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MINISTERIO DE LA GUERRA.

N oticias recib idas en este M inisterio hasta  
la  m adrugada de hoy, referen tes á la insurrección  

carlista.

C a ta lu ñ a .—El General en Jefe participa que el Brigadier 
Cirlot continuaba en Olot con sus tropas y muchos liberales 
que se le han unido animados del mejor espíritu, causando al 
enemigo bastantes bajas en diferentes salidas que han hecho, y 
abrigando la seguridad de abrirse paso entre las facciones.

En la provincia de Tarragona fué batida la facción Mora, 
Pino y otros, de 1.500 á 1.800 hombres, deépues de 10 horas 

’ dé ftiego por el batallon de Ceuta y cazadores de Arapiles, to
mándole todas sus posiciones, no obstante el refuerzo que por 
des veces recibió el enemigo durante el combate, y no contar 
la columna más que con el de 190 hombres del regimiento de 
Navarra que la llevaron municiones.

V a le n c ia .—El Segundo Cabo manifiesta que el Alférez 
Rodríguez, de la Guardia civil, batió en el término de Bellús á 
seis latro-facciosos, que se cree sean los autores de un robo 
cometido en el puerto de Sierra-gordo, muriendo dos de los 
criminales. '

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA

MINISTERIO DE ESTADO

Cancillería.
El dia 27 de Junio último el Excmo. Sr. Conde la Ai- 

mina puso en manos del Excmo. Sr. Presidente de la Con
federación Suiza la carta de Gabinete en que el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Estado de la República española le 
acredita en calidad de Encargado de Negocios de España 
en Berna.

Con este motivo el Excmo. Sr. Conde la Almina ob
tuvo una favorable acogida del Jefe de dicha Confedera
ción, de quien recibió el especial encargo de trasmitir á su 
Gobierno los sinceros votos que hacia por la felicidad y la 
prosperidad de España.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.
Atendiendo á los méritos y servicios del Coronel más 

antiguo del arma de Artillería D. Francisco Espinosa y 
Z nieta,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier de la refe
rida arma, con destino á la Comandancia general Subins- 
peccion de la misma en el distrito de Navarra.

Madrid veintitrés de Julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Fem ando Cotoaer.

La Comisión de socorros á los heridos de la guerra ci
vil, establecida en Cádiz, con fecha 13 de Mayo de 1874 
comunicó al General en Jefe del ejército de operaciones del 
Norte el acuerdo siguiente:

«La Comisión nombrada por el vecindario de esta ciu
dad á fin de reunir donativos en metálico con que poder 
aliviar en lo posible la desgraciada suerte de los inutili
zados que resulten de la guerra civil actual acordó en se
sión de 11 del corriente poner desdé, luego á disposición 
de V. E., como General en Jefe del ejército del Norte, la 
suma de 20.000 rs vn. efectivos para que en partes igua
les se distribuyan entre 10 inutilizados que por su triste 
estado y no haber recibido ningún otro donativo sean á 
juicio de V. E. los más acreedores á este socorro.

También acordó dicha Comisión destinar otros 20.000 
reales para socorrer en esta capital igualmente á 10 inuti
lizados hijos de esta provincia, así cómo 24000 rs. para 
distribuir entre '12 de igual clase que sean hijos de esta 
ciudad; cuyos acuerdos tengo el honor de comunicar á 
Y. E. para su satisfacción y á fin de que se sirva mandarlos 
publicar en la orden del dia de ese ejército al digno cargo 
de V. E. para conocimiento é inteligencia de aquellos á 
quienes pueda interesar.»

'Madrid IT de Julio de 1874.
El; Secretario general, 

Eduardo Berm udez. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS.
Conformándome con lo. propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con el dictamen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se concede á D. Eugenio Taillefer y Der- 

mouseau la nacionalidad española que tiene solicitada; 
entendiéndose que esta ha de ser de las llamadas de cuarta 
clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
hasta tanto que el interesado preste juramento de fideli
dad á la Constitución del Estado y obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero é inscripción de 
la carta de naturaleza en el Registro civil.

Dado en Madrid á veintitrés de Julio de mil ochocien
tos setenta y.cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de ia Gobernácron,

Práxedes Mateo Sagasta.

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la 
provincia de Granada,

Vengo en nom brará los Sres. D. Gabriel Echevarría, 
D. Antonio López Muñoz, D. Juan Ramón la Chica, Don 
Joaquín Masó, D. Juan Manuel Agrela, D. Manuel Fernan
dez Figares, D. Antonio García Carreras, D. Florencio 
Guillen, D. Lino del Villar, D. Vicente Fernandez Espada 
y D. Mariano Guerrero.

Dado en Madrid á veintidós de Julio de mil ochocien
tos setenta y cuatro..

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M ateo S a g a sta .

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la 
provincia de Canarias,

Vengo en nombrar á los Sres. D. Gregorio Suárez Mo
rales, D. Juan Gamella, D. Nicolás Alfaro, D. Vicente Cía-, 
vijo y Pió, D. Diego Costa y Grijalvo, D. Lúeas J. Padrón,

D. Fernando Viojobueno, D. Matías de Larroche y D. Luís 
Marin del Corral.

Dado en Madrid á veintidós de Julio de mil ochocien
tos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
H1 M inistro de la Gobernación,

Práxedes Mateo Sagasta.

Con el objeto de evitar que los comprendidos en e\ 
llamamiento de la reserva extraordinaria decretada en ¿8 
del corriente pretendan eludir la ley con recientes trasla
ciones de domicilio, haciendo de este modo difícil, si m  
imposible, la averiguación de su residencia y perjudicando 
á los demás incluidos en el alistamiento; el Sr. Presidenta 
del Poder Ejecutivo de la República se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1.° Todo el que se halle comprendido en la edad de 22 
a 3o años no podra ausentarse del punto donde debe jugar 
la suerte sin autorización escrita del respectivo Alcalde, 
el (cual exigirá la necesaria fianza para dejar á cubierto 
su responsabilidad.

2.° Los Alcaldes concederán esta autorización sia la 
prestación de fianza á  los que la reclamen para acudir 
al pueblo donde hayan de entrar en suerte, debiendo ex
presarse en tal caso en el documento correspondiente 
itinerario que hubiesen de recorrer.

3.° Se autorizará por los mismos Alcaldes la traslación 
de domicilio ó residencia á los que acrediten hallarse com
prendidos en alguna de las excepciones que determina ef 
artículo 8.° del decreto de 18 de Julio corriente.

4.° El que sea encontrado fuera del pueblo de su domi
cilio ó residencia habitual sin cualquiera de los indicador 
documentos será detenido por las Autoridades y remitido 
al punto en donde le corresponda jugar la suerte.

5.° Los Alcaldes son personalmente responsables de las- 
autorizaciones que concedan sin fianza ó faltando á cual
quiera de los mencionados requisitos.

De orden del expresado Sr. Presidente lo comunico á 
V. S. para que con la urgencia debida adopte las medida? 
necesarias con él fin de que tengan cumplido efecto las ci
tadas disposiciones. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de Julio de 1874.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de....

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te y recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de 
Grajal de Campos contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de León , por el cual se declaró obligatorio del ac
tual Ayuntamiento y de los que le sucedan el pago de m  
empréstito y  sus intereses contratado en 1868 por los que 
componían la referida corporación municipal con D. Sil
verio Flórez para socorrer á los labradores necesitados y 
atender á construcción de obras públicas, la Sección de 
Gobernación y Fomento del expresado alto Cuerpo ha enih 
tido el siguiente dictamen: .

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Grajal de Campos, 
provincia de León, asociado de un número triple de ma
yores contribuyentes, y teniendo en consideración el es
tado calamitoso de aquel pueblo por efecto de la falta total 
de la cosecha de cereales, acordo en sesión de 18 de Oc
tubre de 1868 levantar un empréstito de 10.000 escudoa 
de los cuales 3.000 se habían de destinar á obras de inte
rés común, y los 7.000 restantes para auxiliar á los traba
jadores.
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En dicho acto se nombró una comisión para que , ju n 
tamente con la Municipalidad, concertara las bases del em
préstito; determinándose al propio tiempo que el capital 
y-réditos de los 3.000 escudos se satisficiesen directam en
te de los fondos del Municipio, y los 7.000 restantes, así 
como los gastos de escritura y recaudación, por cuenta de 
los que percibieran la expresada suma.

Tam bién se autorizó al Ayuntamiento y asociados para 
que distribuyesen á los labradores en equitativa propor
ción los 7.000 escudos; mas con la prevención de que no 
se entregase cantidad alguna sin que el que la hubiera de 
percibir asegurase satisfactoriamente la devolución del 
capital, intereses y recargos correspondientes, conforme á 
]o prevenido en la instrucción de Pósitos, y con las m is
mas formalidades que se exigen á los deudores de dichos 
establecimientos.

Ultimamente, se acordó que el Ayuntamiento y aso
ciados serian responsables de las cantidades que faltasen 
por la inobservancia de aquellos requisitos; quedando la 
comisión directamente obligada con el prestamista d devolver 
él capital é intereses en los términos que conviniesen, y 
dándose además en garantía del contrato el 80 por 100 de 
los bienes de Propios, los réditos vencidos de las dos te r
ceras partes de los mismos, y por último, la era de común 
aprovechamiento de aquel vecindario. ,

En otra sesión ' de 12 de Noviembre se nombró una 
nueva comisión para que, examinando las 77 peticiones 
de fondos que tenian hechas los labradores de aquel té r
mino, fijase la cantidad que á cada uno se habia de dis
tribuir, exigiéndole hipoteca especial suficiente á respon- : 
der del empréstito; y en atención á la miseria en que se 
encontraban los jornaleros por falta de trabajo, se deter
minó que se emprendiesen cuanto ántes obras del común.

Instruido el oportuno expediente y ántes que la Dipu
tación resolviera en definitiva, el Ayuntamiento y comi
sionados acordaron realizar el empréstito bajo su particular 
garantía, sin perjuicio de que fuese reformado ó sustituido 
por la Municipalidad y asociados, obtenida que fuese la 
superior aprobación. í

En su virtud, por escritura pública otorgada en 18 de j 
Noviembre del referido año confesaron haber recibido de \ 
D Silverio Florez la suma de 10.000 escudos que íes habia j 
dado en préstamo con interés anual de 9 por 100 amorfi- ’¡ 
zable en cinco años, abonándose además, caso de moro- J 
sidad en los plazos estipulados, un  medio por 100 semanal 
sobre la cantidad vencida.

Los comparecientes se obligaron por dicha escritura 
interina á formalizar la hipotecaria correspondiente en el 
término de tres meses.

La Diputación provincial, á la que ese Ministerio devol
vió el expediente para que lo resolviera, concedió en 22 ¡ 
de Diciembre del mismo año la autorización solicitada 
para el empréstito, siempre que se garantizase con el 80 
por 100 de los Propios enajenados, y solamente en bienes 
dél común exceptuados de la venta cuando no se dispu
siese de los productos de aquellos.

De certificación expedida por el Secretario del A yunta- : 
miento resulta que en sesión de 9 de Febrero del pasado 
año de 1873 se dió cuenta de una comunicación suscrita 
por varios vecinos del pueblo que autorizaron la escritura 
de obligación, en la que expresaban que se veian en la ne
cesidad de recurrir al Ayuntamiento porque, vencido con 
exceso el plazo 4° de los estipulados en las escrituras, no 
daba m uestra la Municipalidad de proceder á la cobranza 
de lo que adeudaban los labradores ni de cum plir las 
demás formalidades del contrato.

Dicha corporación, teniendo presente que el referido 
empréstito no habia merecido la aprobación del Gobierno, 
y que los que le contrataron no se ligaron como corpora
ción á obligación alguna, declaró que la escritura estaba,¿ 
hecha bajo la particular garantía de los firmantes, y que 
no era de la incumbencia de- la Municipalidad intervenir 
en la cobranza. *

En 24 de Febrero de este año recurrieron á la Dipu
tación varios vecinos que en concepto de asociados habian 
autorizado el em préstito, manifestando las razones q u es 
aconsejaron su contratación ántes de que recayera la apro
bación superior: que en la confianza de que los labradores 
no se olvidarían del beneficio recibido, y de que los Ayun
tamientos sucesivos no se creerían libres de la obligación 
contraida, habia trascurrido el tiempo sin que se hubiese 
otorgado la escritura definitiva; y tratando de demostrar ; 
que la obligada principalmente á responder del empréstito 
era la corporación municipal, solicitaron que se ordenase 
á la misma que, previa liquidación con el prestam ista, 
otorgara á favor del mismo la correspondiente escritura 
hipotecaria.

Prévio informe del Ayuntamiento, la Comisión provin
cial, teniendo en consideración, entre otras razones, que 
por las disposiciones transitorias de la ley orgánica m uni
cipal quedaron aprobados, todos los actos y acuerdos de 
los Ayuntamientos tomados desde 29 de Setiembre de. 1868, 
por lo que, cualesquiera que fuesen las irregularidades del

; empréstito, tema condiciones de legalidad, con la respon- 
| sabilidad consiguiente de la corporación que se hallase en 
| ejercicio, por cuanto los recursos se aplicaron á remediar 

necesidades del común y á obras públicas; que dada la no 
existencia de la garantía del 80 por 100, cuya conversión 
se habia llevado á efecto , el Ayuntam iento podia hacer 
uso de los medios establecidos en el art. 135 de la ley m u
nicipal; que en el caso de que por negligencia ú omisión 
de la corporación contratante ó de las que le sucedieron 
se hubiese inferido perjuicio á los intereses del común, ha
bia lugar á exigir la responsabilidad civil á los Concejales 
y asociados; y que otorgadas las obligaciones de los labra- 

j dores ante el Secretario del Ayuntamiento por la misma 
| corporación y asociados, no eran los Concejales de 1868 
| sino los de la Municipalidad de ahora, ios que tienen repre- 
f sentacion legal con dichos asociados para aprem iar á los 
| labradores ai pago de su descubierto, acordó en sesión de 
j 13 de Marzo último: primero, que era obligatorio del actual 

Ayuntamiento y Me los que le en cedan el pago del emprés
tito y sus intereses: segundo, que se practicase una liqui
dación con el contratista y arbitrase la Junta municipal 
los medios necesarios para atender al descubierto: tercero, 
qua la Municipalidad procediese ám obrar de los labrado
res las cantidades que les anticiparon: cuarto, que invi
tase al contratista á formalizar la escritura definitiva; en
tendiéndose que, si aquel no accedía, el Ayuntamiento ha
bia de arb itrar también los/medios de cubrir el importe 
del débito para reintegrar entonces á los comprendidos 
en la obligación: quinto, que si apareciese responsabilidad 
alguna contra el Ayuntamiento de 1868, instruyese el 
oportuno expediente y lo pasase al Juzgado para los efectos 
que procedan: sexto, que exigiese desde luego la rendición, 
de las cuentas de recaudación ó inversión del empréstito, 
señalando al efecto un térm ino prudente; y sétimo, que de 

r, no a rb itrar el Ayuntamiento actual los medios necesarios r 
[ para el pago, será imputable á sus individuos la demasía 
■ que por la demora reclame el contratista en la forma esti- 
I pulada en el.contrato, en el cual se consideraba subrogado 

el Ayuntamiento que se halla hoy al frente del Municipio.
De este acuerdo se ha alzado el Ayuntamiento de Gra

jal de Campos con la solicitud de que se deje sin efecto 
tal providencia, declarándose que mo puede obligarse á la 
corporación á reconocer un empréstito contraido bajo la 
peculiar garantía de unos particulares, y no ratificado des
pués por dicho Ayuntamiento en debida forma: que tara- : 
poco pueden aceptarse como obligación municipal para.en ' 

j adelante el pago de los 7.000 escudos, que no se destinaron 
! á cubrir atenciones ó necesidades del común, sino de par- 
- ticulares; y que tan sólo debe abonarse la suma de 3.000 
! que se destinó á trabajas para la clase obrera, rindiéndose 

préviamente y aprobándose la cuenta de su inversión.
Tal es, en resúmen, el resultado del expediente que, re

mitido al Ministerio del digno cargo de Y. E., se ha pasado 
á informe de esta Sección con orden de 29 de Abril último.

Por decreto del Gobierno'Provisional de 27 de Noviem
bre de 1868 sé facultó á los’Ayuntamientos para disponer 
de las inscripciones intrasferibles que expidiese la Direc
ción de la Deuda en equivalencia de los bienes de Propios 
vendidos, cuyo importe podían invertir en obras deutilidad 
pública y en préstamos á los labradores necesitados.

En el mismo decreto se señalaron los trám ites y for
malidades que debían observarse en los expedientes que se 
instruyesen al efecto; los cuales, después de informados 
por las Diputaciones y los Goberhadores de provincia re s 
pectivos, tenían que someterse á la aprobación del Go
bierno.

También se fijó el máximo que podia anticiparse á 
los labradores, y el interés que habia de. llevarse por los 
préstamos; previniéndose que en cada caso se exigieran* 
las hipotecas y garantías necesarias, las cuales habían de 
quedar bajo la responsabilidad individual y colectiva de 
los Concejales que asistieran al acuerdo y no hubieran sal
vado su voto.

Se ve, pues, que á pesar del espíritu benéfico en que se 
inspiró el ntencionadó decreto, é í ánimo del Gobierno fué 
siempre dejar á salvo la fortuna de los pueblos, requiriendo 
por ló mismo todo género de garantías para su conserva
ción.

Abundando en los mismos propósitos la Municipalidad 
de Grajal de Campos, acordó un jun ta  de asociados levan 
ta r el empréstito de que se ha hecho mérito ; mas sin es
perar á la aprobación superior llevó á efecto su contrata
ción, sin duda para que sus resultados no fuesen tardíos, 
atendido lo avanzado de la estación y 15 perentorio del re
medio.

Las circunstancias extraordinarias de aquella época 
dieron lugar por otra parte á que las Cortes aprobasen todos 
los actos, disposiciones, y acuerdos de los Ayuntam ientos 
que se hallasen en igualdad de condiciones que el de. Ma
drid, según se consignó en la disposición 2.a transitoria de 
la ley municipal vigente, con lo -cual quedó la determ ina
ción del Ayuntamiento purificada del vicio de origen que; 
entrañaba.

No debió, sin em bargo, om itir esta corporación n in
guna de las medidas y precauciones que una Adm inistra
ción celosa ha de ejercitar cuando de intereses generales 
se tra ta ; así es que debió asegurar de tal modo los ade
lantos que hizo á los labradores, que en ningún tiempo 
fuese ilusorio su reembolso.

Ciñéndose estrictamente el Ayuntamiento á las con
diciones con que se autorizó el em préstito , hubiera lle
nado cumplidamente su misión; pero movido de un im 
pulso más generoso que prudente, hizo personal una 
obligación que debió ser sólo dél Municipio por lo res
pectivo á los 3.000 escudos oue se invirtieron en obras, 
y de los labradores por los 7.000 que les fueron repar
tidos .

En vano alegan los vecinos que celebraron el contrato 
con D. Silverio Florez la confianza que les inspiraba la 
gratitud del beneficio dispensado, y la consideración de 
las Administraciones sucesivas, si estos no eran títu los 
bastantes para asegurar en todo tiempo y de todo evento 
los intereses comunales de aquel pueblo; mas bomo quie
ra  que el propósito de sus representantes legítimos, m ani
festados en las sesiones de 18 de Octubre y 12 de No
viembre de 1868, fué que el capital y réditos de los 3.000 
escudos destinados á obras se sufragasen con fondos del 
Municipio, y por otra parte el Ayuntamiento actual re 
conoce explícitamente la legitimidad de la deuda , se está 
en caso de satisfacerla con el producto de las inscripcio
nes entregadas á dicho pueblo en equivalencia de sus 
bienes de Propios, las cuales fueron vendidas, según cons
ta  en el expediente, con autorización del Gobierno para 
la apertura del camino vecinal de Calzada á Villada; y si 
por ventura no existiese rem anente alguno de dichos va
lores por haberse aplicado con la debida autorización á 
otras atenciones del M unicipio, deben consignarse las 
partidas necesarias en los presupuestos ordinarios ó ex
traordinarios que al efecto se formen , con arreglo al ar
tículo 135 de la ley m unicipal, hasta extinguir el capital 
é intereses devengados, prévia liquidación de lo recibido 
á cuenta por el prestam ista.

En cuanto á los 7.000 escudos restantes, si se atiende 
á lo acordado por el Ayuntamiento y asociados en las re 
feridas sesiones, no cabe duda alguna de que la obligación 
principal es de los labradores que los recibieron en mútuo.

En ta l concepto, y puesto que los Concejales del Ayun
tam ien to  de 1868 al poner en ejecución sus anteriores 
acuerdos obraron como corporación y  no como individua
lidades determ inadas, parece procedente que con in ter
vención de D. Silverio Florez y de los Concejales y asocia
dos del año de 1868 que autorizaron la escritura de obli
gación, y con presencia de los documentos justificativos 
que existan en el Ayuntamiento ó en poder de los Conce
jales de aquella época, practique la Municipalidad que se 
halla actualm ente en ejercicio una liquidación exacta del 
capital en intereses que adeuden los labradores, y acuerde 
la forma y plazos en que se hallan de solventarlos estos, 
compeliéndoles á su cumplimiento. Todo ello sin perjuicio 
de los derechos civiles que correspondan á D. Silverio 
Florez, y de la responsabilidad también civil que alcance 
á los que autorizaron la escritura de 18 de Noviembre 
de 1868 respecto de las partidas que puedan resultar fa
llidas.

Entiende, por lo tanto, la Sección:
Que debe desestimarse el recurso entablado por el Ayun

tam iento de Grajal de Campos, y dejarse sin efecto el acuer
do, de la Comisión provincial de León en lo que no estén 
conformes con lo expuesto en el fondo de este dictámen.»

Y conforme el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República con el preinserto dictámen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 8 de Julio de 1874

SAGASTA.
Sr. Gobernador civil de la provincia de León.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETO?.
• Vista la instancia presentada por D. León Tovar, Ma

gistrado electo de la Audiencia de la Habana,
Yengo en dejar sin efecto el decreto de 26 de Abril úl

timo, por el que se le nombró para el referido ca rg o , y en 
declararle cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en San Ildefonso á trece de Julio de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro d e  U ltram ar,

Amíomío Romero Oriiz.

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de la Ha
bana, vacante por haberse dejado sin efecto el nom bra-
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miento de D. León Tovar, electo para desempeñarla, y 
cuya provisión corresponde al'cuarto turno establecido en 
el art. l.° del decreto de 7 de Mayo último; de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Estado y á propuesta del 
Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar á D. Pascual Savall y Dronda, Abo
gado fiscal del Tribunal Supremo.

Dado en Madrid á veintidós de Julio de mil ochocien
tos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
E l M inistro de U ltram ar,

Autos*¿o Romero- ©Fila.

MINISTERIO DE FOMENTO 

limo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública ha tenido á bien disponer que se provea por con
curso la cátedra de Geografía ó Historia, vacante en el 
Instituto de Guadalajara. .

Lo digo á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 18 de Julio de 1874.

ALONSO. •

Sr. Director general de Instrucción pública.
t í .  •wtafflVKfflr*'. -masm *

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  D E  E ST A D O

Sección délos Asuntos 'comer cíales.
El Encargado de Negocios de España en Méjico ha dado co

nocimiento á este Ministerio de la siguiente circular expedida 
por aquel Gobierno, que se publica para conocimiento del co
mercio:
S e c re ta r ía  d e  E sta d o  y  d e l d e sp a ch o  d e  H a c ien d a  y  C r é d ito  

pú b lic o
SECCIO N i . " — DE PAR TA M ENT O  DE AJU STES.

Circular núm. 14.
Como no obstante lo prevenido en la circular de 31 de Oc

tubre, que dirigí á V d ., marcada con el núm. 8, para que 
invariablemente se aplicara la pena que designa el art. 29 del 
Arancel á las mercancías que llegaran sin que los documentoe 
que las debían cubrir fueran autorizados por los Agentes de 
la República en el extranjero, se han dado algunos casos en 
que no sólo han llegado las mercancías con facturas certifica
das por Agentes ó Cónsules extranjeros, sino sin documentos, 
lo cual no es ni puede ser conveniente para los intereses dei 
E rario , puesto que, además de contrariarse lo expresamente 
dispuesto en el art. 24 del Arancel, da lugayá que se come
tan abusos de trascendencia muy perjudicial á los intereses dei 
E ra rio ; el Presidente ha tenido á bien acordar se prevenga á 
las Aduanas marítimas que en el caso, de que un buque llegue 
sin que las mercancías que conduzca vengan amparadas debi
damente , conforme al Arancel, con el réspeetivo manifiesto 
general y facturas particulares, autorizados por Agentes de la 
República en los puertos donde estos existan, y sean el de la 
procedencia ó procedencias de las mercancías y buque, se apli
que estrictamente lo dispuesto en el citado art. 29 y en el 35 
del Arancel en su respectivo caso ; en concepto de que no se
rán atendibles ni consideradas ya por el Gobierno de esta R e
pública las excusas que otras veces se le han dado, principal
mente respecto de buques que llegan á las Aduanas del Pacífi
co, de que dichos buques no venian despachados para nuestros 
puertos, sino para otros del extranjero, donde, corno San F ran
cisco California, no se les exijan documentos; pues que de
biendo llegar á esa costa próximamente los buques guarda
costas que se mandaron construir, esa Aduana podrá utilizar 
sus servicios conforme al reglamento _ que oportunamente se 
le comunicará, y evitar con más eficacia ios abusos que pudie
ran intentarse para conseguir la defraudación de los justos de
rechos del Erario.

Lo que comunico á Vd. para su inteligencia y efectos cor
respondientes, acusándome recibo.

Independencia y libertad. Méjico 8 de Junio de 1874.=Me- 
jía  = 0 ....

Sección de Asuntos judiciales.
El Encargado de Negocios de Francia en esta capital da 

cuenta á este Ministerio del fallecimiento en el .hospital de 
Orán de un refugiado político español, llamado José Fernando 
Martínez, natural de Murcia y de 38 años de edad; remitiendo 
sobre ello algunos documentos que. existen en este departa
mento, de los que se dará conocimiento á los herederos á su 
presentación.
¡¡Ib- Asimismo el Cónsul de España en Perpiñan comunica á 
este Ministerio que, según comunicación del Sr. Director de la 
Caja de Ahorres de aquella ciudad, existe en dicha Caja un ha
ber de 358 frs. 15 cénts., procedente del español Agustin Ollas- 
tres, natural de Cataluña, muerto en el hospicio dei mismo pue
blo el 22 de Diciembre de 1889 á los 54 años, de edad.

Lo que se publica á fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados.

M INISTERIO DE M A R IN A

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 34.
MAR DEL NORTE.

Costa E. de Inglaterra.—Outer Gabbard Shoal.
Del reciente reconocimiento del banco llamado Outer 

Gabbar Shoal por M. F. Parsons, Comandante del buque 
de guerra inglés Porcupine, resulta que:

1. En la parte septentrional del banco hay un m an
chón con 4,6 metros de agua encima á.bajam ar de sizi— 
gias, el cual está á 2,3 cables al S. 49° O. de la boya 
roja, que se halla fondeada por 14,6 metros de agua, in

dicando el extremo'septentrional del Outer Gabbard Shoal. 
Además hay otro manchón de 5,5 metros de agua que se 
tiende 1,5 cable de NE. á SO. La parte meridional de 
este segundo bajo se halla á 5,5 cables al S. 39° 23' O. 
de la boya roja; y la parte septentrional está separada I 
del primer manchón por un canal de 1,5 cable de an
cho y 6,7 metros de profundidad.

2. En la parte meridional del banco hay una barra 
con 7,6 á 9,1 metros de agua encima, que corre de NNE. 
á SSO: en distancia de seis cables, cuya parte más so
mera, que es un manchón de 6,7 metros, se. halla cási á 
una milla al S. 48° O. de la boya.

Entre las susodichas partes septentrional y meridio
nal del Outer Gabbard se forma un canal de un cable de 
ancho y de 9,1 á 12,8 metros de profundidad.

Las demoras son magnéticas.—Variación 18° 30' NO. 
en' 1874.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 526 de la sección II.
Costa de Holanda.—Luces de Rilland.

Según anuncio del Gobierno holandés; desde el 10 de 
Mayo de 1874 se encienden cerca del pueblecillo de Ri- 
lland, al O. de Bath, dos luces que sirven de guia en el 
canal del Escalda, al S., hácia el foro flotante de Doel.

Dichas luces son fijas y blancas cuando se ven desde 
'elS.; distan 200 metros entre sí; esta la septentrional á 7,9 
metros sobre el nivel de pleamar, y la meridional á 3,9 
metros; é ilumina 3a primera un sector de 45°, y la se
gunda uno de 110o. La luz septentrional, vista desde el 
SO, se presenta de color rojo.

Las embarcaciones que vengan del S. deberán llevar 
enfiladas las dos luces de Rilland hasta que la luz más 
occidental de Bath se convierte de roja en blanca, mo
mento en que se dejará la anterior eníiiacion para entrar 
en la de las luces de Bath, con la cual se continuará por 
la pasa de Bath hácia el faro flotante de Yalkenisse. Las 
embarcaciones que vengan del SO. ó del faro flotante de 
Valkenisse deberán llevar enfiladas las luces de Bath 
hasta que la luz septentrional dé Rilland se convierta de 
roja en blanca, cerca de la boya blanca que marca el 
codillo del Saefiinge Plaat, momento en que se irán en
filando poco á poco las luces de Rilland para después, 
con ellas enfiladas, dirigirse hácia la luz de Doel.

Esta noticia se refiere á la cartamúm. 219 de la sección II.

GOLFO DE SAN LORENZO.
C o sta  d e i  C a n a d á .— P it o  d e  c a b o  G a sp é .

Cerca del cabo Gaspé, Bajo Canadá, en 48° 45' 15 ' 
latitud N. y 57° 56' 50" long. O., se lia colocado un pito 
de vapor que en tiempo de cerrazón ó ventisca da en 
cáda minuto un toque de diez segundos de duración, se
guido d e .una pausa de 50 segundos.

Probablemente dicho pito se oirá en calma, ó á favor 
del viento, á distancia de ocho á 13 millas; y  en mal 
tiempo, ó contra el viento, á distancia de tres á seis millas.

Costa de'Núeva B runsw ick—Fito de Miramichi.
Según anuncio del Gobierno canadino, á 83 metros 

al O. del faro de la punta de Escumunac, á la banda 
meridional de la entrada de la bahía de Miramichi, y 
por 47° 4' 30" lat. N. y 58° 3o' 5" long. O., se ha colo
cado un pito de vapor que en tiempo de niebla, cerra
zón ó ventisca dará en cada minuto un toque de diez 
segundos de duración, seguido de» una pausa de 50 se
gundos.

Probablemente dicho pito se oirá en calma, ó á favor 
del viento, á distancia de nueve á 11 millas; y en mal 
tiempo, ó contra el viento, á distancia de tres á seis millas.

Islas de la Magdalena.—Luz de la isla de la Entrada
Según anuncio del Gobierno canadino, se enciende 

una nueva luz en una torré recien construida á la ban
da SE. de la isla Entry ó de la Entrada, una de las de ls 
Magdalena.

Dicha luz es fija, roja y de aparato catóptrieo; este 
á 27,4 metros de elevación sobre el nivel del mar, y  er 
tiempo despejado puede avistarse á distancia de 12 millas,

La torrees blanca, cuadrada y de madera; tiene 8,5 
metros de alto; está contigua á la habitación del guarda, 
y se halla situada en 47° 16' 30" lat. N.-y 55° 28' 35' 
longitud O.

Estas tres noticias se refieren á la carta núm. 589 de la sec
ción IX.

Madrid 14 de Julio de 1874 .= E 1  Director interino 
P e l a y o  A lca lá  G a l ia n o .

M IN IST E R IO  DE LA G UERR A.

Dirección general de Administración militar.
Nota de los donativos de efectos que con destino á la curación 

de los heridos en campaña han sido entregados en las provin
cias que se expresan.

P A L E N C I A ,

Un bulto que contiene hilas informes y trapos de curación 
en cantidad de 34 kilogramos, procedente del Gobierno civil 
de 1h provincia.

Otro id. id, hilas formes, trapos y vendas empacadas en 
dos cajitas de cartón, peso de dos kilógramos, de igual proce
dencia que el anterior.

Otro id. id. hilas informes y diferentes trapos de curación, 
peso de Í2  kilógram os, procedente del pueblo de Cevico de la 
Torre.

Otro id. id. 58 sábanas, 50 camisas, 50 calzoncillos/nueve- 
fundas de alm ohada, siete elásticas, seis toallas, dos pañuelos* 
trapos, vendajes é hilas informes, dos botes de carato simple* 
uno de bálsamo samaritano y 46 sábanas, procedente todo del 
Exemo. Sr. D. Manuel Ruiz Zorrilla.

Otro id. id. 26 fundas para alm ohada, procedente de las se
ñoras de la asociación de la Cruz Roja.

Otro id. id. 30 sábanas, procedente del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia.

Otro id. id. trapos de curación/ vendas, hilas formes é in
formes, peso 34 kilógramos, procedente del Excmo. Sr. D. Ma
nuel Ruiz Zorrilla.

Otro id. id. siete sábanas, cuatro fundas de almohada , 12 
pañuelos blancos cuadrados, 18 id. triangulares, seis toallas, 
trapos diferentes 15 libras, hilas formes un kilógram o, id. in- 
formes doskilógram os, 24 vendas, seis id. largas, 66 id..co
m unes, seis almohadillas, seis guatas de algodón en rama, 
cuatro frascos de bálsamo de Pesther, seis libras de chocolate, 
procedente todo de D. Angel Cano, vecino de Palencia.

Otro id. id. hilas formes é informes y trapos para curación, 
46 kilógramos, procedente del Gobernador civil de la provincia.

Otro id. id. hilas formes é informes, ocho kilógramos, pro
cedente del Sr. Presidente de la Asociación.

CÁ DIZ.

Un cajón que contiene 447 vendajes diferentes , 36 kilogra
mos de hilas, 258 cabezales.

Madrid 21 de Julio de 1874. =  El Jefe ds Sección, Antonio
rio Al/ Jotro

M IN IST E R IO  D E  H A C I E N D A

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

La Diputación provincial de Cuenca ha participado á esta 
Dirección con fecha 20 del actual que en la mañana del 16 dei 
corriente fueron sustraídos de la Caja de fondos de la. provin
cia por las fuerzas carlistas que ocuparon aquella capital los 
bonos señalados con los números 466.031 al 466.070, 466.101 
al 466.120, 466.13Í; al 466,165, 466.211 al 466.220 y 466.231 al 
466.331.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid 23 de Julio de !874.=E1 Director general, Gerardo 

Lameyer.
Departamento de Liquidación  

de la Dirección general de la Deuda pública
N E GOCI.ADO 4.°— M A T E R IA L  DE L TESORO;

En el expediente seguido en este Departamento y Negociado 
del M aterial, bajo el núm. 1.553, á nombre de D. Nicoiás Mu
ñoz, sobre abono de 3.200 rs. vn., importe do una carta de pago 
expedida por la Contaduría de Rentas de Málaga á favor de 
D. Juan María Buso, se ha. resuelto se entere á dicho Sr. Mu
ñoz de los justificantes necfsarios para continuar el curso de 
este asunto ; é ignorándose su paradero, se le llama por el pre
sente anuncio para que en el término preciso-de tres meses, á 
contar desde la fecha de su publicación, se presente en estas 
oficinas, con arreglo al art. 24 de la instrucción de 8 de Diciem
bre de 1869 para la ejecución de la ley de caducidad del 19 de 
Julio del mismo año; adviniéndole que de no verificarlo le 
pagará el perjuicio que en la citada iey se determina en su 
artículo 3.°

Madrid 14 de Julio de 1874.=E1 Jefe del Departamento, 
P; S.; Leandro de Oampoamor.«»V.* B.°=EI Director general, 
P residente, J. Saavedra.

Fábrica Nacional del Sello.
Pliego de condiciones facultativas y económicas para la adqui

sición en subasta publica de 90 quintales métricos de carbón
vegetal de encina, que se calcula necesario para el servicio de
esta Fábrica en el año económico de 1874 a 1875.

CO NDICIONES F A C U L T A T IV A S .

1.a La Hacienda contrata en subasta pública la adquisición 
le 90 quintales métricos de carbón vegetal que se calculan 
lecesarios en el año económico de 1874 a 1875.

2.a El carbón será grueso,- bien car boy ¡izado, sin estar pa
sado ni falto de fuego; no se adm itirá carbón que sea menudo, 
tenga tierra ó caliches, ni piedras, Será de encina, seco y sin 
tener agua que altere sus condiciones.

3.a Una vez entregado el carbón en la Fabrica en la época, 
que determinen los pedidos que al efecto se hagan, será recono
cido por el Administrador-Jefe, Contador y Guarda almacén dei 
sellado, siendo admitido el que reúna las condiciones anterior
mente expresadas, y desechado el que no las reúna. El carbón 
será sacado inmediatamente de la Fábrica, debiendo el contra
tista reponerlo en el improrogable término de 24 horas.

4.a Los gastos que se originen, tanto en carga, trasporte, 
descarga,, peso &e., hasta dejar el carbón en los almacenes de- 
la Fábrica serán de cuenta todos del contratista.

CO ND ICIONES ECONÓMICAS.

1.a El precio máximo que se fija á cada quintal métrico de 
carbón vegetal es el de 11 pesetas, cuyo tipo servirá de base 
para la subasta,

Serán desechadas las proposiciones que excedan de este tipo; 
pero será preferida la que se presente más baja. ,

2.a El contratista quedará obligado á suministrar al precio 
de remate hasta 125 quintales métricos de carbón si las ne
cesidades del servicio lo exigiesen. En'el caso dé que la Ad
ministración no necesitase el número que se fija en la cqn- 
dicion 1.a de las facultativas, el rematante acepta la obli
gación de atenerse por completo á los pedidos que la mism& 
le haga, sin derecho á reclamación alguna por grande que sea 
la diferencia entre el número calculado y el de los pedidos.

3.a Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias , si 
las hubiese, se verificarán á los 10 dias del pedido hecho al 
rematante.

4.a Si el contratista demorase las entregas más de tres dias. 
á contar desde la fecha en que debe hacerlas según la condi
ción anterior, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra en
torpecimiento alguno, quedará en libertad de adquirir por 
cuenta y riesgo del rematante las cantidades que necesite, abo
nando su importe con cargo á la fianza que este hubiese pres
tado en garantía de su compromiso.

5.a La subasta se verificará en la misma el dia 28 de Agosto 
próximo, á las doce de su mañana, bajo la presidencia dei se
ñor Administrador- Jofe, asociado de los Sres. Contador del es
tablecimiento, Guarda-almacén del sellado y Notario.

6.a Desde dicha hora hasta la de las doce y media se reci
birán las proposiciones que presenten los lid iad o res , nume
rándolas por el orden con que sean entregadas.

7.a Las. proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados 
y estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta ni 
final del presente. A cada una acompañará la carta de pago que 
acredite la entrega en la Caja general de Depósitos de la suma 
de 49 pesetas en metálico, ó su equivalente en papel deí Esta
do, que será admitido al tipo que establece la Real orden de 15
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ds Junio de 1867. Serán consideradas como nulas las proposi
ciones que no reúnan estos requisitos.

8.‘ Dadas las doce y media, se anunciará por el Notario 
quedar terminado el a c to ; y leídas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por el mismo el remate en 
J&vor de la más beneficiosa para los intereses dei Estado.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el 
Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación 
n a l por término de 15 minutos, adjudicando el remate en fa
vor de la más beneficiosa para la Hacienda; y si esta licita- 
don oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta 
del firmante de la proposición presentada con prioridad.

Í0. El documento de depósito de que habla la condición 7.* 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del mejor postor, el cual 
lo ampliará hasta la suma de 99 pesetas en metálico, ó su 
-equivalente en papel del Estado, que será admitido en los té r
minos que fija la expresada sétima condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en primer término de] 
compromiso del rematante hasta la total entrega del artículo 
contratado.

41. Concluida la subasta, se extenderá la correspondiente 
acta, que firmarán los Sres. Presidente, Contador, Guarda-al
macén del Sellado, y ei rematante; y autorizada por el No
tario, se elevará con el expediente de su referencia á la su
perior aprobación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación 
definitiva.

12. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del con
tratista, y este quedará obligado á acusar recibo de la comu
nicación , ampliar el depósito de que habla la condición 10 y 
otorgar escritura pública ante Notario dentro de los ocho días 
-siguientes al de la fecha en que se le participe la aprobación.

43. Por medio de esta escritura ei rematante renunciará á 
iodos los fueros y privilegios particulares, obligándose á re s 
ponder de cualquiera falta de lo estipulado, cuya responsabili
dad se le exigirá por lav ia  de apremio y procedimiento admi
nistrativo, con sujeción á lo que se dispone en el art. 10 de la 
k j  provisional de Administración y de Contabilidad.

14. Forman parte de este pliego de condiciones el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiem
bre del mismo año.

15. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione 
el otorgamiento de la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores.

16. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó declarase no poder cumplir 
su compromiso aun después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido ei contrato á perjuicio suyo.

17. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hubiese entre ambos re
mates, y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio.

18. En el caso de que no se presentasen proposiciones ad
misibles en el nuevo remate, se liará e! servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.

19. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in
teligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apurados ios trámites 
administrativos.

20. El importe de este servicio será satisfecho al contra
tista por la Caja de la Fábrica á medida que vaya haciendo 
las entregas parciales, prévia la correspondiente consignación 
en distribución de fondos.

Madrid 22 de Julio de 4874.=E1 A dm inistrador-Jefe, P. I., 
José María Uiloa.

Modelo que se cita .

D    vecino d e  , que vive calle de   núm  .
cuarto    se compromete á suministrar á la Fábrica Na
cional del Sello los 90 quintales métricos de carbón vegetal 
que marcan los anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id ,
fecha (ó Boletín oficial de ia provincia ó Diario oficial de
Avisos de Madrid, fec h a . ), conformándose en un todo con
el pliego de condiciones respectivo, y por la cantidad d e . . . . .

(en letra) por ; á cuyo fin acompaña el documento que
acredita haber efectuado en la Gaja general de Depósitos el
de (en letra) necesario para optar á esta subasta.

Madrid. . . . .  (fecha y firma).

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

D ire cc ió n  g en er a l de In str u c c ió n  p ú b lic a .
Se halla vacante en el Instituto de Guadalajara la cátedra de 

Geografía é H istoria, dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en ei art. 1 .* del decreto de 4 de Julio de 4870.

Lo que se anuncia al público, conforme á lo prevenido en 
el art. 47 del reglamento de 45 de Enero del mismo añ o ,á  fin 
de que los Catedráticos de los demás Institutos oficiales que 
deseen ser trasladados á dicha cátedra, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 477 de la ley de Instrucción pública de 
9 de Setiembre de 1857 puedan solicitarla en ei plazo impro- 
rogable de 20 dias, á contar desde la publicación de este anun
cio er. la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á esta vacante los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado cátedra en propiedad, y tengan 
por lo ménos el título de Bachiller en la Facultad de Filosofía 
y Letras. Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus so
licitudes á esta Dirección general por conducto del Jefe de la 
Escuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe del establecimiento en que úl
timamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento citado , este 
anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza; lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 49 de Julio de 4874.=E1 Director general, Víctor 
Arnau.

E x p o sic ió n  U n iv ersa l d e V ien a .
COM ISION G E N E R A L  E S PA Ñ O L A .

D. Luis Polanco, Secretario que fué de la Comisaría de España en Viena, se dirigió con 
fecha 45 de Junio último á esta Presidencia manifestando lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Remito á V. E. una relación de venta de objetos pertenecientes á varios 
expositores que concurrieron á la Exposición de Viena, cuyo importe se ha abonado á sus 
respectivos dueños ó á los representantes de los mismos; y también acompaño otra de vinos y 
licores enajenados al deshacerse la Exposición, habiéndose abonado igualmente á los expositores 
respectivos el importe de estas ventas. Casi todas las partidas que de ámbas relaciones resul
tan han sido entregadas á los interesados; pero aun conservo en mi poder algunas pequeñas 
cantidades, d é las  cuales soy personalmente responsable, y con este motivo ruego á V. E. 
mande publicar dichas relaciones en la G a c e t a  para satisfacción de todos los expositores que 
en ellas figuran, y para que se presenten inmediatamente á cobrar aquellos que ya no lo hubie
ran hecho á pesar de habérseles dirigido reiterados avisos. Algunas cantidades procedentes de 
dichas ventas se libraron desde Viena á los interesados. Las demás, custodiadas por mí como 
Secretario que fui de la Comisaría, las he traido bajo mi responsabilidad y con el riesgo con
siguiente á España, cambiando los florines por francos á 46, y los francos por reales á 5*20.»

Y accediendo á lo solicitado por D. Luis Polanco, he dispuesto que se inserten en la G a c e t a  
jm  M a d r id  s u  citada comunicación y las siguientes relaciones de ventas 4 que la misma se re 
fiere; debiendo advertir que las reclamaciones deben dirigirse á dicho señor en el Ministerio 
&e Fomento.

Madrid 20 de Julio de 4874.=E1 Presidente, Laureano Figuerola.
Relación de objetos vendidos en Viena por cuenta de los respectivos expositores , á lo 

m ales se ha abonado el im porte que les corresponde.

NOMBRES. PUEBLOS. OBJETOS VENDIDOS.
IMPORTE. 

Flors. Cs.

Alvarez (Julián)............... Habana................... .. Tabacos................................. 398‘94
Mienza (Federico)................... Murcia........................ .. Objetos de plata . . . . . . . . . 46
Aceña (Pedro)........................... Id em ........................... . .  A lpargatas....................... 0*45
Amat (Gervasio)....................... Barcelona.............. . .  E steras...................; ............ 40
Baldo (Rufino).......................... Murcia........................ Una f a j a .............................. 550
Botana (J osé)................ '...........  Pontevedra................ .. Objetos de concha.. . . . . . 97*77
Bruñet y Serra t......................  Barcelona........... ..  Tejidos........................... . 46*62
Raeso (José)............................... Castellón,.................. A lpargatas..........................* 4*65
Capdevila y com pañía... . . . .  Barcelona.................. . .  Papel..................................... 56*95
Carolina (La)............................. Habana....................... . .  Tabacos . . . . ................... 402*83
üasamitjana (Eduardo Pages). Barcelona................... Objetos de barro cocido.. 200
Cayuela (José)..........................  Lorca.......................... . .  Una manta.......................... 24
Bolonia! (La)............................  H abana...... ................ . .  Tabacos............................... 485*35
Establecimientos penales (Di

rección)..................................  M adrid....................... . .  Objetos de paja................... 48
Fábrica de armas de Toledo (4) Idem ........................... . .  Dos espadas, un cuchillo y

una rodela.....................’. 5.552
Ferrer y Vidal..........................  Barcelona.......... . .  Tejidos.............. .................. 372*10
Fuentes y Ponte (Javier) . . . .  Murcia........................ . .  Esmaltes antiguos y obje

tos de barro........ ............ 4.009*25
Guerra (Miguel)....................... Falencia..................... . .  Un sombrero....................... 2*97
Guarth (Miguel)....................... Morella....................... . .  Una manta y una fa ja ... . 63*74
liorna (Mateo)........................... Zam ora....................... . .  Dos sombreros.................... 42
Ibañez (Isid ro)...................... , Murcia........................... . .  Alpargatas..................... 4*66
laura (Francisco).....................  Barcelona.................. . .  Objetos áe rnetal................ 230*54
López y Pascual (José María). M adrid....................... . .  Dos abanicos................ . 346
López Almagro (Antonio).... Murcia........................ . .  G uitarras......................... 3*80
Maíquez (Tom ás). . . . . . . ___  Valencia................ . .  Tejidos................................. 80‘30
Mas é h ijo .................................  Crevillente................. . .  Esteras................................ 42
Masoliver hermanos................  Barcelona................... . .  Objetos de punto................ 62*65
Mateu (Rafael)........................... Valencia..................... . .  A banicos............................. 474*26
Mesaguer y Lledó, hermanos. Barcelona.................. . .  Idem ..................................... 486*41
la ta  y Monset.................... Tarrasa........ .......... . .  Tejidos................................. 46*40
Medina y N avarro................... M adrid....................... . .  Libros. ............................... 26*92
Ricart y com pañía..................  Barcelona.................. . .  Tejidos........ ...................... .. 245
Rodríguez (Ramón)................. Cádiz.......................... . .  Un cuadro al óleo.............. 800
Roger (hijos de P.)..................  G ranada.................... . .  Capotes de paño................. 55
Ruiz Vicent (Francisco)........  Castellón.................... . .  A lp a rg a ta s ........................ 4‘50
Sánchez (Federico)..................  Murcia...... ................. . .  Una m anta.......................... 22
Saris (Alejandro)......................  Valencia..................... . .  Abanicos.............................. 54*52
Segura (Luis)....................... . .  P alm a.......................... . .  Objetos de p la ta ................. 44*76
Seiquer (Miguel)...................... Murcia........................ . .  Una m anta.......................... 45*47
Serre t y Turull....................... Barcelona................. . .  Mantas y un pañuelo........ 478*26
vSert herm anos................ Idem ........................ . .  Tejidos.............. .................. 543*43
Sanz (Román)..................._  Murcia........................... . .  Una montera de p añ o .. . . 3
Taronehez (Ferrando).......  Valencia ..  Abanicos.............................. 62*96
Yarrat y Socías....................  Teruel-W*n*| «TM1 U vi » I » • • * # *  • 1 * 1 . .  M antas................................. 54
Tillar y Vülar........................  Habana....................... . .  Tabacos............................... 1.409*54
\ inda de Canet.......................  Cádiz ..  Idem ..................................... 242

N o t a . Los florines se cambiaron por francos á 46. Los francos se redujeron á moneda espa
dara al cambio de 5‘20.
j *874.=:Ei Secretario, Luis PoIaneo.=Es copia.«M adrid 20 de Julio
de -1874.~=E1 Presidente, L. Figuerola.

(i) El comisionado especial de la Fábrica D. Fausto Perez vendió además otras armas de la 
'OTzna, de cuyo importe habrá dado cuenta.

Relación de los vinos y  licores vendidos en la Exposición de V iena , cuyo im porte se ha 
abonado á sus respectivos dueños .

IMPORTE
NOMBRES. PUEBLOS. OBJETOS VENDIDOS.

   Flors. Cs,
Alenda (José).. . . . .  ■.......... A licante......................... Una botella de licor  2
Alonso (Martin) ................. M oguer........................... Idem id.................................  2
Albear (Francisco)...................  Montilla..........................  Diez y siete botellas  ,26
Arqueso (León)......................... Sanlúcar......................... Una botella de v ino........... ’ 4
Alfarrás (Marqués de). Barcelona .......................... Idem id.......................  1
Almenara alta (Duque d e ) ...  Id em ................................  Idem id . .....................  4
Anrich (Juan). . . : ................ ... Cartagena.......................  Idem id.......................  1
Blanco Alcaide (R afael). . . .  M ontilla.........................  Ocho ¿ botellas de vino y

licor...................................  8
Bermejo (Viuda d e ) ................ Valdepeñas..................... Dos botellas de vino  2
Baró (José).   .......... ..............  Villanueva y G eltrú ... Cinco botellas de vino y

lico r.. ...............................  5
Baudet (José).............. . Villafranca (Barcelona) Dos botellas de vino  2
Creus (Teodoro) ................... B a rc e lo n a ... . ............... Una i d . . . . ............ ...............  2
Cosío (Eloy) . . . . . . . . . . . .  Valladolid..  ..........  Cinco botellas de licor  6
Casagrós.   ................  Valencia  ............. Cuatro botellas de vino y

licor...................................  G
Caravan'tes.................................  Valdepeñas....................  Cuatro botellas de v in o .. .  4
Castilla (Camilo)................ .. Corella...........................  Una id.....................  4
Costa y com pañía................... H abana...........................  Dulces................... 425*50
Davilsson y compañía. Tenerife....................................  Cuatro medias botellas de

v in o .  .............................  4
Diaz Paz (Juan ).......................  Valladolid......................  Dos botellas de vino . . . . .  4
Esteve (Manuel)....................... Tarragona. ............... Cuatro id   ................. 8
Estapé y Cardona (José).. . . .  Habana...........................  Dulces...................................  £Q
Floridablanca (Conde d e ) .. . .  G ranada......................... Dos botellas de vino  4
Fornet (Juan)  .......... .. Alella (Barcelona). . . .  Idem id................................. %
Fernandez hermanos (Fran

cisco)..  ....................... L ugo ....................... Cinco libras de chocolate. 7*59
García (Policarpo). ................  A vila...............................  Una botella de vino ' 2
Gil (Francisco).  ................... R e u s ........................... .. Idem id................................  o
García (Francisco)................... Villafranca (Barcelona) Diez botellas de vino  40
Guirao (Angel)..........................  Murcia............................. Dos i d .....................  %
Gras (Ferrando).. ................. Tarragona,..................... Cinco botellas de vino y

licor..................... 15
García (Buenaventura)  Alella (Barcelona)  Tres botellas de vino  5
Gali (Antonio)..........................  Tarrasa  ................. Dos id .................................. .* %
Hontoria (Joaquín)  ........ .. Cádiz  ..............  Tres id    .................... ’ 5
Herran y compañía................. Jerez  ............ .............. .. Doce id ......................1 !*. *. .*! 20
Herraut (Salvador)..................  Sanlúcar........................  Seis id......................... . ! . ! !  7
Loring herm anos..................... Málaga............................  Catorce id ............................ ! 28
Leach y Giró  ........................ A licante................... U n a id ...................................  2
Lichteetein  ................. Z a ra g o z a ... . ................. U n a id ................................   4
Llovet y compañía................... Barcelona......................  Tres i d .................................. 3
Milagro (Pedro Pablo)   Zaragoza......................... Dos id ......................  %
Montoliú (Plácido)  ..............  Tarragona......................  Una id................ \ \ \ \ \  .’ . . .  f
Ortega ^Vicente)......................  Valencia......................... Tres botellas de licor.* ..’. 4
Pico (José María)..................... Puertode Santa María. Cuarenta botellas de vino. 40
Polak herm anos....................... Jerez...............................  Once id....................  44
Picardo (José M a r ía ) .. .   Cádiz ..................... Cincuenta id ................. 56
Prast (Carlos) ............  Madrid.................. .......... Licores.y du lces. . .328*80
Pascual é hijo (Viuda d e ) .... Id em ............................... Nueve botellas de lic o r .. .  9
Pedrosa (Joaquín)  ........  E sparraguera ..  Siete botellas de v in o ... . .  ’ 7
Peterson é h ijo .................. .. M á la g a .. . . . ................... Dos id ............  ....................  %
Pomares Alamo (José)  E lche..............................  Dos id  .......................  g
Puig de Galup (José).. S itges ............................. .... U naid , . . . 1
Palay y Moré (Viuda d e). . . .  Badalona.........................  Conservas y galletas......  60*70
Rodríguez Torices . . . . .  Moguer........................... Cuatro medias botellas de

vino...................... 4
Rovira (Franciscoj   P14 delPanadés  Cuatro botellas de v ino ... 4
Rubio Silva (Tomás)   Astorga................... .. Diez y nueve libras de

chocolate............  48
Scholtz hermanos....................  Málaga............................. Veintidós botellas de vino. 44
Stárico Ruiz (Manuel)  Murcia............................  Dos id ......................  %
Spotorno y compañía..............  Cartagena....................... Tres botellas de lic o r .. . .  3
Simón y N avascal..................  T arragona ..................... Una botella de vino  4
Santarclli hermanos  ------. . .  Je re z ................................ Cincuenta id  ..................... 60
Vilches y Jo v e r  ......  Almería..........................  Seis i á   ............................... 6
Ventalló (Domingo)................  T arrasa ........................... Cinco id. . .............. 5
Viladeval (Manuel)   B arce lona .,................... Dos b o t e l l a s . . %

N o t a . L os florines se cambiaron por francos á 46, y los francos se redujeron á moneda es
pañola al cambio de 5 20.

Madrid 45 de Junio de 4874,««Luis PoIancc.=*=Es copia.==Madrid 20 de Julio de 1874.®B31 
Presidente, L. Figuerola.



GACETA DE MADRID.—NUM. 205. 24 JULIO DE 1874.  203

DIRECCION GENERAL DE A G R I C U L T U R A ,  I N DU ST R IA  Y COMERCIO.
Estado d e l p recio  medio que km  tenido los articulos de consumo que  á continuación se expresan durante e l mes de Ju lio  de  1 8 7 2 .

GRANOS. CALDOS. CARNES. | PA JA .

PROVINCIAS»
TRIG O , CEBADA. C EN TEN O . MAIZ. GARBANZOS. ARBO1 A C E IT E . VINO. AGU ARDIENTE CA RN ER O , VACA. TOCIN O. DE TRIGO. DE C EBA DA.

H E C T O L I T R O . H E C T O L I T R O . H E C T O L I T R O . H E C T O L I T R O . K I L O G R A M O . K I L O G R A M O . L I T R O . L I T R O . L I T R O . K I L O G R A M O . K I L O G R A M O . K I L O G R A M O . K I L O G R A M O . K I L O G R A M O ,  j

Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Á la v a . . 581*08 40*46 48*36 ‘7R rvn í 0 ‘g l A tAC? 4*67
4*83

A< A l
A lbacete............................... 43*74 9*23 12‘98 45*57 0 61 0*45

1 AJHá
0*92 0'16

U Í\J
0‘50

1 (Jo
4*14

4*06 0 04?
0*08

0 04 
0*03

A licante . , ........... .............. 83*28 9*92 43‘50 44*05 0*56 064 4*40 0*21 ¡i 0-65 4*36 4‘69 4‘53 0*05 0*04
A lm e r ía ............. ............. 28*07 40*19 1S‘31 48 26 0*53 0*54 4*02 0*34 0*87 0*95 408 4‘97 0*04 0*04
A vila •.............................. 17*98 9*34 9-98 » 0*47 0*58 ■ 4*11 0*27 0*84 . 0*84 4*14 2*17 0*05 004

■ Badajoz.......................... 44*27 7*40 9'98 )> 082 0 52 0*89 0*38 0-87 0*80 4*08 4*92 0‘03 0*03
B arcelona..................... . 24 07 44*58 d S ‘5 7 45*63 0*49 0*54 4*44 0*16 0-56 1-35 4-06 4*64 007 0*05
B urgos.................................... 48*61 9*06 10*96 44-41 0‘75 0*57 4*23 0*87 0*70 0-75 0 65 4*20 0 03 0*02
C áceres................................... 14*22 8*78 9*86 42*83 0*32 0*64 i- 0*45 4 0-72 0'78 4*90 0*03 003
Cádiz. ........................ 19*20 48*20 » 43*72 0*55 0*56 4*05 0*65 4'07 4*28 4*77 2*50 0 05 004
Castellón de la  P la n a . . . . . 81*86 44*46 45 43*54 0*54 0*55 4*04 0*14 0*44 4*37 » : 4-6Í 0*07 0*091 C iudad-P ea]..................... .... 47*06 7*03 14*31 42*46 0'55 0*50 0*87 0*20 0*64 ¡ 0*98 0*78 2 19 0*03 0*03
Córdoba........ ....................... .. 44*67 9*46 41*43 46*43 0*30 0*53' 0*75 0*39 0*79 4 02 4*35 2*10 0*03 0*03

| C o ru ñ a ................................... 31*53 45‘64 20*59 22*94 0*99 0 74 4*42 0*53 0*69 0*93 . 0*98 i 4*98 0*10 ; 0 08
Cuenca ........... ....................... 18*89 9*42 44*45 » 0 91 0*51 1*06 0*28 0-49 0*99 » 2*43 0*04 0*04
G erona .. . ........................ .. 23-70 41*73 44*93 46*74 0*47 0*52 4*43 0*32 0-78 4*59 446  1 4*04 0*06 33
G ranada ........... ............ .. 49*73 40 18 42*65 45*04 0 60 0*54 0-93 030 0*75 ■ 0*87 ! 2*04 2*02 0 04 0‘05

■ G uada la ja ra ........... 17*70 7*94 10*40 » 0*76 0*51 4*03 0 27 0*63 0‘82 446 1*75 0*08 0‘07
G uipúzcoa......... ............... 25*57 42*64 i) 49*37 4*09 0l67 4*27 0*36 4*02 r }) i 4*08 1*62 0-07 3)
H uelva.................................... 19*98 10*61 12-62 47*47 0*39 0-58 4*04 0*34 1*44 4*06 ¡ 4*36 2*15 0*05 0 ‘0 i
Huesca ............................. 20 23 9-22 13*68 42*55 4*02 0*63 0*97 0*23 0*48 4*44 4*18 2*35 0*04 002
Jaén (1 )................ ................. » » 33 » » » y> » 5) 1\ }> » » ?> 3)

1 León................. ......... , , ........ 48*40 40*94 42*64 45*13 0*62 0*65 4*24 0*29 0*63 . !í 0‘8 í 0*83 2*04 0*05 0*04
| L é rid a ..................................... 23*46 42*82 47'07 45*66 4*03 0*64 1*47 0*20 0*01 BIS 0*78 4*70 0* 12 012
i Logroño.......................... 49*01 8 42*0* 41-93 0*80 . 0*74 4*49 0*24 0*67 4 ‘08 4‘09 4‘53 0*04 0‘03

Lugo......................................... 84*60 45*96 4.8*70 49*43 0*94 0-70 4*61 0*66 0*98 0 ‘59 0*74 :■ 4-59 0*13 0*06
M adrid.......... ................. 19*78 9*69 4094 33 0 62 0-53 4*07 ' • 0*27 0*67 1‘0& 4*15 4*9-1 0*03 0*04
M álaga.......... ........................ 20*02 18*20 y> 49*12 0*45 0*5*2 0*93 0*43 4*07 Í ‘6Í 4‘91 3*44 0*05 0*05
M urcia..................................... 20*55 8*21 12*75 43*38 0*60 . 0*48 4*02 0-30 0 72 i'Oi 4*47 4*65 0 02 003
N avarra .................................. 19*17 7*98 y> 46*50 4-33 » 4*02 0*47 0*54 d'39 4*40 4*73 0 04 0*02
Orense.......................... 24*43 44*41 48-53 48*86 0*75 0*72 4*43 0*31 0*73 0‘49 0*60 4*36 0 05 0*04 1
Oviedo____............................ 26*34 46*97 48'79 19*44 0 ‘84 0*65 4*36 0*62 0*76 0‘88 0*88 4*97 0‘09 0*10
P a le n c ia ..................... . . . . . 47*80 8*50 44*98 » 0 9 2 . 0-7:3 4*34 0 ’26 0*69 0‘79 0*94 4*94 i 0*04 0*03
P o n tev ed ra . .......................... ; 34*98 49*59 20*34 2o‘43 . 0 98 0*74 ' 1*20 • 0*36 0*59 ' ' 0'41 ’ 0*79 4*69 0*13 0*16
S alam an ca........... ' d6'44 9*38 951 33 0*45 0*65 4*41 0*23 0*58 0‘8 i 0*96 4*80 0*03 0-08
S an tander............................ .. 23*04 44*45 46*14 24*07 0*96 0*65 d‘26 0*38 0*62 4-05 2*27 0*09 0*06
S eg o v ia , .......................... .. 47*45 8*49 9*17 y> 0*65 0*61 ! 4*20 0-31 0*78 0‘38 0*98 4*48 0*03 0 03
S ev illa ................................ 45*87 8*74' 45*32 45*78 0*31 0*S 1 ! 0*79 0 ‘40 0*81 09-3 . 4-20 2 0 04 0 ‘03
S o r ia ........... , ................ 45-26 8*85 40*20 » 0*94 0-62 j 4*24 0*82 0*73 1*06 0 65 2*28 0*04 0 04
T arragona .............................. 27 6o 40-39 45*36 44*66 0*53 0 55 1¡ 4*07 0*43 0*49 d‘34 4*16 4*73 0'06 1 0*06
T e ru e l..................................... 18*24 8*43 40*22 44*04 0 94 0*54 4*06 0*21- 0*66 1‘23 0‘85 4*57 0*03 ; 0*03
T oledo.... .............................. 47*43 7*45 6 » 0*45 0*54 0*97 0*25 0*78 0*90 4*08 2*02 0 í i2 0‘U2
V a le n c ia ................ .. . ■ 21*05 44*29 44*27 44*85 ■ 0*82 0 ‘52 ! 4*03 0*19 0*49 l'SS 0 ‘98 4*54 0*05 0*04
V alladolid......................... 47*85 86n 40*46 » 0-90 » 4*01 0 24 ! 0*56 0‘91 0*80 2*07 0*02 1 0*02
V izcay a .. .............................. 24*77 | 43135 » 48*24 1*15 0 ‘7iS 4*88 l 0*48 0*95 3) 0‘89 • 1*94 0'09 ■j

I Z a mo r a . . . . . . . . . . . . . . . . . 18-58 1 Qt( O «lio 40‘68 3 0-65 0-66 í 1*24 ' 0*20 . I 0*53 0*87 0-85 2*09 i 0*02 ■I 0*02
| Zaragoza ............ .. . . . . ^0*4 Z ■ 8‘67 40*50 1-1*76 ! -il‘4 4 0*60 ! 4*09 0*18 | . 0*46 4*36 4*24 2'09 0 04 0 04
f Islas B aleares................... 22*56 1 40*27 r> 0*46 0*5D I ■ 4*07 0*23 | 0*57 1 4*24 4’50 4-54 0*03 0*03

¡. P r e c i o  m e d i o  e n  t o d a /
E s p a ñ a ......................................... 20*20 1003 43*03 45*98 0*71 0*59. . 4*42. . 0*30 0-71 4*04 4*40 4*89 0 !05 ¡ 0*05

i

HECTOLITRO.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

1
Pesetas. Cénts.

( Precio m á x i m o , . . . 56*76 T u y . . * . . . . . . Pontevedra.
1; I R I b O . . » .  j T r U p r n  m i n i m n 4 2 * 3 4 O i i v e n z a , ............... Badajoz.

i Precio m áxim o 2 1 * 6 2 Pontevedra y  V igo.......... ■ Pontevedra

|

O EB A D A. . f M e m  m i n i m o  f 5*85 M érida . . . . . . . Badajoz.

(  i ) Los datos referentes á  la provincia de Jaén no figuran en el precedente estado por no haberse recibido en tiem po oportuno. Madrid 6  de Julio de 4874 .= fíi D irector general, B ernardo Iglesias

Estado d e l m ovim iei

|

ito de huqties habido en

NOMBRE

MINISTERIO

i e l  fu e  

DE

 DE 

t í o  de t
GUERRA

ULTRAMAR 

tanta h t

N U M ER O

abel de Fernandi

M Á Q U IN A .

o Póo d\

NU M ERO

arante e l mes de la j e c l

ENTRADA.

i a.

SALIDA. i

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.
D E L  C O M A N D A N T E.

B A N D E R A . de

trip u la n te s .
Su c lase.

Caballos 
•de fuerza.

de

caííoncs.
Día. P ro c e d e n c ia . D ía , D estino . 1

i TTlrlptímíi  ̂. . , . ........... Goleta................. D. Aleiandró M. de Orv. Española ........... 70 H élice. 80 2 4.° De Santo Tomé. » 1
II

M E R C A N T E S

NOMBRE NU M ERO
M Á Q U IN A . TO N E L A D A S D E ENTRADA. SALIDA. j

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.
D E L  C A P IT A N .

BA N D E E A . do

trip u lan tes,
S u  clase .

Caballos 
de fuerza. su a rau eo . su  ca rg a . D ia. P ro ced en c ia . Dia. ,

I

D e s tin o . 1

Margarita . . Balandra.. . . . Mr. Abah. . . . . . . . Holandesa... . . . 4 y> » 40 » 40 De Camarones.. 4.° Para Camarones,
María. • Pailebot:........... Mr. H olt................. Inglesa. 

Idem :.
14 » » 65 » » » 4.® Para Gabon.

Benin Paquete............. Mr. Crook.............. 45 Hélice . 200 696 2 De Bonny........ .. ,-v Para Liverpool.
i  S a n  S a r a h Pailebot . .  . . Mr. Stela............... Idem .............. 42 V 5 » 4 De B u bí............ 5 Para Bonny.
1 R oqneile.. . . Paauete . . . . . . Mr. Suilívan.......... Idem ................... 44 Hélice.. 200 760 » 5 De Calabar. . . . .  1 5 Para Liverpool.
1 Rosalid. . . . . . . . Pailebot . . . . Mr. Pi they. . . . . . . Idem .,............ • 8 V » 64 » 5 De Sette Cama . i }> 1
i Benind................... - . , Paquete . .  . . Mr. Crook.............. Idem ,,............. 45 Hélice . 200 696 » 48 De Calabar. 44 Para Liverpool,
i Slohanto ............. G - n lp ta  . . . Mr, Hacha . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . 12 7) » 450 » 43 De E lobey___ _ i1 ^ »

a NoTíTO ..........................................  , Vapor. . . . . . . .
B a l a n d r a ,

Mr. S ley ................. Idem.. . . . . . . . . . 8 Hélice.. 4 ■ 44 43 De Id. . . . . . . . . .  1 '23 Para Elobey,1 ...........................................................
|  Emily ..................................... Mr. Forthen. . . . . . Idem. , . . . . . . . . . 4 V 4 0 r> 44 De Bubí í 44 Para Camarones,

M  r  W  i 1 k  i n Idem «» 43 Hélice« 
Idem ...

200 4.048 B 24- De Bonny........... 21 Para Calabar.
|  Bosnig. . . . . . . . . . ................. Idem . . . . Mr. Hamiiton. . . . . Idem................... 44 200 766 ! a 26 De id. ............... ! 26 Para id. ¡
8 V i c - B a m a h  . . . . . . . . . . . B a l a n d r a Mr. Chill___ Idem. ................. 6 » 45 1 >’ 29 De Elobey,........ 3)

i  Carril............................. Idem ................. M r .  Wookev. . . . . . Francesa............ 7 » 7> 45 | 71 24 De Gabon. . . .  . 29 Para Gabon.

Santa Isabel de Fernando 1 
Madrid 47 de Julio de 1874

3óo 34 de Mayo d 
-.=Es copia.=El I
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stillo.

10 Garulla ,==Hay uii sello del Gobierne) general <ie Fernaiido Póo y sus dependencias
------ ------- ------------—
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Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado ÍS de Junio de 1874.
Pesos! fuertes.

ACTIVO.  —
( Existencia en efectivo.................................... ............................................. •- • • • • • • • • ; 5.909.746*02

C aja.  Idem en billetes del Banco..   .........................., ............. . . . ................. ~.7yo.222‘85
( Idem en billetes de las sucursales     30 % 7go

— — — —  8.699.998*87

1
f Vencimientos hasta tres meses............ . ..................................... *............ '9.178.096*02
Idem de tres á seis meses.................................................- . . ..................... 2.770.100 58

----------  11.948.19b*oO

I A más tiempo.

Obligaciones del Tesoro.......................     10.116.426
Préstamos con escritura........................................        1.841.666*67
Otras obligaciones....................................................................................  _ J88 .188«1

Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &e   1.465.574*43
Documentos á cobrar por cuenta ajena.  2.714.954*84 ^  ^  003*55

, i Con varias firmas.  .................      205.043*08
Obligaciones pendientes de cobro.. . . , .  [ Con gararitía (| e acciones.................................................  73.683*99

 ----------------  278.727*07
Capitanía general.. . ...........       v
Intendencia de Hacienda pública........................................................................ *............. «• •  ..................................... oy.^id /¿o

. Matanzas........................................................... 100.000
i Cienfuegos  ...................................    100.000

ÍPor capital............... . . .  i < Cárdenas.......................................................    100.000
j Santiago de C uba. .............................   100.000

\ Sagua la Grande............................................... 100.000
■----------------  500.000

. ... i ( Matanzas.. ...................................   79.790Por billetes emitidos.. . .  { Gienfuegos.........................................................    £.825
 ------- —  82.615

Por recaudación de contribuciones.................................     424.969|52
Por varios conceptos. .................................  - ......    1,638.877*86

 ---------------  2.646.462*38
Comisionados   r . . . .   ......«...................................................................................................... . • • • • * • * • 704.145*45
„  . < 1868 á 1869............................................................................  211.296*72Recibos de contribuciones..................... j 1869 á 1870  .............       68.126*68

------------  279.423*40
, _ {1868 á 1869 ..................    999.244*04

Recaudadores ................................... j 1869 ¿ 1870........................................._  #............................. 282.638*87
—--------------  1.281.882*91

Créditos hipotecarios..................................................................................... ....................................................................... 1213.013*91
Hacienda publica: Cuenta de anticipo sin interés............................................................................................................. 60.000.000
Acciones adjudicadas.  ..................   - ..........     23.843*85
r . , , t Fincas....................      122.004*12
& ropiedades  ......... jo v i l la r lo .  ...........         4.655*85

 ---------------   126.659*97
r, . j , , . < De instalación................................................................      31.115*05
Gastos de todas ciases  ......................... j Generales  .............................   173.268*65

*-------   204.383*70

104.488.281*24
PASIVO. ----- — —

Capital....................................................................................................................................*«•...........................................  8.000.000
Fondo de reserva.  ......................................................................................*• •  ...................................................   800.000

í Por cuenta del Banco ................................................. 15.772.089*30
Billetes emitidos  ....................... j p or emisi0n extraordinaria de guerra . ......................  60.000.000

 -------— 75.772.089*30
Cuentas comentes.........................          - ................      11.845.758*75
Depósitos sin interés............................................................................... *................           987.878*69

, i A trasados..................................... .......................... 55.568*75
Dividendos............... ............................... ( Corrientes: 35... *................................. ............ ....................  30.330

 ----------- 85.898*75
Hacienda pública: Cuenta de recauda- \ 1868 á 1869. ........................... « . . . ...........  930.569*98

cíon  ................................ ...11869 4 1870............................................     479.311*64
“  ’     1.409.881*62

Idem id.: Cuenta de garantías............... . ...................... . * . . ..............   *.........  ........................................... ....................  i .473.094*93
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1889..................................      639.301*81
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos.................     16.075*80
Deudores y acreedores varios....................................................     56.434*44
Hacienda pública: Cuenta de o ro . .̂.......................        29.388*45
Operaciones de oro : Cuenta con la Hacienda...............................................................................................     97.467*70
Corresponsales.......................................................        2.356.570*92
Intereses por cobrar  ..........................................................................................    69.856*80
Idem por liquidar  .......................          90,456*21
Recaudación de contribuciones.........................................................*.............................   *..................  26.245*33
Ganancias y pérdidas................................................... ............................ . . . . . ........................................     731.881*74

104.488.281*24

Habana 13 de Junio de Í874.=E1 Contador, José Ramón de Haro.«=*=V.* B.*==Ei Director, J. A. Fesser.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

O rdenación de Pagos p or ob ligacion es de este  
M inisterio.

Por el presente se emplaza por primera vez á D. Antonio 
de Molina y Lacy, Comisionado pagador que fué del Gobierno 
político de Barcelona en 1841, ó á sus herederos si hubiese 
fallecido, para que se presenten en esta Ordenación por sí ó 
por medio de apoderado en el término de 30 dias á solventar 
un pliego de reparos del Tribunal de Cuentas de la Nación; en 
la inteligencia que de no presentarse en el término prefijado 
sufrirán los perjuicios á que haya lugar por las disposiciones 
vigentes.

Madrid 17 de Julio de 1874. =E1 Ordenador, Manuel Tomé 
y Vercruysse.

Dirección gen era l de Correos y T elégrafos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Estepona 
y San Roque, pasando por Manilva,
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Estepona á San Roque por Manilva la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito ios paquetes diri
gidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos.

2.  ̂ La distancia de 39 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas, incluso las deten
ciones ; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y  extremes se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando

además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4. * Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Málaga y 
Cádiz.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Administración prin
cipal de Correos de Málaga.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.
‘ 11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 

contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda proeederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario

variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán, de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de ki variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se ie dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletines o/i- 
eiales de las provincias de Málaga y Cádiz y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores de 
dichas provincias y los Alcaldes de San Roque y Estepona, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos: 
puntos, el dia 28 de Agosto próximo, á la hora de la una de la 
tarde y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.247 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, .ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en menos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Cádiz ó Málaga, ó en las Administraciones de Rentas de San 
Roque ó Estepona, como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 324 pesetas en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto 
del rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno de las mencionadas provincias para su for- 
malizacion en la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero de 1860, 
tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el̂  depo
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto , y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T ., vecino de............  residente en .......   me obli
go á desempeñar la conducción del correo diario e n . . . . des
de Estepona á San Roque por Manilva y vice versa por el
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5 /  del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pu
blico.

Madrid 16 de Julio de 1874. =E1 Director general, Angel 
Mansi.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm inistración  económ ica de la  p rov in c ia  
de Santander.

Pliego de condiciones que han de observarse en la subasta de las
obras de reparación y forro de cobre de la falúa Teresa, del
cuerpo de Carabineros, que hace el servicio en este puerto,
1.a El remate tendrá lugar en el despacho del Sr. Admi

nistrador económico, con asistencia de los Sres. Interventor, 
Comandante de Carabineros, hiscal y Escribano de Hacienda, 
el dia 30 del corriente, á las doce de la mañana.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al presupuesto uni
do al expediente que está de manifiesto en la Administración.

3.a Para poder optar á la subasta habrá de depositar el li
citador anticipadamente en la Caja de Depósitos de esta pro
vincia la cantidad de 1.355 pesetas 50 céntimos; este depósito 
será ampliado hasta doble suma en concepto de necesario, á 
quien se le adjudique el remate, como garantía de su ejecución, 
sin que pueda serle devuelto hasta que hayan trascurrido cua
tro meses después de haberse recibido la obra.

4.a Los licitadores harán sus propuestas en pliegos cerrados 
según el modelo adjunto, acompañando la carta de pago que 
acredite haber hecho el depósito primitivo que se relaciona en 
la condición anterior.

5.a No se admitirá postura que exceda de 1.355 pesetas 50 
céntimos en que se halla presupuestada la obra, inclusos los 
gastos de reconocimiento á su terminación, que serán de cuenta 
del rematante.
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6.a Si dos ó más licitadores hicieran proposiciones iguales, 
se abrirá entre los mismos una nueva licitación verbal por es
pacio de un cuarto de hora; y pasado este se hará la adjudi
cación al mejor postor, devolviéndose el depósito á los demás.

7.a La obra habrá de darse terminada en el preciso término 
de 30 dias, á contar desde el en que sea notificada la aproba
ción de la subasta por la Inspección general de Carabineros: 
trascurrido este plazo sin veriñcarlo, se exigirá al rematante 
la responsabilidad á que haya lugar.

8.a Terminadas las obras, se reconocerán por dos Maestros 
calafates carpinteros, que bajo su responsabilidad certificarán 
de hallarse hechas con toda solidez y esmero, y con sujeción 
á las condiciones estipuladas; y en el caso de no llenar estos 
requisitos, manifestar los defectos que adviertan para que el 
rematante cumpla lo estipulado ó se haga por su cuenta.

9.a El importe del remate será satisfecho en su totalidad, 
prévio el cumplimiento del primer caso fijado en la condición 
que precede, y luego que esté consignado sóbrela Caja del Te
soro de esta provincia el correspondiente crédito por la Di
rección general del Tesoro.

Santander 16 de Julio de 1874.=El Jefe económico, Segis
mundo García Arrando.=El Jefe Interventor, Eugenio Rodrí
guez Ayaide.
Modelo de ¡a proposición que se cita en las anteriores condiciones.

D   vecino de , enterado del anuncio publicado en
l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletin oficial de esta provincia, fe
cha 18 y $0 d e l corriente, y d e  las condiciones que se exigen para 
la subasta de las obras d e reparación de la falúa Teresa, el que 
suscribe se compromete á l le v a r  á efecto con sujeción á las 
condiciones facultativas y económicas por la cantidad de........

(Aquí Jas proposiciones, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, escribiendo en letra Ja suma en que 
se compromete á ejecutar las obras, sin cuyo requisito será 
desechada toda proposición.)

Santander, . . . .  de de 1874.
(Firma.)

A dm inistración  del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 21 de Julio de 1874.
Núm. 734 Alejandro López.—Maluenda.

735 Ana Orejuela.—Granada.
736 Benita Casero.—Tarragona.
737 Valentina Martinez.—Santa Cruz.
7$8 Cecilio P. Arenaza.—Vitoria.
739 Domingo Pradales.—Fuentecen.
740 Domingo Marin.—Estepa.
741 Francisco Baquero.—Santander.
74$ Fermina de la Peña. -Fuentidueña.
743 Filomena Sotülo.—Brihuega.
744 Genaro Quintana.—Aranjuez.
745 Gregorio Vázquez.—Tetuan.
746 Jerónimo Alonso.—Segovia.
747 Hipólito Rodríguez.—Logroño.
748 Isidoro Campo.—Alicante.
749 Julia Rojas.—La Granja.
730 José Camarena.—Játiva.
751 José Batalla.—Huesca.
75$ José Divinigani.—Játiva.
753 Juan Perez.—Béjar.
754 José Llosa.—Játiva.
755 Luis Alvarez.—Orense.
756 Manuela de Trucios.—Castro-Urdiales.
757 Matilde Merchan.—Zamora.
758 Nemesia Perez.—Villademor de la Vega.
759 Olivero Alvarez;—Leganés.
760 Petronila Martinez.—Barajas de Meló.
761 Pedro García.—Alcalá de Henares.
162 Rafael González.—Toledo.
763 Ramón Arco.—Játiva.
764 Salvador Monserrat,—Sevilla.
765 Serafín Parody.—Valladolid.
766 Venancio Marcides.—Escorial.

Madrid 22 de Julio de 1874.=E1 Administrador, J. Mo- 
ratilla.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 22 de Julio de 1874.
Núm. 767 Antonio Ferrer.—El Molar.

768 Antonio Muñoz.—Antas.
769 Antonia Cerezo.—Renche.
770 Antonio Martínez.—Carrascalejo de Jara.
771 Antonio Navarro.—Granollers.
112 Bernardino Muñoz.—Santander.
773 Balbino López.—Colmenar de Oreja.
774 Cristina Manzano.—Barajas de Meló.
775 Concepción Ruiz.—Granada.
776 Directora colegio de la Concepción.—Plasencia.
777 Francisco Martínez.—Orihuela.
778 Francisco Borja.—Nájera.
779 Francisco Domínguez.—Encinasola.
780 Isidra de Gracias.—Torre de Juan Abad.
781 Luz de la Puente.—Sevilla.
"78$ Juana López.—Avila.
783 Juan de Dios Vicente.—Tarazona.
784 Josefa Vela Hidalgo.—Rota.
785 José Gracia.—Santander.
786 Leonardo Aguado.—Titulcia.
787 Lúeas González.—Morata de Tajuña.
788 María Casado.—Escorial de Abajo.
789 María Feserna.—Cuenca.
790 Manuel Fernandez.—Segovia.
791 Miguel García.—Luarca.
79$ Manuel Frías.—Valencia.
793 José Sánchez.—Toledo.
794 Pantaleon Llandres.—Cuenca.
795 Paulino Flores.—Siete Iglesias.
796 Pedro Samano.—Villacarriedo.
797 Ruperta Ruiz.—Totana.
798 Rufino Recio.—San Bartolomé de B.
799 Salvador Alafon.—Valencia.
800 Severa de Iranzos.—Escorial.
801 Ventura Yusta.—Cuenca.

Madrid $3 de Julio de 1874.=E1 Administrador, J. Moratilla.

Secretaría de la Capitanía general de M arina  
d el D epartam ento de Cádiz y  de su  Junta económ ica.

Habiendo resultado desierta la subasta intentada en este 
Departamento para contratar $90 vestuarios de verano para los 
confinados en el presidio de Cuatro Torres del Arsenal de la 
Carraca, se saca nuevamente á pública licitación el mencio
nado servicio, en cumplimiento á orden del Excmo. Sr, Presi

dente del Poder Ejecutivo de la República de 14 del aetual, 
bajo el mismo pliego de condiciones y precios tipos que se 
hallan insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. 155, de 4 del 
anterior, y Boletines oficiales de Ja provincia de Cádiz, núme
ros 1$8 y 1$9, de 6 y 8 del mismo; quedando señalado por 
esta Junta económica para el nuevo acto, que ha de tener lu
gar ante la misma, el dia $5 de Agosto próximo, á las doce de 
su mañana, a cuya horadebe principiar; advirtiéndose que el 
referido pliego de condiciones se hallará también de manifiesto 
en esta Secretaría á las horas de oficina en los dias laborables 
para conocimiento de las personas que deseen tomar parte en 
la subasta.

San Fernando 18 de Julio de 1874,—Eduardo Mon tojo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  de M adrid .

Nota de los efectos y metálico recibidos en la Tesorería de esta 
villa en 13 de Julio del presente año con destino á los heridos 
ó inutilizados del ejército en la guerra civil.

DISTRITO DE BUENAVISTA.
EFECTOS.

Señoras hermanas de Guevara, cuatro libras de hilas, un 
calzoncillo, siete camisas usadas y un lio de trapos.

D. M. R., un lio de hilas.
Doña Cayetana González, un papel con hilas.
D. Guillermo Manzaneque, un papel con trapos é hilas.
Unas personas caritativas, cuatro pares de calzoncillos de 

tejido de algodón nuevos, una almilla id. id., una camisa de 
hilo y unos calzoncillos casi nuevos, dos docenas de planchue
las, un lio de trapos y una porción de hilas.

Doña Micaela Martinez, un lio de trapos.
Doña Fulgencia López, ocho vendas y un lio de trapos.
D. C. G., cuatro camisas de hilo usadas, dos pares de cal

zoncillos de algodón.
Una señora, un paquete de hilas y trapos.
D. Nicolás Mayoral, una sábana usada, cuatro vendas, un 

lio con hilas y trapos.
D. José Seone, dos pares de calzoncillos nuevos, dos pares 

de calcetines, tres pedazos de sábana y un lio de trapos.
Doña Rosalía Casado, una sábana.
D. José García, unos trapos.
Doña María García de Horcajo, un lio de trapos.
D. Guillermo Ranees, un gaban usado.
Doña María Carrascal, un lio de trapos.
Doña Carmen Valcárcel, un lio con hilas.
Varias personas que no dieron su nombre, seis papeles y 

lios con trapos é hilas.
D. Evaristo Castrillo, una sábana usada y un papel con hilas.
Doña Rafaela Hernández Herrero, un bulto con hilas.
Doña Juana Bolbano, una sábana, una toalla, usadas y un 

lio de trapos.
Doña Vicenta Fernandez, una cajita con hilas.
Doña Isabel Benito, cuatro sábanas, cuatro fundas de al

mohada, dos toallas y trapos.
Doña María Sierra, un lio pequeño de trapos.
El ama de gobierno de un Sacerdote, una sábana vieja.
D. Vicente Rodríguez, un bulto con hilas.
Doña María Bobano, unos calzoncillos.
Doña Carolina Perez, un bulto con hilas.
D. Lope Aspiazo, dos piezas de cinta y un lio con hilas y 

trapos.
Doña Clara Barbieri, un papel con trapos é hilas.

. Doña Rosa Redondo, un papel con hilas.
D. Bernardo Bellog, un manto viejo, trapos é hilas.
Doña Manuela de Puga, un catre de tijera con lona.
Doña Josefa Herrero, una caja con dos piezas de cinta para 

vendas, hilas y trapos.
Doña Cándida Rodríguez, cuatro camisas usadas y un cal

zoncillo.
Doña Carmen Ayala, dos papeles con hilas y trapos.
Una vecina, un papel con trapos.
D. N. N., por mano de D. Francisco Mejorada, un papel con 

hilas.
Doña Isidra Atnistain, un paquete con trapos.
Doña Rosario Álveri, dos camisas de hilo usadas.
D. Angel Muñoz, un lio de trapos é hilas.
D. Pedro Benitez, un lio con trapos.
Doña Dolores Vilar, un lio de hilas.
D. J. A. M., un lio de trapos.
Una señora, un lio de trapos.
Una vecina del distrito, tres lios de trapos.

METÁLICO.
BARRIO DE ALCALÁ.

Ps. Cs.

Suma anterior . . . . .  Í18,195‘79
D. B. Zozaya. ......................................................  $5
Sirvientes de Zozaya.......................    5
Francisco Menéndez.................................................  50
Fonda Peninsular *.. *.................................  185
D. Manuel Mora .................    50
Un español enemigo de la guerra...........................  50
Uno de Arganda, . . . ..................................................  1
Sr. G. Ormaechea.. ................................................  1$‘50
Un español liberal..................... ................. . 3‘50
Doña ü. R. B............................ - ............................... 1.000
Sr. Estéfani.............................* ............................... 5
D. Cristóbal Martin Herrera..................    50
D. Julián Bilbao....................      10
D. Manuel Gómez González.....................................  50
D. Felipe Barroeta....................................................  10
D. Antonio Menéndez....................................    ¡5
D. Manuel Rodríguez...............................................  $ ‘50
D. Mariano Muriílo................................................... 10
D. Antonio Luque  .........................................  $‘50
D. Francisco Navia................... : .........  10
Excma. Sra. Marquesa de Almeida. .....................  6$‘5Q
D. Antonio García Vela.................    30
D. J. N ........................................................................ $5
Dos estudiantes. .........................................- ...........  10
Uno i d .........................................................    10
D. M. R  .............    15
Un desconocido  ............................................. 3

BARRIO DEL ALMIRANTE.

La Sociedad Española de seguros...........................  $5
Doña Teresa Sesur - - 10
D. Manuel Monlleo........................... *.........  1®
D. Valentín Fernandez .........   e. -5

Ps. Cs..

D. Pascual Gayangos...................... ......................  5
Doña Rosa Guerrero............................................. .. 5
Sr. Marqués de Vinent y Vives..............    50
Doña María Rosa de Cordal....................................  5
D. Antonio Ruiz Tagie................................ ........... 10
D. T. O..............................................  10
Sra. Marquesa viuda de Peñaflorida.....................  10
D. C. de Oh................................................................  75
D. B. T. I. R.............................................................. $5
D. A. N. y Z ..............................................................- 10
D. I. G. M...............................................  10
D. J. L ........................................................................  2 M
D. E. E..........................................................    £0
Doña Margarita Segura de Soler  ..............  5
D. Antonio Palacios............................................. ... 0'$5
D. Pablo Alonso......................................................  1
D Antonio Córdova.......................................   —
D. Pablo Olivares  .............................  1
I). Eugenio Yagüe.....................   5
D. Francisco Gancedo................- ........................... 1
D. Juan Pradano.................................................   5
Doña Isabel Carvajal...............................................  10
Una vecina del barrio  .........................    5
D. Pedro Lubelza.................     $6 í
Doña Bernarda Lasaga Aldunate  ...........   5
D. Victoriano Martinez..........................................  1
D. José Lasa.  .........   1
D. Andrés Salcedo................* - 5
D. José Arjona.........................................................
Doña Gregoria Ablanque.  .................   1
Doña Dominga Bartolomé.......................................  1
D . J . y V ........................    5
Doña Eusebia Qchoa.......................     1
D. Donato Sánchez.................................................................04$&
Doña Francisca Torron. .......................    3
D. Melitón Luján .....................     5
D. Benito Gutiérrez y García.................................  3
D. Gregorio Martos..........................................   5
D. Manuel Esquerra.......................    G‘5§
Doña María Martinez................................................. 1
Doña Josefa Callejo................................    1
Doña Asunción Granda..................................   1
D. Servando Vega.....................................................  4‘50
Doña Isabel González. ....................................     4
D. Eustaquio Navarro.............................................  -OTO

(Se continuará.)

E xcm o. A y u n ta m ie n to  de la  cap ita l de la  is la  
de San J u a n  B a u tis ta  de P u e r to -R ic o.

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento, se
ña señalado el dia 1.° de Octubre próximo venidero, á las dosr 
de la tarde, para la adjudicación en pública subasta deí servi
cio del alumbrado público de esta capital, cuyo importe, según 
acuerdo de este mismo dia, es el de 3 pesos mensuales por cada, 
farol; teniendo la capital, incluso el barrio de la Marina, 340 fa
roles aproximadamente, cuyo número compone el alumbrado; 
público de la misma.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción vi
gente de $7 de Marzo de 1869 en las Balas Consistoriales de 
esta ciudad; hallándose de manifiesto en la Secretaría muni
cipal de la misma, para conocimiento del público, todos los do
cumentos que han de regir en la contrata. Las proposiciones 
se arreglarán exactamente al modelo adjunto, y se presentarán, 
en pliegos cerrados, admitiéndose solamente durante la p ri
mera media hora del acto.

Los pliegos deberán contener el documento que acredite 
haber consignado como garantía provisional para poder tomar 
parte en la iicitacion la cantidad de 1.000 pesos en metálico# 
depositada al efecto en la Caja municipal de esta ciudad.

Serán nulas las proposiciones que falten á cualquiera de es
tos requisitos, y aquellas cuyo importe exceda de la cantidad, 
antes fijada.

Al principiar el acto del remate se leerá la instrucción ci
tada; y en el caso de procederse á una licitación verbal por 
empate, la mínima puja admisible será de 100 pesos. 

Puerto-Rico 8 de Junio de 1874.=Bartolomé Borrás.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por el Sr. Alcalde municipal de la ciudad de San Juan de
Puerto-Rico en    de la instrucción de subasta de 21 de
Marzo de 1869, de los requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del servicio del alumbrado pública 
de la ciudad en los años que correrán desde la aprobación de
finitiva hasta   y de todas las obligaciones y derechos que
señalan los documentos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por su cuenta este servicio por la canti
dad de (aquí el importe en letra).

(Fecha y firma.)
El sobre de la proposición tendrá este título: «Proposición 

para la adjudicación del servicio de alumbrado público déla, 
ciudad de San Juan Bautista de Puerto-Rico.»

Pliego de condiciones administrativas para la subasta del adum
brado publico de esta capital por el término de 15 añosT cuya 
acto tendrá lugar el dia í.° de Octubre próximo venidero, y  
principiará á contarse desde el dia en que se notifique ai 
contratista la aprobación del remate que debe impartir el 
Ayuntamiento hasta igual fecha del año de 1889.
1.a En la ejecución por contrata del alumbrado público det

esta capital durante 15 años, contados desde el dia en que esta, 
tenga lugar, regirán las siguientes prescripciones administra
tivas y económicas.

$.* El licitaclor á quien se le adjudique este servicio ten
drá 15 dias de término, contados desde aquel en que se le no
tifique la aprobación del remate, para constituir la fianza de
finitiva y formalizar la escritura de contrata.

3.a La fianza se compondrá de 6.000 pesos en efectivo, 
ó 9.000 en primera hipoteca sobre finca urbana de esta capital*, 
á satisfacción del Municipio, quedando además obligado el.re
matista á dejar en depósito el pago de la última media anua
lidad hasta tanto que el Ayuntamiento haya recibido todas 
las fábricas y existencias pertenecientes al alumbrado en las 
condiciones que la contrata expresa. Podrá formar parte de la  
fianza el depósito provisional consignado para tomar parte en 
la licitación, canjeando su carta de pago por otra que exprese 
que se destina aquel á este nuevo objeto.

4.a El contratista, obtenida la posesión oficial de los esta
blecimientos, tendrá el deber de pagar al Municipio el carbón 
que haya existente, cuyo valor será el de facturas de compm 
y gastos originados en el mismo.

5.a El contratista tendrá derecho á que en cada mes vencida 
■se le pague el número de luces que haya suministrado par»el
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a lum brado  público , con a r reg lo  á  certificación dada  por e! 
P res iden te  del A y un tam ie n to .

6.* S i e] con tra tis ta  con trav in iese  á alguna de las p re sc r ip 
ciones contenidas en este pdego de condiciones para  el p resen te  
servic io, se le ex ig i rán  por el Sr.  ̂Alcalde el descuento  ó des-  
•cuentos co r respond ien tes ,  con sujeción á los a r t icu les  respec
tivos;  y el im p o r te  de los expresados descuentos se hai a e fec 
t ivo  del de la  p r im era  certificación  que después hub iera  de ex -  
nedir^e* entendiéndose  oue de an tem ano  renu nc ia  a toda clase 
d e  p ro v idenc ia ,  al derecho com ún y á todo fuero especial. ,

7.a E l  paon al contratis ta  se h a r á  en la  m oneda  ex tr a n je ra  
c i rc u la n te  en el comercio por el va lo r  en que aquel la  recibe, 
ó sea  s in  agio alguno, que la  equipare  á  la m oneda española  

¿oficial.
Pliego de condiciones facultativas para  el servicio del alumbrado  púl) i ico.

CONDICIONE S DEL GAS P ARA EL ALUM BRADO.
4.a Se p ro du c irá  el gas por medio del carbón  de piedra, sin  

q u e  pueda hacerse  uso de o tra  m a te r ia  p rim a.
' E l  gas será s iem pre  m u y  purificado, y deberá  prcciucir
u n a  luz c ia ra  y blanca, sin m at ices  rojizos ni fuliginosos. Su  
poder  i lu m in a n te  deberá  ser ta!, que con u n a  fuerza elástica á 
l a  sa l ida  de los mecheros, m ed ida  en el m an óm e tro  por u na  
c o lu m n a  de agua de á 15 milím etros,  dé p a ra  las boq ud ias  
d e l  a lum brado  que consum an 115 li t ros  por h o ra  u n a  in tens i
dad  de luz igual á la  de u n a  lá m p ara  Cárcel, que con sum a 42 
•gramos de aceite por  hora .3 .a La presión m ín im a  de gas que debe r e in a r  en las ca ñ e
r í a s  de la par te  m ás  e levada de la  ciudad  es la  de 42 m i l ím e 
t r o s  ind icada  en la  reg la  a n te r io r^  la  cua l  podrá  ser com pro
b a d a  con el m anó m etro  en cua lqu ie r  m echero  de luz púb lica  ó 
p a r t ic u la r .4 .a Las aguas  am oniaca les  y  b reas  p roduc idas  por la  dest i
lac ión  deberán  colocarse en recip ientes  perfectamente  im p e r 
m eab les .L a s  breas,  aguas am oniaca les  y  la  cal que h a y a n  servido 
p a r a  la  purificación te n d rán  que ex trae rse  en vasi jas  ce r-  

iradasL a  evaporac ión  de los res iduos  arenosos y  las b reas  q ue
m a d a s  en los ho rnos  y ceniceros sólo se efec tuará  cuando con 
s s ta  operación no se p roduzcan  hu m o s  ni olores al exterior .

CONDICIONE S PARA E L  ALUM BRADO P ARTICULAR.
E l  con tra t i s ta  t e n d rá  obligación de su m in is t ra r  gas en 

lodo el recorrido  de su tu b e r ía  de conducción á toda persona 
que se lo pida, bajo las condic iones que convengan en tre  sí.

6.a E l  con tra t i s ta  tend rá  el priv ilegio  exc lusivo de la colo
cación de los ram ales  h as ta  el con tadc r  si lo tom aren ,  pero no 
de los ram ales  in te rio res  y aparatos.

7.a E l  precio  de los ram ales ,  así como su colocación, se rá  de 
cu en ta  de los abonados por el que estipulen árnbas partes.

8 .a El precio del gas vendido á los par t icu lares  su je tos _á 
con tadores  no podrán exceder como m á x im u m  de 22 y medio  
cen tav o s  de peso el m e tro  cúbico, ó cinco pesos cada m i l la r  de 
p ié  cúbico.

CONDICIONES ESPECIALES PARA EL ALUMBRADO PÚBLICO.
9A E l  A yun tam ien to  concede al em presa rio  del gas el de- 

Tecbo exclusivo de conservar  los tubos  p a ra  la  conducción del 
m ism o  en el subsuelo de las v ias  púb licas ,  ta l  como se ha l lan  

l io y  establecidos en ios sit ios que lo están; y  de establecerlos 
jen la  m ism a  form a en todo les dem ás que se considere nece
sa r io  por consecuencia del aum en to  del a lum brado  público, 
pi'évio  en este  caeo ccnccim ien to  y  conformidad del A yunt a
m iento .40. L os  faroles del a lum brado  público  deberán  p e rm anecer  
encendidos desde m edia  ho ra  después de ponerse el sol h a s ta  
m ed ia  h o ra  ántes  de su salida, según las h o ra s  que p a ra  puesta  
y  sa l ida  m a r q u e  el a lm anaque ;  debiendo em pezar  á a lu m b ra rse  
con la anlici ración conveniente p a ra  que todos los faroles es- 
-%m encendidos  á la  h o ra  de la  ta rde  respectiva; y  la extinción 
n o  p o d rá  em pezar sino a la h o ra  de la m añana  correspondiente .

d t  Sl el A \  un tam ien to  deseare un a lum brad o  ex t rao rd i 
n a r io  con motivo  de las fiestas públicas ó por cua lqu iera  o tra  
causa ,  el con tra t is ta  es ta rá  obligado á proporcionarlo, prev io  
aviso con 24 h o ra s  de antic ipac icn ; y el precio que tend rá  d e 
recho  á e< b ra r  s« rá ei de uno y cuarto  centavo por cada h o ra  
cada  b o q u i f a  que a rda  con dicho objeto y consum a 115 litros 
áe g a s  por  hora .42. E i A yun tam ie n to  paga rá  los gastos de tu b e r ía s  y  a p a 
ra tos  que los a lum brad o s  ex trao rd in a r io s  ex i jan ;  y serán  de 
cuen ta  del contratista , los costos de em pa lm e con las_ cañer ías  
p rinc ipa les  y conducción h as ta  la  p u e r ta  de los edií ieiosen que 
se esfablez ufa el a lum brado .

43. T am bién  p aga rá  el A y u n tam ie n to  les gastos de a p a ra 
tos y tu ber ías  in te rio res  p a ja  el a lum brado  o rd ina rio  de los 
es tab lec im ien tos  m unicipales;  y  el gas  que por d icho concepto 
se  con sum a en los m ism os  lo sa t is fará  á  razón  de dO centavos 
de peso el m e t ro  cúbico si hub iere  contador,  ó á uno  y cua r to  
cen tavo  de peso per  h o ra  cada m echero  de 145 l i í ros  de con
su m o  en el m ism o tiempo si no existiese aq ue l ;  debiendo e x 
cep tu arse  sin em bargo  el a lum bre do o rd ina rio  de ia  Gasa 
Consistor ia l ,  CárcH pública y Pa lac io  del Gobernador gene
r a l ,  cu a lq u ie ra  que sea el n ú m ero  de Juces de que conste, las 
cu a les  e s t a r á  obligado á dar  g ra t is  el contra tis ta .

4 4  E l  co n tra t i s ta  es ta rá  obligado á conservar  Jas llaves que 
e-x'sian  en  d iferentes  puntos" para  ais lar  y  com unicar  á v o lu n 
tad  la s  d iv e r sa s  zonas de Ja población en casos de accidentes; 
así com o á establecer por  su cuenta  las der rás  que considere 
convenien tes  el M unicipio á  m edida que se aum en te  el a l u m 
brado  público.

45. A dem ás de Jas c a l l e s , p lazas y  pasees ac tua lm en te  
a lum brados  por  g as ,  el co n tra t i s ta  es ta rá  obligado á colocar 
los conductos de g a s ,  Jos m e c h e ro s ,  faro les ,  consolas, c a n 
d e la b ro s , tu b o s , l laves y en genera l  todo el m a te r ia l  necesa
r io  para  el alum brado  público  en todos los puntos  que le in 
d ique  el A yun tam ien to ,  el que le ab o na rá  15 dias después de 
Ja insta lac ión  el valor que resu l te  de Ja eva luac ión  que se h a g a .  -1

48. E l  A yun tam ien to  se r e se rv a  el derecho de escoger el 
modelo  de faroles y candelabros que en Jo sucesivo b a y a  que 
colocar por causa  del embellecimiento de  Ja ciudad.

47, Todo cambio de ce locación de faroles se e jecu ta rá  por el co n tra t i s ta  , si así conviniere al A y u n t a m i e n t o , abonándole 
los gastos que se ocasionen. 

y !8 . Si cor causas de trabajos que el Municipio tuviere que 
e jecu ta r  para  el establecimiento de conductos de aguas, p a ra  el 
em pedrado público , ó por cualquiera < t r a  o b ra  fuere 'necesa
r io  desv ia r  les tubos y apara tes  del a lum brado ,  el co n tra t is ta  
t e n d r á  obligación de efectuar estas desviaciones y  trab a ios ,  
cu yo  costo será  satisfecho por el Municipio, p rév ia  tasación  p o r  per i tos  si no hu b iere  convenio.

49. L os  tub( s de los conductos principales y de los r a m a 
je s  q u e  se estaoiczcan se co cearan  en la dirección y  p ro fun 
d i d a d  q u e  s ea  in d icada  por el A rquitecto municipal,  L a  p ro 

fundidad á que deberán  sum erg irse  estos conductos será  de un  
m etro  como m áx im u m .

SO. S e rán  de cu en ta  del con tra t is ta  todos los gastos que se 
o rig inen  por encender  y a p a g a r ,  l im p iar  y  en t re ten e r  los apa
ra tos  que s irvan  p a ra  el a lum brado  público , y genera lm ente  
todo el m a te r ia l  huevo  y  v ie jo ,  como ig u a lm en te  cuan to  gasto 
de personal y m a ter ia l  necesite r a í a  el a lu m b ra d o ,  conserva
ción y reparac ión  de fáb r icas ,  apara tos &c., s¡n  que se en t ien 
dan  exc lu idos otros que los expresam en te  exceptuados en este 
contrato .

T am b ién  será de su  cu en ta  el arreglo  perfecto de las vias 
púb licas  en todos los pun to s  en que p ractique t r in ch e ra s  p a ra  
el es tablec im iento  de nu evo s  faroles ó por cu a lqu ie ra  o tra  
causa.

24. Los candelabros y  faroles se l im p ia rán  y  la v a rá n  s ie m 
pre  que su estado lo r e c la m e ,  y se p in ta rán  de verde cada dos 
años  , m anten iéndolos  adem ás  en buen  estado de aseo y  l im 
p ieza á ju ic io  de Jos encargados  del Municipio.

E n  caso que el A y u n tam ie n to  crea  convenien te  n u m e r a r  
los faroles, te nd rá  el con tra t i s ta  la obligación de hac e r lo ,  así 
como la de conse rvar  la  n um erac ión  en lo sucesivo ,  sin  que 
el A y u n ta m ie n to  le pague m ás  que el gasto  de la  p r im e ra  n u 
m erac ión .

22. Si tuv ie re  lug ar  a lgun a  ro tu ra  ó robo de los tubos, apa
ra to s  6¿c., ei con tra t i s ta  rec la m ará  los daños y perju icios con
t ra  Jos au to res  conocidos ó desconocidos que los h u b ie ran  ori
ginado, sin  que la  A d m in is trac ión  m u n ic ipa l  pueda  ser  l lam ad a  
en g a ran t ía .

23. E i  con tra t i s ta  cu id a rá  de re p a ra r  in m e d ia ta m en te  los 
escapes de gas  que se manifiesten  en ios tubos,  l laves y  dem ás 
accesorios, y  en todo caso lo h a r á  al p r im er  aviso del A y u n t a 
miento. T am b ié n  reem p la za rá  inm ed ia tam en te  á su  c o s t a l e s  
c ris ta les  rotos y todos los objetos p a ra  el servicio.

24. E l  con tra t i s ta  es ta rá  obligado á tene r  constan tem en te  
u n  depósito de ca rbón  que no baje de 300 toneladas, y la  tu b e 
r ía ,  quem adores  y dem ás efectos necesarios p a ra  rep a ra r  in m e 
d ia tam en te  las  faltas que se no ten  en los faroies y en todo lo 
re la t ivo  al a lum brado  público.

25. E l  con tra t i s ta  ó su  rep re sen ta n te  deberá  conform arse  
á  las ó rdenes  que le t r a sm i ta  ei Sr. A lcalde en cuan to  con
c ie rn a  á  la  r eg u la r id ad  del servicio  de a lum brad o  , debiendo 
em p lea r  s iem pre buenos obreros.

26. Los em pleados del servicio activo l levarán  u n a  p laca 
ó m eda lla  v isible con u n  n ú m ero  de orden.

27. E l  Sr. A lca lde ó sus  delegados te n d rán  el derecho  de 
v is i t a r  el gasóm etro  y  dem ás dependencias  cuan tas  veces lo 
ju zg u e n  convenien te  p a ra  asegurarse  que func iona  en todas sus 
par tes  de u n a  m a n e ra  sa t is factor ia  y con arreglo  á las condi
ciones del p resen te  contrato.

28. E l  con tra t is ta  se con s t i tu ye  á e jecu ta r  p u n tu a lm e n te  
sus  obligaciones bajo penas de daños  y perjuicios, que sa t is fa
r á  en form a  de descuentos cobrables  m ensu a im en te  del im p o r 
te que  tenga  que perc ib ir  por la  c o n t r a t a ; cuyos descuentos 
serán  como sigue: .

4.° I n c u r r i r á  el co n tra t i s ta  en el descuento  de 42 y medio  
cen tavos  de peso por  cada luz y  noche  cuando  la  l la m a  no 
tenga  la  in tensidad  m arcada .

_ 2.° Cuando no se h a y a  encendido  n in g ú n  farol en toda la  
c iudad  en las h o ra s  m a rc a d a s  por la  contra ta ,  el descuento  será  
de 42- y  m edio  centavos por  la  p r im e ra  m ed ia  h o ra  y  por cada 
luz, y el de 50 centavos por  la  segunda  m ed ia  h o r a  y  por 
cada  luz .

E l  descuento  se rá  de 25 centavos de peso por luz y  por cada 
m ed ia  h o ra  de a traso  cuando  la  falta, s in  ser  total,  tenga  lu gar  
en uno  ó m ás  faroles.

29. E i  co n tra t i s ta  su f r i rá  el descuento  de un  peso 25 cen ta
vos por  cada cinco d ias que t r a s c u r r a n  sin  r e m e d ia r l a  falta de 
cada m echero  que no fuere  del modelo  designado por el A y u n 
tam ien to .

30. E l  descuento  será  de 25 cen tavos  de peso, duplicándolo  
p ro g re s iv a m e n te ,  por  cada cinco d ias  que t r a s c u r ra n  sin en 
m e n d a r  las faltas s igu ien tes  después del aviso dado por el A l 
calde:

4.° P o r  cada apara to  colocado al a i re  l ibre en cu y a  tu b e r ía  
se h a y a n  m anifes tado  escapes de gas  y  no  h u b ie re n  sido i n 
m ed ia tam en te  reparados.

2.° P o r  cada candelabro  ó farol que no  se h ub iese  l im piado  
y  lavado en las épocas necesarias .

3.° P o r  cada candelabro  ó farol cuy a  p in tu ra  no  se hubiese  
reno v ado  en ei t iempo señalado.

Si los escapes de gas fuesen en cañer ías  s i tu ad as  en h a b i 
taciones, bien de casas pa r t icu la res  ó de edificios del Municipio, 
el co n tra t i s ta  in c u r r i r á  en el descuento  de 10 pesos si no rep a
r a  la  falta den tro  de las 24 ho ra s  s igu ien tes  á aquella  en que 
se le cié aviso por ia pe rsona  in te resada ;  cuyo descuento  se d u 
p l icará  cada 24 horas  que ta rd a re  en co rreg ir  la  falta , q u e d a n 
do adem ás sujeto á la responsabil idad  civil correspondiente  por 
los daños y perju ic ios que se o rig inen por explosiones, asfixias 
ú  o tras  consecuencias der ivadas  de los encapes.

32. E n  el caso que el gas no tuv iese  el g rado de p u re za  ó 
de poder  i lu m in a n te  prescr i to  en la  segunda  de las condic io
nes, el Sr .  Alcalde pasa rá  aviso al c o n tra t i s ta ;  y  si en el t é r 
m in o  de 24 horas  después d d  aviso el con tra t i s ta  no h a  rec t i 
ficado el defecto señalado, su f r i rá  el descuento  de 50 pesos.

Si no  obstan te  este descuento no  obedeciere el con tra t is ta  
el aviso  del Sr. A lca lde ,  su f r i rá  un  descuento  de 400 pesos en 
las segundas  24 horas, y  así suces ivam ente  se d up l ica rá  el im 
porte  del descuento por  cada 24 ho ra s  que t r a s c u r r a n  sin  r e 
m e d ia r  Ja falta.

Cuando  no realice cua lqu iera  de Jas obras  que le p ida el 
A y u n ta m ie n to  en el té rm ino  prudencia l  que ei m ism o le fije, 
después de h ab e r  oído al Inspector A rqu itec to  y  al m ism o  c o n 
tra t is ta ,  se Je im p on drá  un descuento  equ iva len te  al 20 por 100 
del v a lo r  en que se h a y a  presupuesto  la  obra.

L a  fa lta  de depósito de carbón en Ja. can t idad  prescr i ta  por 
este con tra to  será penada con un descuento  de 2.000 pesos, y el 
doble si no  re m e d ia ra  la faita á los 30 d ia s ;  y  aná logam ente  
en Jas suces ivas  incidencias y reincidencias .

32. E s tos  descuentos no tend rán  Jugar  en los casos que Jas 
faltas p reveng an  de fuerza m ayo r  ab so lu tam en te  independien
te de t o d a e m is io n ó  i  e g l ig en c ia p o rp a r te  del con tra t i s ta ,qu ien  
deberá  así justificarlo.

33. L os  descuentos  por faltas en el servicio  y  en el su m i
n is t ro  por  gas  al público se im p o n d rá n  gub erna t ivam en te  por 
el Sr. A lca lde  , hac iéndese efectivos en la  fo rm a que ind ica  la 
condic ión 29,

34. Si p o r  causas  ex trao rd inar ias  de fue rza  m ay or  se en 
contrase  el co n tra t i s ta  en la im posib il idad  de a lu m b ra r  tem 
p o ra lm en te  todo ó parte  déla, c iudad, e s ta rá  ob l igadoá  a p re su 
r a r  en lo posible Jas reparaciones ó acopios que sean necesarios 
para r e m e d ia r  Ja falta; y en el ín te r in  p roveerá  sin dilación al 
a u m b ra d o  por medio  de los faroles de aceite ó petróleo en n ú 
m ero igual  á  los m echeros  de gas que no pud ieren  encenderse; 
bien en tend ido  que esta  to lerancia deberá  te rm in a r  tan  p ron to  
como t r a s c u r r a  el t iempo riguroso  necesa rio  p a ra  las r e p a r a 
ciones ó acopios que sean indispensables.

35. E l  co n tra t i s ta  recib irá  los edificios, gasómetros, hornos,  
fábricas¿ c a ñ e r í a s 3 tu ber ía s  y  dem ás construcc io nes ,  ú ti les  y

enseres anejos á la  fábrica del gas en el estado en que se e n 
cuen tran .  Si por consecuencia de esto y para  poder su m in is 
t r a r  el a lum brado  público y pa r t ic u la r  de la c iudad fuere p r e 
ciso co n s t ru i r  nuevas  ob ra s ,  cua lesqu ie ra  que ellas sean y  
c ua lesqu ie ra  que fuere su  im portancia ,  y hacer  cuan tas  r e p a ra 
ciones ó modificaciones sean precisas  h a s ta  conseguir  que el 
su m in is t ro  del a lum brad o  llene las condic iones necesarias ,  se
r á n  de su  exc lus iva  cu e n ta  todos los gastos que con el e x p re 
sado objeto h a y a n  de h a c e r s e , quedando toda la  ob ra  n u e v a  
y  reparac iones  ó modificaciones que se hag an  á  beneficio deí 
A y un tam ie n to  y  como propiedad su ya  el dia  que se te rm in e  
este c o n t r a to ,  así -com o sin derecho el co n tra t i s ta  á  in d e m n i
zación a lgun a  por n a d a  de lo que hiciere. Antes de em pren d e r  
d ichas  obras, sean  cua lesqu ie ra  su clase ó im portancia ,  el co n tra 
t is ta  ob ten d rá  la aprobación del A yun tam ien to ,  á quien deberá, 
p re sen ta r  préviam erite  los p lanos y proyectos de aquellos.

36. Q ueriendo  p rev er  el A y un tam ie n to  que el con tra t i s ta  
pueda  no tene r  fondos disponibles con  que efec tuar  las n u ev a s  
obras, r eparac iones  ó modifiQaciones á  que se refiere el a r t í c u 
lo an te rior ,  y  considerando que puede, ser  de abso lu ta  neces i
dad hacerlas ,  supuesto  el estado en que se encu en tran  los h o r 
nos, gasóm etros  y  cañer ías  pa ra  el sum in is t ro  del gas, se o b l i 
ga la  corporación á facil itar le  la can tidad  que v a y a  n eces i tan 
do p a ra  pag a r  la ob ra  hecha,  p rév ia  regulación de su im por te  
y  certi ficación de su  ascendencia  que exp ida el A y u n tam ie n to  
de la  ciudad ó el facultat ivo  á qu ien  el A y u n tam ie n to  confie 
ese com etido ;  siendo entendido que la  su m a  que facil ite la  
corporación no excederá  de 10 000 pesos por la  to ta l idad  de 
las obras, reparac iones  ó modif icaciones q u e so  verif iquen.

37. E l  con tra t i s ta  r e in te g ra rá  la  su m a que el A y u n tam ie n to  
Je sup la  en calidad de p ré s tam o  por el motivo  que exp resa  el 
ar t ícu lo  an te r io r  al respecto de 500 pesos en cada un m es, que 
em peza rán  á con tarse  desde el p r im er  mes en que el con tra t i s 
ta  rec iba  la  p r im era  can tidad  que se le facilite, rea  cua lqu ie ra  
su im p o r tan c ia ,  y  así  segu irá  suces ivam ente  co n tinuando  el 
re in tegro  sin  in te rru pc ión  h as ta  am o r t iza r  la can t idad  que se 
le p res te  y  que, como ántes  se h a  expresado, no excederá  de 
40.000 pesos en su  to talidad. P a ra  el fin que fxp re sa  este a r 
tícu lo  se le d escon tarán  en cada un  mes los m encionados 500 
pesos de Ja su m a  que debe pagarle  el A y un tam ien to  por el

I a lum brad o  del servicio público, sin  perjuicio de que también, 
su f ra  los dem ás descuentos á que diese Jugar por las íá l tas  de 
cum plim ien to  á su  contrato, según lo est ipulado en este pliego 
de condic iones.

38. E l  con tra t is ta  e s ta rá  obligado á conse rvar  en buen  es
tado los gasómetros, a lm acenes  de carbón, hornos, apa ra tos  de 
condensación, las cañer ías  y Jas obras ú tiles  y enseres  de toda 
o tra  clase, así como las fábricas que los con tienen ,  s in  poder  
in t ro du c ir  var iac ió n  n i  au m en to  a lguno  en  estas n i  en aque
llas, á  m énos  que no ob tenga  p ré v iam e n te  perm iso  del A y un  
tam ien to ,  y  siendo de su cu en ta  les gastos que esas v a r ia c io 
nes ocasionen.

E l  con tra t i s ta  r ec ib i rá  por  in v en ta r io  los gasómetros, a l m a 
cenes, hornos ,  apara tos ,  cañer ías  y todo lo dem ás re la t ivo  á  la 
fabricación y  serv icio  del a lum brad o  de gas,  así como las  fá
bricas  ai m ism o per tenecien tes ;  siendo entendido, en cuan to  á. 
las fábricas, que los h o rno s  los en trega rá  en te ram en te  d ispues
tos p a ra  poder  func ionar  en el m ism o  m om ento  de la  en t rega  
dos de ellos renovados  com ple tam ente;  es decir, con r e to r ta s  
nuevas ,  nuevos  m azos  por delan te  y  por  detrás , y  con la  bó
v eda  en b uen  estado de se rv ic io ,  y o tros dos en el estado de 
servicio en que es tén  funcionando . Y en el caso de que se esté 
func ionando con tres  hornos,  estos se en trega rán  en el estado 
en que estén func ionando, otros dos nuevos y  el o tro  limpio  y  en buen  estado.

Cada b a te r ía  te n d rá  su barri j lc ío  m ontado  con sus sifón en 
y  dem ás piezas correspondien tes  en estado ¿1c fune 'o na r .  E l  
condensador  t e n d rá  p e r  lo m enos un  desarrollo  do 38 m e t ro s  
50 cén tim os en sus pilares, con un  d iám etro  de 21 ce n t ím et ro s  
al ex te r io r  y 43 cen t ím etros  al in terio r ,  y con u n a  disposic ión 
económ ica y senc il la  de i r r igac ión .  Cuatro  cajas cíe purificado- 
res,  que la  disposición de las vá lvu la s  p e rm ita  el uso de t res  
de ellas, quedando  la  c u a r ta  en limpieza. El con tador  de f á 
b r ica  con su  ind icador  de producción por hora, d<«s gasóm etros  
con sus c is te rnas  correspondien tes  en buen estado de uso, y do 
u n a  capacidad to ta l dé 37.695 pies cúb icos ,  distr ibuid^ s del 
modo siguiente:  u no  de 26.389, y otro de 41.306. Un r r g u ’ador .  
L es  sifones siguientes: uno frente á la h e r re r ía  de Abarca. Uno 
p u e r ta  del A rsenal.  Uno puer ta  del Presid io . Uno llave p r in c i 
pal frente  á  la  p u e r ta  de San Justo. Un sifón Cap ta ñ ía  del 
puer to .  U no frente  al muelle .  Uno frente  á L á t im er .  Otro d e 
t rá s  de L á t im er .  Otro en la  ca rbonera .  Otro en la fábrica  del 
gas. Otro en el caño de la  T an ca  (fonda de la Estre lla).  U no 
caño de T etuan ,  cerca  del tea tro . Uno p u er ta  de San  Juan .  
Uno p u n ta  de la  Caleta de E s  Monjas. Uno m u ra l la  del M a ta 
dero. A dem ás las llaves m atr ices  p a ra  hacer  independien tes  
los cuarteles,  ó sean  m a n z a n a s ,d e  calles.  Los faroles públicos 
se en treg a rá n  en buen  estado de uso y rec ien tem en te  l im pios 
y  pin tados. Todas las dependencias  se com pondrán ,  p in ta rá n  v l im p ia rán  p a ra  en tregarlas .

L as  cañer ías  las en t reg a rán  en el estado de uso  en que  se 
encuentren ,  siendo de c u e n ta  deí con tra t i s ta  todas las r e p a r a 
ciones que^ en el las deban efectuarse d u ra n te  el t iem po de Ja 
con tra ta ,  sm  derecho  n i  ac c i tn  á ped ir  re tr ibuc ión  alguna .

39. Al esp ira r  la  presente  concesión, el A y u n ta m ie n to  se 
h a r á  cargo de todos Jos edificios,  ap a ra to s ,  tu b e r ía s ,  faroles, 
ca n d e la b ro s ,  llaves y  accesorios,  y  cuanto  está  des t inado  á  la  
fábrica de gas y. servicio  del a lum brad o  p ub lico ,  con s u je 
ción al inv en ta r io  con que h a y a  recib ido el c o n tra t i s ta ,  m ás  
los au m en tos  que este m ism o  inv en ta r io  h a y a  tenido d u 
r a n te  la  época de este c o n t r a to ; debiendo en treg a r  d icho  con
t r a t i s ta  lo que rec iba  en el estado que se ind ica  en el a r t íc u lo  an te r io r .

40. E l  A y u n ta m ie n to  e m p le a rá  los m edios que juzgu e  con
v en ien tes  p a ra  g a r a n t i r  el exacto  cu m plim ien to  de todos Jos 
a r t ícu los  de este contrato , y  p a r t ic u la rm e n te  p a r a  a se g u ra rse  
de que el gas es tá  bien p u ri f icad o ,  y  que el m odo de*produ~ 
cirio, su  poder i lu m in a n te  y el consum o por boquillas son con
form es  á  los com prom isos con tra ídos  por el con tra tis ta .  A este 
efecto n o m b ra rá  un  Inspec to r  que, adem ás  de las facu ltades que 
se le designan  en este contrato , te n d rá  Jas que el A y u n ta m ie n to  
le delegue á este objeto, y  en tre  ellas la  de e x a m in a r  y  reco 
nocer  por sí  á  Ja h o ra  que lo tenga  por convenien te  toda  Ja 
fáb r ica  y  sus dependencias  in te r io ie s  y  exteriores ,  la  m a n e ra  
y  p recauciones  de la  elaboración  y  cuanto  m ás  crea  necesa rio  
al cum plim ien to  de su d e b e r ; estando el co n tra t i s ta  obligado á  
s u m in is t ra r le  las notic ias  que p a ra  este efecto Je pidiere.

44; P a r a  los efectos ju r íd icos  de este contrato , se en ten derá  
dom ici l io  del con tra t i s ta  el de este A y u n ta m ie n to ,  en donde 
d ebe rá  aquel res id ir  ó tener  apoderado que lo represen te ,  'PUA

42. Cuando  el A y un tam ie n to  tenga  necesidad de a u m e n ta r  
el n ú m ero  de faroles e x is te n te s , es obligación del con tra t i s ta  
ver if icar  d ichas  o b ra s ,  abonándosele por Jos fondos m u n ic ip a 
les cada luz al precio estipulado en el p resente contra to , apa r te  
t a m b ién  de abonarle  el valor  de las  obras, según m arca  el a r t ícu lo  46.

43. E n  coso de que el A y u n tam ie n to  por cua lqu iera  causa- 
no h a y a  podido co n tra ta r  de nuevo  el servicio  del a lum brado
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público y particu lar al te rm ina r el presente contrato, el con
tra tis ta  quedará obligado á  continuar bajo estas m ism as ba
ses hasta  seis m eses, prévio aviso con tres m eses de an tic i
pación.

44. E n los tres últim os m eses que acaban de fijarse para la 
term inación de este contrato estará  el co n tra tista  actual cons
titu ido á facilita r al co n tra tista  que hay a  de sucederle alm ace
nes ó lugar á propósito, dentro de la m ism a fabrica, para ir  
estableciendo el acopio del com bustible que le sea necesario á 
cu brir la condición que el m ism o contrato expresa.

45. E l dia que tenga que en tregar el co n tra tista  por hab er 
term inado su contrato las fábricas, alm acenes &c., será obli
gatorio del Municipio ó de la persona que haya  contratado e 1 
gas tom arle la ex istencia de carbón que tuviere el saliente a l 
precio corriente en el m ercado, siem pre que le convenga.

46. Será potestati vo del A yuntam iento el resc ind ir este con
tra to  en los casos sigu ien tes:

d.° Cuando los descuentos por falta del con tra tista  en té r 
m ino de tres  meses lleguen á  la cantidad de 3.000 pesos.

2.® Cuando se comprobase en el con tra tista  in cu ria  ó ab an 
dono que pudiera resu ltar un  peligro de explosión en la fá
b rica , ó cualquier otro deterioro de consideración originada 
de su negligencia.3.° Cuando diere lugar el con tra tista  á  la  im posición de 
tercera m ulta por falta de repuesto de com bustible en la  can 
tidad asignada en esta contrata.

4.° Cuando por tres  noches consecutivas dejare sin  a lu m 
brado la ciudad ó una  parte  de e l l a , en la  que ex istan  á  lo 
m énos 30 fa ro les , siem pre que esto no dependa de causa de 
fuerza m ayor.

5.® Cuando tra ta re  tan  m alam ente las fáb ricas, sus depen
dencias y ú tiles que resu ltare  dem éritos de ellas en el perío 
do del contrato en una tercera  parte  de su valor.

47. E n  el casó de m uerte del con tra tista , quedará de hecho 
rescindido-©ste con tra to , á m énos que sus albaceas, herederos 
ó representantes legítim os se subroguen en los deberes de 
aq uel, llenando los requ isitos , condiciones, c ircunstancias y 
garan tías  legales que el A yuntam iento  quiera ex ig irles, que
dando entónces á voluntad de la corporación la continuación 
del contrato bajo las bases estipuladas ó su term inación .

P uerto -R ico  8 de Junio  de 4874.= B arto lom é Borrás.
X — 111—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia.

Burgos.
E n nom bre del Presiden te del Poder E jecu tivo  del G obierno 

de la República, D. V ictorino L una y G onzález, Juez de p r i
m era instancia de este partido.

Por el presente se cita, llam a y  em plaza á los que se crean 
con derecho á los bienes de D. M amerto M artin Campos, n a tu ra l 
de esta ciudad, que falleció en la m ism a el día 20 de Marzo 
ultim o, para que en el térm ino  de lo  dias, contados desde que 
este edicto se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en 
este Juzgado á deducir su d e re c h o ; apercibidos que de no n a 
cerlo les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en Búrgos á 21 de Julio  de 4874.==Victorino L u n a .=  
Por su m andado, Plácido López de Itu rra lde . X —109

Baruca.
D. Diego de Olzina M ontero de E sp inosa, Juez de prim era  

instanc ia  de la ciudad y partido  de Daroca.
P or el presente se cita, llam a y em plaza á los herederos de 

difunto D. M atías Conde, vecino que fué de la v illa  de Cari
ñena, y se les requiere para  que en el térm ino de ocho dias, á 
contar desde el en que se publique el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado á u s a r  de su derecho 
y nom brar un  perito  que en unión de D. Joaquin R ivó y A r- 
cillero, propuesto por D. V alentín  Conde, procedan á la  tasa
ción del derecho em bargado al D. M atías en los autos de in te r
dicto de recobrar instados en este Juzgado por D. V alentín  
Conde contra su herm ano D. M atías; apercibiéndoles que de no 
hacerlo  así les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar, y se en ten 
derán con los estrados del Juzgado las d iligencias, traslados y 
notificaciones que en lo sucesivo hayan  de hacérseles, pues así 
lo tengo acordado en los autos de que se deja hecha m ención.

Dado en Daroca á 9 de Julio  de 4874.=D iego de 0 1 z in a .=  
P or m andado de S. S., R am ón E squin . X — 106

H ervás.

D. A quilino A lbalá, E scribano ac tuario  del Juzgado de nri- 
m era in stanc ia  de esta v illa  y su partido.

Certifico que en la causa que se ha seguido en este Juzga
do y  por m i oficio á instanc ia  del P rocu rador D. R am ón M ar
tin, en represen tación  de M anuel Val y  su m ujer M aría San 
Millan , por in ju ria  y  ca lum n ia , se h a  dictado la sentencia s i
guiente:

«Sentencia.—E n la v illa  de H ervás, á 26 de Junio  de 1874, 
el Sr. D. José P iñero  y  M iralles, Juez de p rim era  in stanc ia  de 
la m ism a y  su p a r t id o ; habiendo exam inado esta causa segui
da á instancia  de Manuel Val y G arcía y  su m ujer M aría San 
Millan Bartolom é, vecinos de Pino F ranqueado, contra F ra n 
cisca Iglesias Sánchez , n a tu ra l y vecina de dicho p u e b lo , ca
sad a , oficio el de su sex o , de 31 años de edad, sobre haber 
in juriado gravem ente á  la  M aría San Millan y  calum nia infe
rida  al Manuel Val:

1.° R esultando que estando M aría San M illan en la plaza 
pública de P ino F ranqueado  el d ia 16 ó 17 de Julio de 1873, 
F rancisca Iglesias dijo en voz a lta  que M aría San Millan e ra
un a  p u ta , que la h ab ia  A ngelito , y  que su m arido no h a -
b ia  estado en presidio como M anuel Val por haber robado le- 
chones; cuyos dichos se confirm an por las declaraciones de Ga
briel G arcía Sánchez, José Valencia M artin y Mateo Calvo Sán
chez, folios 15 v u e lto , 16 y 17:

2.° R esultando de la indagatoria de la p rocesada , folio 25, 
que es cierto la  dijo á  M aría San M illan las expresiones re 
feridas :

1.® Considerando que existe una prueba plena de haber in 
ju riad o  gravem ente F ran c isca  Iglesias Sánchez á  M aría San 
M illan y calum niado á M anuel Val y García:

2.® Considerando que no concurren en el hecho circunstan
cias agravantes n i a tenuantes:

Visto que la acusación privada in teresa se imponga á  la 
procesada tres años de destierro  y  m ulta de 500 pesetas por el 
delito de in ju ria s , y dos m eses de arresto m ayor y m ulta  
de 500 pesetas por la calum nia, y  la defensa que pide se re 
baje la pena por haber circunstancias a te n u an te s , y los a r
tículos del Código penal 4.*, 3.®, 43, d8, 22, 26 , 2 8 , 47 , 49, 
5 0 , 62 , regla 4.a; 84 , 97, 446, 124 , 474, 472, casos 2.° y 3.°; 
467 , 469 , caso 2.°, y 470;

Fallo que debo declarar y declaro que los hechos probados 
en esta causa constituyen los delitos de in ju rias  g raves y ca
lum nia cometidos por F ran c isca  Iglesias Sánchez, el prim ero 
á María San Millan B a rto lo m é , y el segundo á M anuel V al y 
G a rc ía , sin concurrir en el hecho circunstancias ag ravan tes 
ni atenuantes; y en su v ir tu d  que debo condenar y condeno á 
la  expresada F ranc isca  Iglesias Sánchez, por las in ju ria s  á la 
pena de dos a ñ o s , cuatro  m eses y un dia de destierro  , que 
cum plirá á 38 k ilóm etros de P ino  Franqueado, y m ulta  de 300 
pesetas: y respecto del segundo de lito , ó sea el de calum nia, 
á dos m eses de arresto  m ayor y 200 pesetas de m u lta , á  la 
suspensión de todo cargo y derecho del sufragio d u ran te  el 
tiem po de la  co n den a , á  las costas y gastos del ju ic io , y  en 
caso de insolvencia á la pena personal subsidiaria.

Publíquese esta sentencia en los periódicos oficiales, confor
me al art. 470 de dicho Código.

Apele ó no apele la p rocesada , consúltese esta providencia 
con la  Sala de lo crim inal de la  E xcm a. A udiencia del d is tr i
to , donde se rem itan  las diligencias originales por el conduc
to acostum brado , citando y  em plazando las partes por el té r
m ino de 40 dias, dejando en E sc rib an ía  el oportuno testim onio 
de resguardo.

Pues por esta m i sentencia definitivam ente juzgando, así lo 
pronuncio, m ando y firm o .= Josó  P iñero y M iralles.,

Dada y pronunciada fué la an terio r sentencia por el señor 
Juez que la firm a, estando celebrando audiencia pública ord i
n a ria  en el d ia de su fecha, de que yo el ac tuario  certifico.

H ervás 26 de Junio  de 4874.—Aquilino Albalá.»
L a sentencia in serta  lo está á  la  le tra  con la original que 

obra en la causa de que va hecho m érito , á  que m e rem ito.
Y p a ra  que conste , en cum plim iento á  lo mandado, pongo 

el presente en H ervás á 3 0  de Junio  de 4874 .= A quiiino  A lbalá.León.

Licenciado D. F rancisco  V icente Escolano, Juez de prim era 
instancia  de esta ciudad de León y su partido .

P or el presente c ito , llam o y em plazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que á su  defunción dejó 
D. Benito Gabriel G arcía A lvarez, h ijo  que fué de D. F rancisco 
Jav ier G arcía A lvarez y  de Doña M arcela R u iz , vecinos qué 
fueron de esta, c iu d ad , p a ra  que dentro de 20 d ia s , contados 
desde la  inserción de este segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se presenten en este Juzgado á deducirle en los au tos de 
sucesión in testada que á in stanc ia  de D. F rancisco  G arcía A l
varez Losada, de esta  vecindad, me hallo instruyendo , verifi
cándolo por medio de P rocurador con poder en form a, sin  que 
h asta  la fecha se haya presentado persona alguna.

Dado en L eo n á  48 de Juiio  de 4874.—Licenciado F rancisco  
Vicente Escolano.==Por m andado de S. S ., P edro  de la Cruz 
Hidalgo. X—440

Madrid.-Buenavista..
D. Pablo Callejo Sanz, M agistrado de A udiencia de fuera de 

esta capital y Juez de p rim era  instanc ia  del d istrito  de B ue- 
nav ista  de la  m ism a.

Por el presente hago saber que en dicho m i Juzgado y E s
criban ía del actuario  se h an  seguido au tos civiles ordinarios á 
instanc ia  de los Sres. P a re t y  co m p añ ía , del com ercio de esta 
capital, con tra  D. M auricio V alencia, este en rebeldía, y sobre 
pago de m aravedís, en los cuales se h a  dictado la  sentencia que 
copiada á  la le tra  dice así:

« Sentencia.— E n  la v illa  de M adrid , á 8 de Julio  de 4874, 
el Sr. D. Pablo Callejo Sanz, M agistrado de A udiencia de fuera 
de esta capital y Juez de prim era  in stan c ia  del d istrito  de B ue- 

navista ; habiendo visto los presentes a u to s , y
4.° R esultando que por D. M auricio Valencia, vecino y  del 

com ercio de esta capital, se expidieron á la orden de los seño
res P a re t y com pañía en 4.° de Junio  de 4873 dos pagarés, por 
valor el prim ero de 4.444 rs. y  el segundo de 4.442 rs., y otro 
á la  m ism a orden en 45 de Julio del propio año por la sum a de 
4.542 rs. que hab ia  de satisfacer en los dias 30 de Setiem bre 
y  45 de O ctubre del m ismo año; habiéndose expedido tam bién 
otros dos recibos en 4.° y 45 del indicado m es de Setiembre, 
por los cuales confesaba ser en deber y  se obligaba á pagar á 
los referidos Sres. P are t y com pañía en los dias 6 y 20 del 
citado m es la  cantidad de 4.000 rs. por cada uno de ellos:

2.® R esultando que por los Sres. P a re t y compañía, repre
sentados por el Procurador D. L uis L um breras, y en escrito fe
cha 40 de Noviem bre últim o que repartido  correspondió á este 
Juzgado y E scrib an ía  del actuario , se form uló y presentó de
m anda o rd in a ria  contra D. M auricio Valencia, vecino y del co
m ercio que fué de esta capital, sobre pago de 42.259 rs. 45 cén
tim os, con m ás 84 rs. por gastos de protesto de los citados tres 
pagarés, sus intereses al 6 por 400 an ua l desde los vencim ien
tos de aquellos y recibos presentados, y  por las costas; y que 
conferido traslado con em plazam iento y por térm ino de nueve 
dias al Valencia, por providencia de 23 de Diciem bre últim o le 
fué hecha saber por medio de edictos publicados en la G a c e t a  

¡ d e  Ma d r i d , Diario oficial de A viw s  y Boletín oficial de esta ca - 
S pital, en atención á ignorarse en aquel entónces el dom icilio

y  residencia del referido D. Mauricio V alencia, pues aparecía 
haberse ausentado de esta v illa  sin  que se supiese su paradero:

3.° R esultando que á solicitud de la parte actora y por pro
videncia de 3 de Marzo ú ltim o se hubo por acusada al m ism o 
la  rebeldía y se tuvo por contestada la dem anda, acordándose 
se en tendieran las diligencias sucesivas con los estrados del 
Juzgado por lo que respecta al V alencia , y que se le h ic ie ra  
saber d icha providencia en la  m ism a form a que lo habia sido 
el em plazam iento, como en efecto así tuvo lugar:

4.8 R esultando que entregados los au tos ai Procurador de 
la  parte dem andante, los devolvió replicando y  solicitando en 
escrito de 40 de Abril se accediera á lo pretendido en su escri
to de dem anda, renunciando á la vez su derecho á que se re
cibiese el pleito á prueba por no considerar necesario  este t r á 
mite; y que por auto del 47 de dicho mes se confirió traslado 
para duplica á los estrados del Juzgado, atendida la  rebe ld ír 
del demandado:

5.° R esultando que hecho saber dicho proveído á las p a r
tes, y trascurrido  el térm ino concedido, se presento escrito por 
la parte actora solicitando se declarase por evacuado el tra s la 
do conferido á la con traria , á lo cual se accedió por auto de 2£ 
de Mayo, m andándose tra e r  los autos á  la  v is ta  con las opor
tunas citaciones para d ic tar sentencia:

6.® R esultando que por auto de 6 de Junio y  para m ejor p ro 
veer se acordó se procediera al cotejo y reconocim iento de la fir
m a con que el D. M auricio Valencia au toriza  los dos recibos li
brados por el m ism o en 4.® y 45 de Setiem bre de 4873, obran tes 
á los folios 42 y 43 de estos autos, con otras indubitadas que d e l 
m ism o debían ex istir en dos protestos de pagarés existentes en 
el registro  de escritu ras públicas otorgadas en el año an terior 
an te el Notario de esta capital D. Joaquin de Rom aña, nom 
brándose como peritos para  d icha diligencia á los Profesores 
de Instru cción  p rim aria  D. Francisco  Rodríguez Vela y D. F e r
nando A ntonio R odríguez, por los cuales se aceptó dicho nom 
b ram ien to :

7.® R esultando que practicado por dichos peritos el cotejo 
y reconocim iento de firm as de que va hecha re lac ió n , resultó 
ser legítim as y de puño y  le tra  del D. M auricio V alencia las 
que au to rizan  los expresados dos recibos, por los cuales se ac re
d ita  ser en deber á los Sres. P a re t y com pañía la cantidad de 
4.000 rs. por cada uno de ellos, que hab ia  de satisfacerles res
pectivam ente en los dias 6 y 20 del citado mes de Setiem bre; 
y  que prestada por los expresados peritos la oportuna declara
ción ju rad a , del resu ltado  de aquel reconocim iento se m andó 
quedasen los autos sobre la  m esa del Juzgado, cuya providen
cia fué hecha saber á las partes:

4.“ Considerando que D. M auricio Valencia, según los p a
garés folios 5, 6 y 9 de estos autos y recibos folios 12 y 43 de 
los m ism os, cuyos tres  prim eros docum entos fueron oportuna
m ente protestados por falta de pago, es en deber á los seño
res P are t y com pañía la  cantidad al principio referida de 42.259 
reales que debia haber satisfecho en los m eses de Setiem bre y  
Octubre del año últim o, sin que lo haya  verificado á  sus res
pectivos vencim ientos n i aun posterio rm ente, viéndose prec i
sado por lo tan to  el acreedor á deducir con tra  el deudor la  de
m anda civil o rd inaria  objeto de estos autos:

2.® Considerando que la expresada dem anda ha  sido segui
da y  sustanciada por lo que respecta al D. M auricio V alencia 
en rebeldía del m ismo por ignorarse su paradero, entendién
dose las diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado:

3.® Considerando que la firm a con que D. M auricio Valen
cia au toriza  los dos recibos, folios 42 y 43 de estos autos, ha sido 
cotejada y reconocida por los peritos al efecto nom brados con 
o tras indubitadas del mismo; y que según lo declarado por aque
llos aparece ser legítim as y de puño y le tra  del Valencia, sin 
que resu lte  de autos cosa alguna en contra de lo pretendido y  
alegado por la parte  dem andante:

V ista la ley 414, tít. 48 de la P a rtid a  3.a, y cuanto de estos 
autos resu lta ;

Fallo  que debo condenar y condeno á D. Mauricio Valencia 
á que en el térm ino preciso de quinto dia satisfaga á los seño
res P are t y com pañía, del comercio de esta capital, la cantidad 
de 42.259 rs. 45 cénts. que les es en deber por v irtud  de los 
tres  pagarés y dos recibos de que queda hecha relación, con 
m ás 84 rs. por gastos de los tres  p rim eros, los in tereses de
vengados desde la fecha del vencim iento de cada uno de los 
cinco citados docum entos, á razón de un 6 por 400 anual, y 
las costas causadas y que se causen; y m ediante la rebeldía del 
D. M auricio Valencia, y  teniendo presente lo dispuesto por el 
artícu lo  4.490 de la ley de E njuiciam ien to  civil, publíquese 
esta sentencia por medio de los periódicos oficiales de esta ca
pital, fijándose otro edicto en el local del Juzgado.

Así por esta m i sentencia, y  con expresa condenación de 
costas al dem andado , lo pronuncio, mando y firm o.«= Pablo 
Callejo.

Publicación.— L a an terio r sentencia ha sido dada, leída y 
publicada por el Sr. D. Pablo Callejo, Juez de p rim era in s tan 
cia del d istrito  de B uenav ista , estando celebrando audiencia 
pública en el dia de hoy.

M adrid 9 de Julio de 4874, de que doy fé .= N a ta lio  S. M as- 
caraque.»

Y para la debida publicación de esta  sen ten cia  en la G a c e 
t a  de esta capital se pone el presente en M adrid á 20 de Julio  
de 4874.*=V.® B .°= C alle jo .= E l ac tuario , N atalio S. M ascaraque.

X —407
Madrid.—Centro.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pan taleon  M untion y 
Pereira , Magistrado de A udiencia  y Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  del Centro de e s ta  capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, se convoca por segunda vez para  la hora 
de las diez de la  m añana  del d ia  7 de Agosto próxim o, en el 
local de audiencia de dicho Juzgado , sito en el piso bajo del
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Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á la junta de 
acreedores del concurso voluntario en que se han presentado 
Doña María Hernández y sus hijos D. José y Doña Concepción 
Ranz, de esta vecindad, con comercio de paños, telas y ropas 
hechas en la calle de Toledo, núm. 16 y 18, citando á los que 
lo sean para que concurran el expresado dia y hora por sí ó 
por medio de apoderado en forma con los títulos de sus cré
ditos; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario; 
encargándoles la-puntual comparecencia de los mismos en ob
sequio de la pronta administración de justicia y en obviaeicn 
de nuevos gastos.

Madrid 88 de Julio de 4874—V.* B.*= Pantaleon Munt-ion 
y Pei-eira.—El actuario, Jorge Reboles. X—108

SOCIEDADES

La Bética.

COM PAÑÍA DE SEGURO S M UTUOS CONTRA IN C E N D IO S.

Núm. 881.—En 1a, ciudad de Sevilla, á 17 de Junio de 1874, 
ante mí D. Antonio María de Castro, vecino de eda, Notario 
público del Colegio del territorio de su Audiencia, presentes 
los testigos que al final designaré, comparecen

Los Sres. D. Juan Pedro Laeave, mayor de edad, de estado 
casado, propietario, vecino y del comercio de esta ciudad en la 
calle del Amor de Dios, núm. 9.

D. Narciso Joaquín S uarez, asimismo mayor de edad, de 
estado casado, Abogado de este ilustre Colegio, propietario y 
de esta vecindad, calle de Génova, núm. 43.

D. José Márquez García, mayor de edad, de estado soltero, 
Abogado de este ilustre Colegio, propietario y de este domici
lio, calle Moratin, núm. 48.

D. Juan Vázquez y Rodríguez, también mayor de edad, de 
estado casado, Abogado, labrador, de esta capital, propietario 
y vecino de ia misma, calle Gravina, núm. 85.

D. Policnrpo Sa&nz y Jurado, mayor de edad, de estado sol
tero, del comercio y de esta vecindad, calle Culebras, núm e
ros 3, 5 y 7.

D. Ezequiel Perez Toresano, mayor de edad, de estado ca
sado, vecino y del comercio de esta capital, plaza del Pan, nú
mero 9.

D. Lorenzo Manteca de la Cueva, mayor de edad, de estado 
soltero, labrador y propietario, y de este domicilio, callejón de 
Dos Hermanas, núm. 8.

Y D. Francisco de Paula Fernandez y G&vidia, de edad 
mayor* de 30 años, de estado casado, propietario, Procurador 
de esta Audiencia y de esta vecindad, calle Mendez Nuñez, 
número i.

Todos los comparecientes, á quienes conozco personalmente, 
de que doy fe , después de asegurar que se hallan en 1a libre 
administración de sus bienes, pleno goce de sus derechos civi
les y con capacidad legal para otorgar esta escritura de conti
nuación de Sociedad ó Compañía, á la que concurren como 
Vocales de la Junta de gobierno de la misma, debidamente au
torizados para este efecto por todos ios interesados en ella, se
gún lo acreditan con certificación expedida en 88 de Marzo 
último por D. Cárlos Halcón y Mendoza, Secretario de la junta 
general y visada por su Presidente D. Pedro López, referente 
á la celebrada por dicha Compañía en 45 de dicho m es, que 
en este acto me exhiben, y de ser bastante para el objeto de 
esta escritura yo el Notario coy fé, dijeron:

Que en 83 de Julio de 4860, y ante el Notario que fué de 
esta ciudad D. Pablo María O i ave, se otorgó escritura por la 
que a virtud de Ja Real orden de 8 del propio mes se consti
tuyó una Compañía de seguros mútuos contra incendios titu 
lada La Célica, cuyos estatutos entonces fueron aprobados por 
el Consejo de Estado:
A Que bajo dichos estatutos vino funcionando la expresada 
Compañía hasta el dia 80 de Marzo de 4870, en que reunidos 
en junta general Jos señores socios de la misma, con objeto de 
discutir y acordar lo más conveniente acerca de los tres pun
tos que abrazaba la convocatoria inserta en el Boletín admi
nistrativo de la Compañía, y en los oficiales de todas las pro
vincias, á las cuales se extienden las operaciones de la misma, 
ó sea en primer término á la renuncia ó continuación de la 
tutela administrativa del G .bierno, y á la vigilancia del Dele
gado conforme al decreto de 88 de Octubre de 4868, que se de
claró como ley por virtud del decreto de las Cortes fecha 49 
de Junio de 1869; en segundo al proyecto de reforma de al
gunos de los artículos de los estatutos vigentes; y en tercero 
á la renovación parcial de la mitad de los individuos, de la 
Junta de gobierno, según los mismos estatutos prevenían; y 
habiendo concurrido número suficiente de Sres. Vocales 
para resolver válidamente y formar acuerdo, según los esta
tutos que hasta entonces reglan, se acordó en primer lugar 
renunciar á la tutela del Gobierno, y por consiguiente á la 
inspección del mismo para con la Compañía, quedando por 
tanto suprimido el Delegado; en segundo la modificación de 
determinados artículos que la experiencia de 40 años habia 
acreditado la necesidad de hacerlo, y por los que habia de se
guir rigiéndose la Compañía, y en tercero y último lugar ñm- 
ron electos para renovar la mitad de la Junta de gobierno va
rios de los señores socios que se hallaban, presentes al acto:

Que puesto en conocimiento del Sr. Gobernador civil de la 
provincia y del Delegado de la Compañía el acuerno de que 
thab!a el párrafo precedente, y remitido para ella certificación 
literal del acta celebrada, se elevó esta por dicha Autoridad ai 
Ministerio de Fomento, por quien se comunicó á la Autoridad 
remitente el Real decreto que esta trasladó á la Compañía, y 
que en este acto me exhiben los señores comparecientes con 
el fin de que lo inserte en este lugar, y salga del propio modo 
en las copias ó traslados que de esta escritura se dieren, y su 
tener 4 la letra es como sigue:

R e a l  d e c r e t o .— o de la provincia de Sevilla.—Seo 
cion de Fomento.—Negociado de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Núm. 80,—El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me 
manifiesta lo siguiente:

«Vista el acta de la junta general de socios celebrada en 80 
de Marzo del año anterior por la Compañía de seguros mútuos 
contra incendios domiciliada en esa ciudad con el título de 
La Bética, en la cual se acordó por unanimidad de votos p re
sentes la supresión del Delegado del Gobierno cerca de la 
misma y la re frm a  de varios artículos de sus estatutos:

Considerando que la convocatoria á dicha junta se ha he
cho con arreglo á las prescripciones de la orden del Regente 
del Remo de fecha 88 de Setiembre de 4869, dictada de con
formidad con lo consultado por la Sección de Gobernación y 
Foim nto del Consejo de Estado:

Considerando que su celebración ha tenido lugar con ar- 
.T3glo á lo dispuesto en el art. 43 de la ley de 49"de Octubre

de 4869 sobre libertad de Bancos y Sociedades, como igual
mente con los artículos 4.* y 40 de sus estatutos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el primero 
de los referidos acuerdos, ó sea de la supresión del Delegado 
del Gobierno cerca de la misma, debiendo en su consecuencia 
la Compañía quedar sujeta á las disposiciones de ja ley de 49 
de Octubre de 4869 ya citada, constituyéndose de nuevo en la 
forma y modo que en la misma se determina; pero respecto al 
segundo punto, referente á la modificación desús estatutos,una 
vez declarada libre la Sociedad, debe esta tener entendido que 
desde ese momento cesa la inspección del Gobierno, y que por 
lo tanto nada procede resolver acerca de é l .»

Lo que traslado á V.... para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V.... ‘muchos años. Sevilla 8 i de Abril 
de 487i.=Kl Gobernador, Camilo Benitez de Lugo.*=Sr. Pre
sidente de la Sociedad de seguros mútuos titulada La Bética.»

El anterior documento concuerda con su original, á que me 
refiero, el cual devolví á los comparecientes, quienes firmarán 
su recibo. Que en este estado continuó la Compañía funcionan
do hasta que en una sesión celebrada el 85 de Octubre de 4873 
se acordó nombrar una-comisión que entendiese en la reforma 
de Jos estatutos de aquella, toda vez que la última modificación 
que estos sufrieron no llenaban aun los deseos y aspiraciones 
de la Compañía, quien fundada en el Real decreto preinserto 
podía desde'luego en junta general establecer las regías á que 
la misma habia de sujetarse dentro de las prescripciones de la 
ley que en dicha Real disposición se cita.

Que convocada nueva junta general para el dia 45 de Mar
zo último, que fué continuada el dia 88 del propio mes, tuvo 
esta efecto con arreglo á los estatutos que hasta entonces re 
gían, presentándose por la Junta de gobierno una Memoria de 
los trabajos que habia hecho durante su gestión, acompañada 
de la reforma de los estatutos, seguri el proyecto que por acuer
do de la Junta de gobierno habia formulado la comisión nom 
brada de su seno, cuyos estatutos habían merecido la aproba - 
cion de los socios concurrentes, estándose por tanto en el caso 
de consignar en documento público la nueva modificación de 
los estatutos de la Sociedad con arreglo á la ley ántes citada.

Eri su consecuencia, ios comparecientes, usando dé la auto 
rización que les ha sido conferida, la cual declaran bajo su res
ponsabilidad no estarle suspensa, revocada ni lim itada en m a
nera alguna, la cual tienen aceptada; y caso necesario, de nuevo 
aquí lo hacen, de que doy fé, otorgan la presente escritura por 
la cual declaran que la Compañía provincial andaluza de se
guros mútuos contra incendios, fuego del cielo y explosiones 
del gas para alumbrado, titulada La Bélica, fundada en 83 de 
Julio de 4860, continuaba funcionando y rigiéndose por los 
mismos estatutos reformados y aprobados en jun ta general de 
45 de Marzo último, los que copiados á la letra son como sigue:

ESTATUTOS REFORMADOS DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS MUTUOS 
CONTRA INCENDIOS TITULADA LA BETICA, APROBADOS EN  
LA JUNTA GENERAL CELEBRADA EL DIA 4 5  DE MARZO DE 4 8 7 4 .

CAPITULO PRIMERO.

Constitución, duración y terminación de la Compañía.
Artículo 4.° Con el-nombre de La Bética se establece una 

Compañía mútua de seguros contra incendios.
Sus operaciones se extienden á las provincias de Sevilla, 

Cádiz, Málaga, Córdoba, Huelva, Badajoz, Cáeeres, Granada, 
Jaén y Almería.

Tiene su domicilio y la residencia de su Dirección general 
en Sevilla.

Su duración será de 50 años, acontar desde la fecha de la 
Real orden que Ja autorizó; pudiendo prorogarsepor más tiem
po, siempre que lo acuerde así la junta general.

Art. 8.° Sus seguros se dividen en dos seciones distintas: 
rústica y urbana.

Cada sección Leva por separado su libro de inscripción de 
seguros, y concurre á sus respectivas cargas sociales sin co
nexión con la otra.

Los efectos del seguro empezarán, en cada sección, tan 
luego como en ella haya suscrito un capital asegurado de 8u 
millones de reales.

De igual manera los efectos del seguro cesarán, en cada 
sección, tan luego como en ella quede reducido el capital ase
gurado á una suma menor de 80 millones de reales.

Guando cesen los efectos del seguro, con arreglo á lo esta
blecido en el -párrafo anterior,'en las dos secciones, se enten
derá por este hecho llegado el dia de la terminación de la Com
pañía, y se procederá á su liquidación: en este caso la Junta 
de gobierno á la sazón existente se convertirá en liquidadora 
de todos ios intereses de la Compañía con ámplias facultades.

Art. 3.° Constituyen la Administración de ia Com pañía:
Una junta general de socios asegurados.
Una junta de gobierno elegida por la general.
Un Director general,

CAPITULO II.
J u n ta  g e n e r  a l .

Art. 4.*  ̂ La junta general se compone de 40 Sres. Vocales, 
tomados de ambas secciones por orden de antigüedad entre 
los mayores asegurados de cada provincia, proporcionalraente ■ 
al capital asegurado en las m ism as; debiendo, sin embargo, 
tener cada provincia un representante, siempre que hubiese en 
ella á lo menos un socio de cualquiera de ambas secciones, 
que tenga asegurado en la Compañía un capital de 400.000 reales 
vellón. Componen y formarán parte de la junta general todos 
ios Sres. Vocales déla  Junta de gobierno con su voz y voto. 
Unicamente en los casos en que la junta general tuviese 
que examinar ó juzgar actos de dicha Junta desgobierno usólo 
tendrá voz consultiva.

La jun ta  general deberá reunirse una vez ai año en Sevilla, 
y siempre que fuese necesario para asuntos de interés ó u r
gentes.

Art. 5.° Conoce de todos los negocios de la Compañía, de 
todos los actos de la Junta de gobierno y de la Dirección ge
neral.

Exam ina y fiscaliza todas las cuentas, indemnizaciones de 
incendios y reparto de cuotas contributivas.

Elige la Junta de gobierno con arreglo al art. 6.a

CAPÍTULO m .
Ju n ta  de g o b i e r n o .

Art. 6.° La Junta de gobierno se compondrá de 48 Vocales 
elegidos por la junta general entredós socios de ambas seccio
nes residentes en Sevilla.

Se renovará anualmente por terceras partes: los dos p ri
meros años por suerte y los siguientes por antigüedad. La m is
ma junta ira llenando sus vacantes en el trascurso del año, 
escogiendo Vocales suplentes entre los mayores asegurados de 
Sevilla hasta la elección por la jun ta general. Se nombrarán 
también seis Sres, Vocales suplentes para los casos de ausen
cias ó enfermedades de los Sres. Vocales, propietarios, á fin de

que siempre haya el número de 18 individuos que puedan ser 
citados á las Juntas de gobierno y no deje de celebrarse junta 
todos los meses.

Art. 7.® Se reunirá precisamente una vez al mes, y siem
pre que lo pidan por escrito tres de sus Vocales, ó que lo soli
cite la Dirección general para consultarla sobre asuntos de in
terés especial ó urgentes.

Art. 8.a La Junta de gobierno inspecciona y fiscaliza todos 
los actos de ia Dirección general; cuida de la buena adminis
tración, del exacto cumplimiento de los estatutos y de. la con
servación de los derechos de todos.

La Dirección general da cuenta á la junta y le pasa estados 
mensuales de las suscriciones de seguros y recaudación del 
Fondo de Reserva.

La Junta de gobierno resuelve por los medios que ella es
tablezca sobre la admisión de todos los seguros. Sin su apro
bación no podrán expedirse las pólizas. Autoriza , en vista del 
expediente de cada incendio, el pago de su indemnización y el 
reparto y recaudación de las cuotas contributivas.

Todas las operaciones son examinadas y aprobadas por la 
Junta para su publicación en los Boletines administrativos.

La Junta de gobierno nombrará un Interventor y señalará 
SU sueldo.

Las obligaciones del Interventor serán:
4.a Cumplir todos los acuerdos de la Junta de gobierno y 

de su Presidente;
8.a Trasmitir á la Dirección general las comunicaciones 

que juzgue necesarias para que sean fielmente cumplidos los 
acuerdos dei las juntas general y de gobierno y los estatutos de 
la Sociedad.

3.a Dar cuenta á la Junta de gobierno de los descuidos ú 
omisiones que advierta en el fiel cumplimiento de dichos acuer
dos y estatutos.

4.a Asistir, aunque sin voto, á las juntas generales y de go
bierno para informar á las mismas de todos los negocios de 
la Sociedad, siempre que así lo reclame alguno de sus Vo
cales.

CAPITULO IV.
Reglamento para las Juntas.

Art. 9.® Una y otra son convocadas por el Director general; 
pero cuando este deje de verificarlo en el término de tercero 
dia á contar desde aquel en que sea requerido para ello por el 
Presidente, ó Vicepresidente en su caso, de la Junta de gobier
no ó de la general, podrá cada uno de estos convocar respecti
vamente, y serán válidos todos sus acuerdos.

Las mismas juntas eligen por un año su Presidente, Vice
presidente y Secretario.

Art. 40. Con ia tercera parte de sus Vocales presentes ó re
presentados en la primera convocatoria, ó con los que asistan 
á la segunda citación, sea cual fuere su número, se constituirá 
la junta y resolverá válidamente á mayoría absoluta de votos 
presentes ó representados. Caso de empate, el voto del que sea 
Presidente en la junta es decisivo. Los Sres. Vocales ausentes 
pueden hacerse representar por otro Sr. Vocal, pasando la opor
tuna comunicación.

La Dirección general deberá acreditar ántes de dar princi
pio á la sesión que han sido citados todos los Sres. Vocales que 
deben asistir á ella. Para las Juntas de gobierno bastará una 

: nota firmada por el repartidor de las convocatorias, en la cual 
conste que han sido estas entregadas oportunamente á todos 
los Sres. Vocales ó personas de su familia,* ó dependientes ó 
criados.

Para las juntas generales deberá acreditarse por factura ó 
notas de la oficina de Comunicaciones de haberse certificado 
los pliegos de convocatorias dirigidos á los Sres. Voca;es que 
residan fuera de Sevilla; y en cuanto á los Sres. Vocales domi
ciliados en es la ciudad, se acreditará la entrega de las citacio
nes por nota del repartidor, como queda ántes indicado.

Tanto las juntas generales como las de gobierno deberán 
celebrarse por regla general en dias festivos, á las horas del 
medio dia. Sin embargo, la Junta de gobierno podrá alterar 
esta disposición siempre que lo estime conveniente y oportuno.

Art. 44. Los individuos de las Juntas no contraen como ta
les ninguna responsabilidad personal ni solidaria con la Com
pañía: su cargo es gratuito y voluntario. Los electos pueden 
ser reelegidos.

Art. 48. Cada junta establece ella misma el modo de sus 
votaciones, é inscribe sus acuerdos en un libro de actas que 
firman el Presidente y Secretario.

Art. 43 No podrá hacerse variación alguna en los presentes 
estatutos sin que lo acuerde la junta general de socios. Dichos 
acuerdos se publicarán en el Boletín de La Bética, y surtirán 
sus efectos legales y administrativos; siendo obligatorios para 
los socios y la Compañía desde la fecha del Boletín en que 
hubiesen insertado.

Art. 14. La Dirección general, acompañada de su personal 
administrativo, asiste á las juntas con voz consultiva sola
mente.

Art. 45. Ninguna persona que perciba sueldo, comisión ó 
retribución de ia Compañía, ó de otras Compañías de seguros 
contra incendios, puede ser individuo de las Juntes, ni en pro
piedad ni por representación, aun cuando estuviera compren
dido entre los mayores asegurados de esta Compañía.

CAPITULO V.

D ir e c c ió n  g en era l .
Art. 46. La Dirección general de La Bélica es propiedad 

exclusiva de los fundadores y creadores de la Compañía, y para 
ejercerla nombrarán un Director general.

Art. 47. El Director general lleva 3a firma de la Compañía, 
y bajo su responsabilidad está encargado de toda la parte eje
cutiva de la Administración.

Nombra y separa todos los dependientes, agentes, comisio
nados y representantes de la Compañía; es responsable de sus 
actos, y los provee de todos los impresos é instrucciones ne
cesarias.

Hará llevar diariamente, y con toda claridad y exactitud, 
los libros y la contabilidad de la Compañía , y los tendrá siem
pre á disposición de las juntas.

Dará cuenta á estas de su gestión, y presentará los estados 
y documentos señalados en el art. 8.°; y consultará á la Junta 
ae gobierno sobre los seguros que ofrezcan duda.

Publicará y remitirá gratis á los suscritores un Boletín ad
ministrativo trimestral, dando cuenta de las operaciones de la 
Compañía.

Art. 48. Podrá nombrar un Subdirector general para repre
sentarle en casos de imposibilidad personal, enfermedades "y 
ausencias.

Art. 49. Los fundadores y creadores de La Bética toman á 
su cargo y sufragan todos los gastos generales de instalación, 
establecimiento, gerencia y administración. Abonan también 
las: retribuciones de dependientes, agentes, comisionados y re
presentantes: los gastos de impresiones, correspondenciaal
quileres, contribuciones, escritorio y cuantos sean necesarios 
al mejor y más completo desempeño de su gestión.
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Art. 20. P a ra  indem nizarles de todos estos gastos y  de su 
derecho de fundación y por Ja gestión de la Compañía, esta les 
concede por todo el tiem po de su duración el cobro de los de
rechos de adm inistración siguientes:

T re in ta  y cinco centavos de rea l de vellón anualm ente por 
cada 4.000 rs .v n . de capital responsable, clasiñcado en las póli
zas, y por una vez.

Diez rs. vn. por cada póliza.
Diez rs. vn. por cada placa.
Estos derechos de adm inistración no estarán  sujetos á de

volución por ningún concepto, y se pagarán anticipadam ente por 
los socios.

P a ra  el p rim er año en el acto de recib ir la p ó liz a , y  para  
los años sucesivos al principio de cada uno.

A rt. ^1. La falta de pago da lugar para el socio moroso:
4.* A la caducidad de su derecho, caso de sin iestro , e s tan 

do sin em bargo obligado á todas las cargas sociales y adm i
n istra tivas.

2.® Su respectivo fondo de reserva responde preferen tem en
te al pago de sus descubiertos.

P a ra  que pueda considerarse m oroso un socio es indispen
sable que hayan pasado ocho dias de la  presentación de los re 
cibos, y que conste en ellos una nota firm ada y fechada por el 
recaudador á cuyo cargo estén aquellos, ó pór la Direce on ge
nera l case de obrar en poder de esta dichos recibos, que estos 
han sido presentados al suseritor para su cobro, y que se resiste  
á pegar; pudiendo proeederse desde luego ejecutivam ente con
tra  el socio moroso, de cuenta del cual han .de ser los gastos y 
costas que se originaren para su cobranza. Todas las reclam a
ciones y dem andas contra los socios se han de en tab lar preci
sam ente en Sevilla, á cuya jurisd icción quedan som etidos todos 
los socios de las 10 provincias.

Las reclam aciones en tre los socios y la Compañía ó en tre 
esta y aquellos, sea cual fuere el dom icilio y residencia de los 
socios, ya fueren aquellas adm in istra tivas, ya judic iales ó de 
cualquier clase y  natura leza que sean, se ejerc itarán  precisa
m ente en Sevilla, que es el dom icilio de la Compañía, á cuyo 
fuero y jurisdicción quedan som etidos por v irtud  de este a r
tículo todos los socios. Lo m ism o deberá entenderse con res
pecto á los representantes y  agentes de La B ética , que tam bién , 
quedan de hecho y de derecho som etidos á la jurisd icción de 
Sevilla en todo lo relativo  á asuntos de esta Compañía.

" CAPITULO VI.
Suscriciones, pólizas y  placas.

A rt. 22. Puede inscrib irse en la Com pañía toda persona le
galm ente capaz de contra tar que tenga in terés en la conserva
ción de los objetos propuestos al seguro, firm ando una Suscri- 
d o n  duplicada, que firm ará tam bién el D irector general, ó el 
agente ó comisionado que reciba la suscricion.

Un ejem plar queda en poder de la Compañía, y  otro en p o ~ ; 
der del suserito r ín te rin  se le rem ita  una póliza por la cual 
conste estar adm itido y convenido el seguro.

A rt. 23. La suscricion debe expresar:
Los nom bres, apellidos, profesión y dom icilio del suseritor.
E l carácter con que hace la suscricion.
Los objetos propuestos al seguro y su valoración.
L a localidad en que se encuen tran  y la na tu ra leza  del riesgo.
L a duración del seguro propuesto.
L a determ inación de si se hace por la totalidad, ó so la

m ente por parte de los objetos incluidos en un m ism o riesgo, y 
de si hay ó no otros aseguradores de los m ismos.E sta  suscricion será trasm itida inm ediatam ente á la D irec
ción general, la cual, practicadas de acuerdo con el suseritor 
las averiguaciones y m odificaciones necesarias de la  va lora
ción, y previo el exám en del aeta por la Jun ta  de gobierno y 
el V.® B.° del P residen te ó algún Vocal de la m ism a, se expe
d irá  la  póliza de seguro, pasando entonces el suserito r á  ser 
socio asegurado de la Compañía.A rt. 2 4  Toda póliza para ser válida deberá inscrib irse  con 
su núm ero correspondiente en el lib ro -m atrícu la  de la sección 
respectiva, ser firm ada por el Director ó Subdirector general, 
y  llevar ei sello de la Com pañía y el V.° B.° del P residen te de 
la Ju n ta  de gobierno ó de alguno de sus Vocales.

E xpresará lo m ism o que la suscricion; y adem ás del im 
porte convenido como valor asegurado, el capital responsable 
clasificado, con arreglo  al a rt. 32.Cada póliza contendrá literalm ente los presentes estatutos, 
que son la base y  esencia del contrato social.A rt. 25. E n el acto de recib ir la  póliza con los requisitos 
exigidos, el socio abonará los derechos de adm inistración con 
arreglo al a r t. 20; e l  tim bre y el fondo de reserva, según el a r 
tículo 52.Al m ism o tiem po recib irá  la placa de la Compañía, que de
berá colocar en sitio  aparente y á propósito para señalar el 
seguro. «A rt. 26. P a ra  p revenir ex trav íos de correos ú otros aceL  
dentes, todo socio que dentro  del térm ino  de un mes no^hu
biese recibido su póliza con los requisitos exigidos deberá re 
clam arla por escrito á la Dirección general.E n caso de pérdida ó inu tilización  accidental de una  pó
liza, ei socio deberá dirig irse á la Dirección general pidiendo 
otra, cuyo costo y tim bre abonará, y que le será  expedida cau
sando la nulidad de la an terior.

CAPITULO V II
Objetos que asegura la Compañía.

A rt. 27. L a Com pañía asegura eixdas secciones respectivas, 
u rban a ó rú s tica :

Los edificios é inm uebles de todas clases.Los objetos m oviliarios de uso ó de adorno.
Los m anufactu rados, com estibles, co m bustib les/géneros y 

efectos de todas clases.Todos los productos de la ag ric u ltu ra , granos y sem illas, 
aceites, lanas, vinos y ag uard ien tes; leñas y m aderas, paja y 
heno &c.A nim ales, instrum en tos, m áquinas y aperos de labor.

Cosechas en pié, olivares, viñedos, dehesas y  arbolados.
A rt. 28. L a Com pañía responde :De los fuegos é incendios originados por cualquier causa 

accidental, por el fuego del cielo y las explosiones del gas para 
a lu m b rad o ; de los perjuicios procedentes de m edidas tom adas 
por la A utoridad en caso de incendio, y de los daños y gastos 
producidos para  sa lvar objetos asegurados.

A rt. 29. La Compañía indem niza el daño real y  m aterial 
causado por incendio ; pero no el perjuicio que resu ltare  de la 
im posibilidad tem poral de hacer uso de los objetos asegurados.

La Com pañía no indem niza los incendios causados por la 
voluntad  del asegurado.

A rt. 30. La Compañía no  asegu ra :L etras ni docum entes de com ercio.—Valores al portador.— 
Acciones n i títu los de crédito.—xlSscrituras n i titu laciones.— 
M edallas.—Monedas n i barras  d é  m etales preciosos.—A lhajas 
ni piedras finas.—Objetos de arte  cuyo valor y especie no estén 
determ inados en la póliza.-—Depósitos n i fábricas de pólvora, 
fósforos, n i o tras indu strias  peligrosas.

Tampoco respoñde la Com pañía:

De incendios procedentes de guerra, m otines, fuerza arm ada, 
tem blores de tie rra , erupciones vo lcán icas, explosión de fá
bricas y depósitos de pólvora.

En todo caso la Com pañía rehu sará  cualquier seguro p ro 
puesto que la Ju n tad e  gobierno no estim e conveniente para el 
in te rés  general.

CAPITULO VIII .
Bases y  condiciones del seguro.

A rt. 31. La valoración de los objetos asegurados, declarada 
por el suseritor, se h a rá  por m iles redondos de reales vellón 
sin fracciones; y debe ser basada en el valor venal de los obje
tos que se proponen al seguro, ya pertenezcan á la sección u r
bana, ya á la rústica. D icha valoración servirá de tipo para las 
obligaciones de la Com pañía; pero el suseritor será siem pre 
responsable de la exactitud de dichas valoraciones.

Art. 32. P a ra  establecer la  ju s ta  proporción de responsa
bilidad que incum ba á cada socio asegurado, según la propor
ción de riesgo que ofrezca su seguro, se rep a rtirán  los objetos 
asegurados según su na tu ra leza  y clase en d istin tas  categorías 
de responsabilidad.Estas categorías, con el tan to  de riesgo que á cada uno cor
responda, form arán la tarifa  de seguros, que estará  siem pre de 
manifiesto en todas las oficinas de la Compañía. E l tan to  de 
riesgo puede ser m ayor ó m enor que la unidad, y m ultiplicado 
por él valor asegurado form a el valor responsable, el cual s ir 
ve de tipo para las obligaciones del socio.

Art. 33. Siem pre que un socio haga ó haya hecho asegurar 
por otros aseguradores parte de los objetos contenidos en un 
riesgo asegurado por La Bética , está obligado á declarar á esta 
la cantidad asegurada y la Com pañía aseguradora.

A rt. 3 4  Tam bién está obligado á d e c la ra rá  la Compañía:
Todo aum ento ó dism inución de valores de los objetos ase

gurados que pueden sobrevenir duran te  el tiem po de su seguro.
Toda construcción ó variación en. los edificios, por la cual 

pueda v aria r, aum entar ó m odificarse el riesgo.Todo establecim iento en los edificios que contienen obje
tos .asegurados, ó cerca de ellos, de alguna fábrica, profesión ó 
m anipulación que aum ente las contingencias del fuego.

Y en general toda variación y aum ento de r ie sg o , todo 
cambio sucedido en la cantidad, natura leza , situación ó estado 
de los objetos asegurados.A rt. 85. E stas declaraciones son indispensables para que la 
Compañía proceda inm ediatam ente á g raduar el nuevo riesgo 
y á clasificarlo según sea justo , tan to  para el socio como para 
la generalidad d é lo s  asegurados. L a falta de ellas dará lugar 
á  la suspensión de las ventajas del seguro, que pronunciará la 
Junta-de gobierno contra el socio no declarante , sin  exim irlo  
de las cargas sociales.

A rt. 36. Toda falsa declaración, reticencia, ocultación con 
que se tra te  de inducir en error á la Compañía en perjuicio del 
in terés general sobre.el valor ó la na tura leza del riesgo asegu
rado, podrá dar lugar á la  separación inm ediata del socio por 
la Dirección general. El socio separado podrá apelar á la Junta- 
de gobierno, la  cual decidirá sin apelación.

CAPITULO IX.
Duración y cesación del contrato social.

A rt. 37. L a  duración m áxim a de los seguros será de 40 años: de- un año para  abajo la Dirección general podrá adm itir los seguros que juzgue convenientes para  el in terés general de 
los socios, con arreglo á lo prevenido en el art. 23.Los efectos del seguro princip ian  desde el día y hora que 
serán  señalados en la póliza..

A rt. 38. Cesa el contrato social:
Por su vencim iento na tu ra l.P o r to tal destrucción de los efectos asegurados.P or lá venta, cesión ó traspaso de dom inio de los m ismos.
P or ia vo lu n taria  separación d e .u n  socio desde el día en 

que la haga constar por escrito y bajo su firm a al Presiden te 
de la Ju n ta  de gob ierno; quedando, sin em bargo, obligado á 
satisfacer las derram as que le correspondan h asta  ese m ism o 
d ía por razón de sin iestros y dem ás obligaciones sociales.

Tam bién quedará obligado á satisfacer por el tiem po que 
hub iera  durado el contrato so c ia l, y en las épocas de sus re s 
pectivos vencim ientos, según el plazo estipulado en la póliza, 
los derechos de adm inistración correspondientes á la Dirección 
general. F u e ra  de estos derechos de adm inistración, n inguna 
o tra  responsabilidad pesará sobre el socio desde el dia siguien
te al en que haga constar en la form a antes expresada su vo
lu n ta ria  separación.U ltim am ente cesa el contrato social por rescisión v o lu n 
ta ria  que los herederos de un socio pueden hacer á su m uerte.

A rt. 89. En este últim o caso los herederos quedan sujetos 
á las cargas sociales hasta  el dia en que pidan la rescisión.

E n caso de venta, cesión ó traspaso, el nuevo poseedor puede 
seguir en el co n tra to , pidiéndolo por escrito, y  el prim itivo  
está sujeto á las cargas sociales hasta  el dia que notifique el 
cam bio de posesión.A rt. 40. Dan lugar á la separación del socio con apelación 
á la Ju n ta  de go b ie rn o : el caso señalado en el art. 36, y cual
quier falta de cum plim iento á los presentes estata tu tos : la falta 
de pago de las obligaciones del socio: la quiebra ó in h a b ilita 
ción del socio, á no ser que se preste fianza suficiente.

E n  cualquier caso de separación , el socio queda sujeto á 
las cargas sociales hasta  el dia -.de la anulación de su seguro.

CAPITULO X.
Indem nización de los incendios.

A rt. 41. Las indem nizaciones de los incendios se pagan en 
efectivo m etálico y en la capital de la provincia respectiva, á 
ios 30 dias de acordado el pago por la Ju n ta  de gobierno. ^

L a Com pañía abona por completo los gastos de salvación y 
los judiciales. Los de tasación y peritos se reparten  por m itad 
en tre la Com pañía y el asegurada.Al percib ir su indem nización él asegurado, cede, trasm ite 
y  subroga á  la Compañía todos sus derechos y acciones contra 
los causantes del incendio.A rt. 42. E n el momento de m anifestarse el incendio, y des
pués de tom ar las medidas necesarias á cortarlo  y á  salvar los 
objetos asegurados, el asegurado debe dar pa rte  á  la Dirección 
general ó á s u  m ás inm ediato representante.

En seguida debe prestar declaración ju rad a  an te el Alcalde 
m ás inm ediato al lugar del incendio, y rem itir  u na  copia au
tén tica de su declaración á la Dirección general en los ocho 
días siguientes. E sta  declaración debe expresar:

E l dia, h o ra  'y prim eras circunstancias del incendio: sus 
causas conocidas ó presumibles: las m edidas tom adas para cor
tarlo  y salvar los objetos asegurados.La valoración aproxim ativa y detallada de las pérdidas.

L a parte que se hubiere salvado de los objetos asegurados, 
y el sitio ó sitios donde se encuentren.Los seguros que existan sobre el m ism o riesgo por otras 
Compañías.Los nom bres, apellidos y  el dom icilio del asegurado.

La sección , núm ero y fecha de su póliza.

E l nom bre del perito que elija para  la  tasación de los 
daños.

Art. 43. El asegurado que faltare el artícu lo an terio r pe r
derá la m itad de la indem nización á que tuviere derecho; pues 
en caso de im posibilidad personal debe cum plir con dicho a r 
tículo por apoderado ó representante.

Si á los 30 dias después del incendio el asegurado no h u 
biere cum plido con el ya dicho a rt. 42, se entenderá que r e 
nuncia á la indem nización y caduca su derecho.

Art. 4 4  En cuanto tenga no tic ia  de un incendio, la D irec
ción general lo m andará reconocer, sin  perjuicio de las av eri
guaciones ya practicadas por el agente local; nom brará su pe
rito , y en seguida se procederá á ia tasación.

Los peritos podrán nom brar un tercero  en caso de discor
dia: si no estuviesen acordes sobre su nom bram iento , el tercer 
perito será nom brado por la  A utoridad superior civil de la 
provincia.Este tercer perito deberá circunscrib irse á los lím ites de 
las opiniones de los dos prim eros.

Art. 45. La tasación se h a rá  siem pre según el valor venal 
de los objetos incendiados en el m om ento del incendio.

La cantidad que abona la Com pañía por indem nización de 
incendio no puede superar ni al im porte de las pérdidas fijado 
por los peritos, n i ai valor asegurado por la póliza.

Cuando de la tasación resulte que el im porte de las p é rd i
das supera al valor asegurado en la póliza, el asegurado sólo 
tiene derecho á recib ir dicho valor asegurado, y se entiende 
que ha querido quedar su propio asegurador por el valor exce
dente no com prendido en la póliza.

El seguro no puede ser jam ás un m otivo de ganancia n i de 
especulación para el asegu rado ; sólo le garan tiza  la  indem ni
zación de las pérdidas verdaderas que haya  ‘experim entado en  
los efectos del seguro, conforme á las prescripciones de su pó
liza; por consiguiente, n i el capital asegurado, n i las cargas so
ciales y adm inistra tivas que haya satisfecho , ni las designa
ciones y valuaciones expresadas en la póliza, pueden de ningún 
modo ser invocadas por el asegurado como prueba, ni aun pre
sunción de la existencia, y del valor de ios objetos asegurados, 
sea al hacer el seguro, sea en el m om ento del incendio, puesto 
que el capital asegurado sólo significa la determ inación del 
m áxim um  que debe abonar la Compañía; y  las cargas sociales 
y ad m in istra tivas que el suseritor satisface sólo expreM n las 
obligaciones del socio para  con la Compañía, quedando en ten
dido que, sean cuales fueren el capital asegurado y  los pagos 
hechos por el asegurado á la C om pañía, 1a. obligación de esta 
nunca puede llegar á  más de lo que realm ente se haya  destru i
do por el fuego y estuviese garantizado por la pólizaq  e¡i su 
co nsecuencia, cuando el riesgo declarado en ia suscricion re 
sulte ser inferior al que realm ente tenga el objeto asegu ra
do en el acto de ocurrir el incendio , se procederá á p ro ra iear 
los riesgos, como se proratean los v a lo re s , considerándose al 
suserito r como su propio asegurador en- cuanto al riesgo 
ó riesgos que om itió declarar. Cuando entre los riesgos no de
clarados existiesen algunos cuya adm isión rechazan los esta
tu to s  , quedarán anulados por este solo hecho todos los efectos 
del seguro en cuanto á las obligaciones de la Compañía.

A rt. 46. E l m ism o princip io de quedar el socio su propio 
asegurador para el excedente del valor asegurado se aplicará 
cuando en la tasación de un incendio se reconozca que el va
lor de los objetos com prendidos en el riesgo asegurado genera
ba en el m om ento del fuego al valor asegurado en la póliza. E n  este caso el asegurado soportará como asegurador su parte 
de pérdida, y la Com pañía pagará lo que le corresponda á pro
ra ta  de ia sum a asegurada por ella.E l m ism o prorateo tendrá lugar cuando haya  otros asegu
radores.A rt. 47. En todo caso el asegurado está obligado á  recib ir 
en parte  de pago de su indem nización los objetos salvados del 
incendio,.en el estado que se hallen  y  por el valor que Ies se
ñalen los peritos.

CAPITULO XI.
Cuotas contributivas.

A rt. 48. Las cuotas contributivas de los socios «asegurados 
deben cu brir la totalidad de ias cargas sociales, que son:

Indem nizaciones y pagos por incendios.
C astos de tasac ión , salvación y judiciales.
Gastos de cobro y pago y cent»ali*«cimudo fondos so ca les , 

y  generalm ente todos ios gastos que originen eLreconoeí m iento 
y  el arreglo de los incendios ó la defensa del in te rés  com ún.

A rt. 49. L a Dirección general presen tará á  la Ju n ta  de go
bierno, y á fin de año á la ju n ta  general, todos dos d o cu m en 
tos y com probantes que hayan servido p a ra  establecer el im 
porte de las cargas sociales, y el.• tan to  • de cuota co n trib u tiva  
que p ara  cubrirlas haya  correspondido á cada socip.

Estos docum entos se conservarán: en la  Dirección general 
para que cada asegurado pueda, exam inarlos cuando^gusL.

A rt. 50. Aprobados p o r Ja Ju n ta  de gobierno el im porte de 
las  cargas sociales y el tan to  por 1.000 que sobre el capital 
responsable clasificado en  La péliaa-corresponda á cada socio 
por cuota contributiva, se procederá al cobro.

A rt. 51. La falta de págo de las cuotas contributivas á los 
ocho dias de la presentación del rec ib ir‘da lugar á la  suspen
sión de las ventajas del seguro pa-fiadós- socios -m orosos, s in  
ex im irlos de las cargas sociales. ¡.

L a Ju n ta  de gobierno ¡-'resolverá cu diado «e de)¿a perseguir 
legalm ente á los socios m oro sos,, y  ?podrá •pronunciar su sepa
ración. v. . a ;E stas resoluciones, con los núMeTos dp 
m orosos, se publicarán  en los Bd*tin&s.-mbnmiisé'ratívos.

C A P I T U L O  X I I .
Fondo de re s trm .

A rt. 52 .' P a ra  que la Com pañía indem ñiee'-lí^anbendios con. 
rapidez y exactitud , sin aguardar ál *epa?#o y ŝofero- do las 
cuotas contributivas, se constituye un'fondo dé»reserva, el cu al 
estará  formado por él uno por p u e  todo socio asegurado 
pag ará  al recib ir su póliza sobre su capital responsable clasi
ficado.Dicho fondo de reserva, así como todo el efectivo que se re 
caude perteneciente á la  Ooíftípáfííí:a , deberá in g resar d ia ria 
m ente en la D epositaría , la cual estará á  cargo de uno de los 
Sres. Vocales de la Jun ta  de gobierno, elegido por esta; el cual 
satisfará de dichos fondos las obligaciones de d icha Compañía, 
prévio el V.° B.* de la  Oireceiow general y  ©1 de la In te r 
vención.Al vencim iento del seguro, y en cualqu ier caso de rescisión 
ó de separación , se devolverá siem pre  al socio , próvidamente 
deducidas las obligaciones que h u b ie ra  dejado sim pagar, lo que 
hubiese satisfecho á su en trada  por fondo de reserva,

A rt. 53. La Junta de gobierno podrá, cuando lo estim e con
veniente, en v ista del estado general de la Compañía, a o to m e r  
á  la Dirección general pa ra  ex im ir dé 1 fondo dé reserva  y de 
toda cuota contributiva u lte rio r á los socios que prefieran pa
gar á su en trada en la C om pañía y  por anticipación el í
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por 1,000 de su capital responsable para cada año que dure el 
seguro.

Las cantidades que por este concepto recaude la Compañía 
deberán depositarse en poder del Sr. Vocal de la Junta de go
bierno á quien esta haya nombrado Depositario de los fondos 
de la Compañía.

Art. oL Estando aplicado el artículo anterior, si sobrevi
niera el caso de rescisión ó separación, se devolverá al socio 
e! 4 por 4.000 correspondiente á cada año que dejase de conti
nuar el seguro.

CAPITULO XIII.
Pagos po** Jos socios y por ¡a Compañía.

Art. oo. Los socios liaran los pagos de las derramas por ra 
zón de siniestros y demás obligaciones sociales comprendidas 
en los recibos de dividendos y liquidntorios tan luego como haya 
sido aprobado por la Junta de gobierno el respectivo dividendo 
de los mismos. Para que sean válidos dichos recibos, deberán 
ir firmados por el Presidente de la Junta de gobierno, revesti
dos del sello de la Intervención.

Los recibos de derechos de administración irán firmados 
por el Director general, autorizados con su sello correspon
diente.

En la póliza estará extendido el recibo de los derechos de 
administraeb n y fondo de reserva que el suscritor pague, se
gún el art. £5, y de todo pago que haya querido hacer al reci
birla.

Para los pagos ulteriores de derechos de administración 
expedirá Ja Dirección recibos parciales, debidamente sellados 
y autorizados con la firma’del Director general.

Ei pago de los recibos de dividendos y liquidatorios, tanto 
ue los pertenecientes á socios de Sevilla como fuera de ella, se 
hará por los cobiadores ó comisionados nombrados al intento 
por la Junta de gobierno. El de los de derecho de administra
ción deberá efectuarse en la forma que la Dirección establezca.

Art, 56. Los pagos de indemnizaciones de incendios se 
harán, según lo dispuesto en el art. 41, por el Depositario de 
la Compañía en virtud de la carta de pago duplicada que le 
será presentada por el socio siniestrado, autorizada con el V.® B.° 
de la Dirección general y el de la Intervención.

Los pagos por devolución del fondo de reserva al venci
miento del contrato ó de su rescisión se harán del mismo 
modo.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 57. El fondo de reserva no responde á ninguna recla
mación contra Jos socios asegurados á quienes corresponda 
mientras esté afecto ai pago de los obligaciones sociales.

Art. 58. Las contestaciones y reclamaciones que por conse
cuencia de incendios, en virtud de losexpedient.es de siniestros 
eme instruye Ja Dirección, puedan ocurrir entre la Compañía y 
ios asegurados serán resueltas y juzgadas por amigables com
ponedores. En caso de discordia de los amigables componedo
res, cuyos fallos no estuvieren de acuerdo, dirimirá esa discor
dia, como tercero, el Sr. Presidente que entónces fuere de esta 
Audiencia. Si este señor no aceptase por cualquier motivo que 
fuese, será dirimida esa discordia por el Sr. Decano del ilustre 
Colegio de Abogados de esta ciudad que entonces desempeñase 
tan honroso cargo. Y si el Sr. Decano por incompatibilidad ó 
por cualquiera otra causa no quisiese ó no pudiera aceptar el 
nombramiento de tercero dirimente, quedará al arbitrio de los 
siniestrados y de los Sres. Director y Presidente de la Junta 
de gobierno, ó insistir en el compromiso, acordando en su caso 
la forma de nombrar tercero hasta que alguno quiera y pueda 
prestar este voluntario servicio, ó acudir á los Tribunales de 
justicia en la forma prescrita por las leyes, con arreglo á la 
cantidad y naturaleza de la reclamación.

Será decisivo é inapelable el fallo de los amigables compo
nedores cuando estén ámbos de acuerdo. Cuando no hubiese 
acuerdo en los amigables componedores, también será decisivo 
é inapelable el fallo del.tercero, en el caso en que hubiese esc 
tercero dirimente por aceptación de los Sres. Regente ó De
cano, ó porque las partes anteriormente designadas viniesen á 
acuerdo respecto del nombramiento de tercero y este aceptase.

Interin no estén terminadas por la administración de la 
Compsñía los expedientes de siniestros, no puede tener aplica
ción este artículo mediante á que, hallándose los expedientes 
de siniestros en instrucción, no tiene derecho el siniestrado á 
reclamación alguna respecto á la indemnización que pueda 
corresponderá. Sin embargo, puede ágitar ante la Dirección y 
3a Junta de gobierno para la mayor brevedad posible en la tra 
mitación de su respectivo expediente.

Sevilla lo de Marzo de 1874.
Aprobado por nuestra parte, y pase á la junta general para 

su discusión. Fecha ut supra.^Ju&n P. Lacave.=José Marques 
García.«Lorenzo Manteca de la Cueva.=~Angel de Ayaia.*= 
Narciso J. Suarez.=Juan Vazquez.=Mareelino Martinez.=Ber- 
nardo Rodríguez. , _

Habiendo sido presentados estos estatutos reformados a ia 
deliberación de la junta general. convocada al intento, que 
tuvo lugar en. 45 de Marzo de 4874, fueron estos aprobados, 
según resulta de las actas de uicha junta general, á laque asis
tieron los Sres, Vocales siguientes: D. Ignacio Vázquez ŷ  Ro 
dríguez, testamentario in  solidara de ki testamentaria del Exce
lentísimo Sr. D. Ignacio Vázquez,por sí y en representación de los 
Sres. Robirt élsern, de Sevilla.—D. Juan Liaño y Gragera, de 
Burguiilos—D. Celestino Saenz de las Heras, de Badajoz.-Se- 
ñores Martínez Carballo y Bonet, de Badajoz.—Sres. Martínez y 
compañía, de Badajoz.—Doña Francisca Velazquez, de Medina- 
Sidonia.-Sre?. Duques de Montpensier. -D. Juan María Cardellac, 
de Huclvaf.— D. Pedro Aguiar, de Santa Olalla.—Doña Rosalía 
de la Sierra, de Jerez de la Frontera.—Por sí: Ú. Pedro López 
Union,, por sí.--D, Antonio Agustín Chamorro, de Cáceres.—Don 
Ezequiel Perez Toresano, de Sevilla.—D.Carlos Halcón, de Cá- 
d':z.--Sres. Vocales asistentes de la Junta de gobierno: D. Juan P. 
L a c a v e . - - D .  Narciso Joaquín Suarez.-D . Pablo Benjumea.—Don 
Juan Vázquez v Rodríguez.—D. Manuel Vázquez y Rodríguez.— 
D Bernardo Rodríguez.—D. Marcelino Martínez.—D. Lorenzo 
Manteca de la Cueva.—D. Angel de Ayala.—D. José Márquez 
García.—También asistieron el Sr. Director general, con su 
personal administrativo y el Interventor de la Compañía.—Pos
teriormente al primer acto de la sesión de por la mañana, que 
•se suspendió hasta Ja noche, se presentó á las siete de ella el 
Sr. D/JoséM. de Ibarra, por sí y en representación del señor 
Conde de Torres-Cabrera, y de D. Juan de la Cruz Calzadilla, 
ámbos de Córdoba.

Bajo cuyas bases formalizan la presente escritura que se 
obligan á guardar y cumplir por sí y á nombre de todos los 
actuales socios y que en adelante fueren de la Compañía mu
tua titulada La Bélica.

Acto seguido yo el Notario instruí á los señores otorgantes, 
que de haber manifestado quedar enterados doy fé, de cuantos 
extremos comprenden los artículos 2.*, S.° y 13 de la ley de 19 
de Octubre de 1869 y demás circunstancias prevenidas en el 
título 2.*, libro 2.a, sección l .# del Código de Comercio.

Así lo dicen, otorgan y firman, siendo testigos D. Manuel 
Nieto y Tegera y D. Ricardo Morales y Alonso, de esta vecin
dad, á quienes doy fé conozco, y que aseguran no tener excep

ción para ello,^ previa lectura íntegra de este documento, hecha 
á todos por raí el Notario, mediante haber renunciado el dere
cho que tienen para hacerlo por sí, de que los instruí, y de todo 
lo cual doy fé.

De la lectura resultaron las erratas siguientes, que fueron 
salvadas de expresa conformidad de otorgantes y testigos.» 
Sobreraspado= supera al v a lo r» E nm endado»ers= erechos 
de»st==ndo»labrador»V ale.«Policarpo Saenz.»N arciso J. 
Suarez.==Ezequiel Perez Toresano. =^José Márquez G arcía .»  
Juan P. Lacave.==L. Manteca de la Cucva.=Juan Vázquez.» 
Francisco de Paula Ferñandez.«Ricardo Morale3.*=Manuel 
Nieto.»Antonio María de Castro.=Tiene un signo. X—112

N O T I C I A S .

El Gobernador de Teruel p articipa con fecha 22 que no 
ocurre novedad en aquella cap ita l; al mismo tiempo rectifica 
la noticia referente ai’ Barón de Benicarló: el que cayó en po
der de nuestras tropas fué el Barón de Benicasin.

La brigada López Pinto rescató, además de los prisioneros 
de Cuenca, á algunos soldados procedentes de la columna de 
Nouvilas.

Entre los carlistas muertos en el encuentro de Salvacañete, 
se sabe con certeza que lo fué un Jefe del llamado escuadrón 
sagrado.

La victoria alcanzada por la brigada López Pinto ha pro
ducido gran pánico y desaliento en las facciones.

El mencionado Brigadier revistó sus tropas el dia 23 por 
la tarde en la carretera del Campillo, provincia de Teruel, aren
gándolas con entusiasmo, y siendo recibidas sus breves y enér
gicas frases con aclamaciones por sus soldados. Las Autori
dades de la provincia y ios Jefes de la Milicia de aquella c iu 
dad han presenciado la revista.

El dia 23 se efectuó en Málaga la declaración del estado de 
sitio con todas las formalidades militares de costumbre.

El Alcalde de Cortejada (Orense) participó al Gobernador de 
aquella provincia con fecha 23 que á las nueve y media de su 
mañana se habia presentado en el pueblo de Relojes, de aquel 
distrito, una partida carlista, fuerte de 80 á 100 hom bres, que 
después de incendiar el Archivo se dirigió hacia Celanova.

De acuerdo con la Autoridad militar se han adoptado en 
dicha provincia las oportunas precauciones, no ocurriendo en 
la misma más novedad.

El Gobierno continúa Recibiendo numerosas felicitaciones 
de la mayor parte de las provincias por los decretos que ha ex
pedido, encaminados á term inar la insurrección carlista. En 
muchas poblaciones se han acercado á las Autoridades gran 
número de personas de arraigo de todos los partidos afectos al 
orden, ofreciendo su apoyo moral y material al Gobierno para 
concluir con la guerra civil.
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pequ eñ os. 14‘00 4 4 ‘00

a p la z o .  » 4 0*95 fin cor. vol.
Idem  id .e x t e r io r  a l *  p o r  i 0 ® .  : . . . .  » 45 ‘2ü

p eq u eñ o s.. 15-50 »
S ille ta s  h ip o te c a r io s  d s l B a n co  de E sp aña.

S.* série.  ....................................-    97*85 97*50-75
io a o s  d e l T eso r o , d e  2 .009  r s . ,  « p o r  400

in ter é s  a n u a l................ ............................ j   42*50 42*50
Mn c a n tid a d e s  p e q u e ñ a s . . .  42‘50 42‘üO

A lig a c io n e s  g e n e ra les  p o r  fe r r o -c a r r ile s  de¡
S.O O O rs...,..,............................................      * 19*90-20*00 10

ídem  id. n u evas......................... ............................ .. 49*55 49*40
ídem  de 20.000 rs  ............ .. 4 9*50 »
A ficiones d e l B an co  d e i t a p a t a .      422*00 425*00

no pu blicado . 125*00 »
Idem  de la Compañía de ferro-carr iles de *

M adrid á Zaragoza y  A licante, . . . . . . . . .  » 45*00

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e  l a  N a c l o s i ,

|b 8ÍTIP1CI9 . 1 1 »AÍO. fKMFSfig».

A lb a c e te*   * 4 ]4 L u g o ^  • j » »
A lic a n te . . , . . .  » 4 p. M álaga   4 4]4 »
A lm e r ía   » 4 |2 M u r c ia .. ................. J * >j8
A v ila . . . . . . . . .  39 j Orense  . . .  * I *
B ad ajoz .. . . . . .  » 4|4 p . O v ie d o . . ..............  » 4¡g
B a r c e lo n a . . . . .  » 44^4  iP a ie n c ia .............. par. *
B ilb a o .. . .  ***• 4]4 p. » f P a m p lo n a    »
B urgos.. . . . . . .  » 414 p. í P o n te v e d r a .. .  » »
C á ceres.. . . . . .  4j* » j S a la m a n ca . . . .  4 |4  *
Cádi z . . . . . . . . .  » 3{4 } Saa S e b a s tia n .. * 4 ¡2
Castellón. - . . . .  p a r . » ! San tander . . . .  » 818
C iu d a d -R ea l... 4 ¡4 » i S a n tia g o   7]8 »
C ó r d o b a .»   » 3[4 í S eg o v ia ...................... R S  »
Gof uña . . . . . . .  par. » l S e v il la . .  ■...................   » 9 p.
Cuenca - -   » » S S o r ia  .................  4 »
( J a r o n a . . .   h\h  » T arragona................ » 4 {f p .
G ranada  » ¡T e r u e l ......................  p a r . »
G u a d a la ja r a ... par d . * g T o led o ......................  3j4 »
S u e lv a .. . . . .  c . » i » « V a len c ia . . . . . .  » 3¡4
Huesea.   ■» 4¡4 ¡JValladoUd.. . . .  .»
l a e n . .    par, » | |V ito r ia . 0   a 8j8
L eó n   ....................   » \  [2 IjZam ora. . . . . . .  R 4 a
L érida   » [Z aragoza    par, *
Logro& o,.  par. > I

Bolsas extranjeras.
P a r ís  22 Ju lio .— Fondos españoles: 3 por 4 00 ex terior, á 4 7 .—Idea* 

in ter ior , á 44 4 18,
Í J  p o r  4 00 ..............................  á .64‘85

F ondos f r a n c e s e s . . .  14 4 j t  p o r  4 0 0 .....................  á 89 35
( 5  p o r  4 0 0 .............................  á 97‘95

C o n s o l i d a d o s i i g l e s e s .  .............. ..................... * 92 9 ^ 6 .

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ó a d r e s , á 90 d ia s  fe c h a , 49*25-20.
P a r ía ,'a S d ia #  v is ta ,  5*4 0;

Observatorio de Madri d.
Observaciones meteorológicas del d ia  23 de Julio de 1874.

AMURA H H I S A Í W i jj
¡á®l y hsijaedaá dai &ire.||

barósasir© j[=  :~ r r -r~ : ¡M asccies bisa»»
m z k * *  U t n d t a i» »  «BBgfonmo

jy «a m ilita- •tal**
I tro#. J ' Sae a .  cido. I

4 d e  la  m.. 705,83 24,4 46.6 N. N. E. Calma.. Despegado.
9 de la  m . 705,64 28,9 49.5 N N. E. I d e m ..  Idem .

11 del d ia ..  704,98 33.8 49,2 S. O. . . .  B r isa . .  Idem.
*! de la  t , . 704 16 36,2 49 5 O. . . .  I d e m ..  C ásidesp^
6 de la  t . . 703,56 . 31,3 4 8,9 ¡O. N. O. B.a f t e . . Ps. nubes.
9 de la  a .  704,81 |¡ 26.4 46,0 ¡N. E . . . .  B r i s a . , iD esp ejado

te m p e r a tu ra  m áxim a d e  I a ir e  ,á  la  s o m b r a . .     ...........  36,6
ídem  m ín im a  de i d   .......................................................... c . . . .  2o’s

D ife r e n c ia .. ................................................ 4 6 4
Tem peratura m axim a a l  so l, á 4 ,47  m etro s  d e  la  t i e r r a . . . . . .  43,4
dem  i d .  d en tro  d e  una e sfera  d e  c r is ta l ...................* ................. .. 60,0

D iferen cia . ...............................  * ..........................    s 4 6,9
L lu via  e s  la s  24 ú lt im a s  h o r a s , e a  m ilím e tro s ...................... .. - . .  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recib idos, a y e r  no l lo v ió  en n in guna provincia.

Ayuntamiento de Madrid.
P re e io s  del m ercado  en el d i a  de la  fecha.

C arne d e  v a c a ,  d e  45 á 46 p e s e t a s  la  a r ro b a ; d e  0*59 á 4 u
lib ra , y  á 4*55 e l k ilógram o.

Idem de ca rn ero , de 0*53 á 0 ‘8 í  p e s e t a s  la  l ib r a ,  y  ¿4*54 e l  k ílb - 
g r a o ü
„ Idem d e  te r n e r a , de 1 á % p e s e ta s  1 a l ib r a , y  de 9*4 7 á 4*84 e l  k ilo 
g ram o1.

Tocino a ñ e jo , á 20 p e s e ta s  la  a r ro b a ; ¿0*82 la  lib ra , y á 4*78 
k ilógram o.

Jam ón, de 90 ¿ 30 p ese ta s  la  a rro b a ; d e  0*89 ¿ 4*50 la  l ib r a ,  y 
d e  4 *78 á 8*25 e l kilógram o,.

P an  d e  d o s  lib ra s , d e  0*44 ¿ 0*47, y  ¿ e  0*48 ¿ 0*50 p e se ta s  e l  k i lo 
gram o.

G arbanzos, d e  6 á 4 4*50 p e s e t a s  la  a r r o b a ; d e  0*95 i  0 ‘5 9 1 a lib r ¿ , y  
d e 0*54 á 4 *28 el k ilógram o.

T rigo, d e 44*25 á 4 5*37 pesetas la  fanega, y  de 25*79 á 27*82 e l  hectó  
litro.

Cebada, de 9*50 á 4 0 p esetas  la. fanega, y  de 47*20 ¿ 4 8*4 0 e l heo- 
tólitro.

N o ta .— Reses deg o lla d a s  en el d ia  d s  a y e r . - - Vacas» 149.— Carnero*. 
672 —T erneras, 14.— T o t a l ,  835.

. Su p e s o  en. ib r a s . . .  70 .6 5 8 — Idem  en k iíó g r a m o s .. .  32.435. 

R ecau dación  3n el d ia  üe a y e r  sobre  a r tícu lo s  de c o m e r , beber y  arder .

TOTAL.
PUNTOS DE RECA U DA CIO N. M unicipal. H ucíeafc. —

Ptas. Cétás.

T o l e d o . . . . ......................... ................ .. 534*71 894*34 4.^29 02
S e g p v ia . .   .............................   327'76 23V28 458*04
N orte    4.361*25 958 30 2.314*56
B ilb ao ................. ..........................................  4 90’79 391 ‘64 5*2 43
A ragón............................................   4 91 97 4.233 G S  1 425*65
V alen c ia    4.055*17 320 3 ’ 1.375 48
M ed iod ía-------. . . . .  ............... ......... 2.561‘17 2.258*40 4.814 57
C orreos     <‘43 » 143
M ataderos................    3.892*20 3.892*20 7 .784*40

T o t a l e s ...........................  10.0(6*45 40.469*12 20.485*57

Lo qu e s e  a n u n c ia  a l p ú b lic o  p a r a  su co n o c im ien to .
M adrid 22 d e  Julio d e  4 874.= .-El Al c a l d e ,  e l M arqués de Sartíoa,

P A R T E  NO OFICIAL

Santos del dia.

San Francisco S o la n o , confesor, y  S a n ta  C ris tin a , virgen  
y m á rtir .

Cuarenta Horas en la  parroquia  de San Juan y  Santiago.

E sp ectácu los.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o * — A las ocho, y  m edia .— El testa
mento--azul. •

T e a t r o  d e l  P r a d o * — A las  och o  y  cuarto .— Como gatos y  p e r
ros.— A rm a s proh ib idas.— El ángel de los sáuces.— Fuego de guer
r illa s .—B a ile .,

Teatro-C afé d e  C a p e l  ta im e s » .—  a  la s  n u e v e - i o s  p ro d i
g ios del c a n -c a n — Un chulo de levita .— Un cu ra  y  una m onja .— 
El p a vo  de l m ila g ro .—Baile.

T e a t r o  d e  V e r a n o . — B arqu illo , 34. — A las ocho y  m edia.— 
El núm ero siete.— Perro, 3 t tercero izq u ie rd a .— « t o a . —P resti
digitador!.

C i r r o  d e  JP rftee.—A las n u ev e  de la n och e.— Gran función de 
ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que tomarán parte los 
primeros artistas. .


